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sus vapores hagan escala en el puerto indi­
cado. 

Se ocupa después d€l problema d,el agua po­
·table en las ciudades de Huasco y Freirina. 
Exprtesa que esas poblaciones se proveen de 
agua que se transporta por ferrücarril desde 
Vallenar y que continuamente ocurr,en entor­
pecimIentos debido a que la Municipalidad ca­
rece de fondos en muchos casos para pagar 
el flete correspondiente. Agrega que los e~tu­
dios y planos para construir una red de agua 
potable están terminados, pero ignora ,el mo­
tivo por el cual no se han iniciado esos tra­
bajos, y pide que sus observaciones S>e trans­
crtban al se'lÍor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación. 

Se refi:ere después a la necesidad de que se 
reconstruya el Hospital de Vallenar que fué 
destruido por un siniestro, y pide que se di­
rija ofido al señor Ministro de Salubridad, 
a fin de que la Sociedad Constructora de Es­
tablecimIentos Hospitalarios, consulte recur­
sos con este objeto. 

Finalmente, expresa SSa. que la Caja de 
Crédito Minero adquirió en Estados Unidos 
200 camiones para las faenas mineras del nor­
te del país, de los cuales sólo han llegado 60, 
debido a que el Consejo de Comercio Exterior 
no ha concedido las previas correspondientes. 
Pide que se dirija oficio al señor Ministro de 
Economía y Comercio, a fin de que el Consejo 
de Comercio Exterior autorice las previas pre­
sentadas por la Caja de Crédito Minero, con 
el fin indicado, 

El señor Valdés Larraín expresa que el 
Consejo de Comercio Exterior debe cumpUr 
con las disposiciones de la ley 5,107, que auto­
riza a los exportadores para retornar en ma­
quinarias o mercaderías las divisas que ob­
tengan en sus exportaciones, y el señor Wal­
ker solicitó que estas observaciones se agre­
guen al oficio pedido por SSa. 

El señor Valdés Larraín se ocupa después 
de la renuncia del Comisario Departa­
mental. señor Roberto Iunge, y expresa que, 
como circulan diversos rumores sobre los mo­
tivos qUE' se habrían tenido para pedir la re­
nlmcia de este funcionario, pide que se dirija 
tlficio al señor Ministro de Economía y Co­
mercio a fin de que se sirva enviar estos an­
tecedentes. 

En el resto del tiempo de este Comité, usa 
de la palabra el señor Herrera Lira, quien se 
ocupa de la forma caprichosa e irregular que 
!lE' habría seguido en la aceptación y elimi­
nación de postulantes para la Escuela Dental. 
Dice que para ingresar a este establecimien­
to se requiere haber obtenido 23 puntos en 
las pruebas del bachillerato, y que han llegado 
ll, su conocimiento diversas reclamaciones for­
muladas por alumnos que habrían sido recha­
zados a pesar de poseer ese requisito, y de-

nuncias de haberse admitido a otros con puno 
taje inferior. Pide que se dirija oficio al se­
nor Ministro de Educación Pública, a fin de 
que el señor Rector de la Universidad se sir­
va enviar todos los datos referentes a los 
alumnos que en el presente año fueron ad­
mitidos o ell1l11nados para ingresar a la Es­
cuela Dental, con indicación de los puntos 
obtenidos por cada uno en el bachillerato. 

El señor Montt solicitó que en dicho oficio 
se pidiera informe acerca de si los hijos de 
dentistas están exentos del examen prevIo 
exigido a los postulantes, como ocurre en la 
Escuela de Medicina. 

VOTACIONES 

Por asentimiento unánime, se acordaron 
lOS siguientes cambios en el personal de las 
Comisiones que se indican: 

Constitución, Legislación y Justicia. 

Se aceptaron las renuncias de los señor€lt 
MeJei v L~ Rov. v se designaron en reemnhzo 
a los señores SarÍtandreu y Tomic, respectiva­
mente. 

Hacienda. 

Se aceptó la renuncia del señor Alcalde II 
se designó en reemplazo al señor Izquierda. 

Trabajo y Legislación Social. 
Se aceptó la renuncia del señor Amunáte­

gui y se designó en reemplazo al señor Bus­
tos. 

Los Comités Conservador, Liberal e Inde· 
pendiente hicieron indicación para que se 
acordara celebrar una sesión extraordinaria. 
el viernes 20 del presente, de 16 a 19 horas, 
para ocuparse del proyecto que consulta di­
versas medidas con el objeto de fomentar la 
prOducción de oro en el país. 

Puesta en votación esta indicación, por tres 
veces no hubo quórum, y finalmente, por 
asentimiento unánime, se acordó celebrar una 
sesión especial, con ese objeto, el día de ma­
ñana jueves 19, de 11 a 13 horas. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Se presentaron a la consideración de la Sa­
la los siguientes proyectos de Acuerdo, los que 
a indicación de la Mesa y por asentimiento 
unánime, se declararon sin discusión, por ser 
obvios y sencillos. y posteriormente, puestos 
en vot'lción, se dieron por aprobadOS: 

Del señor Baeza, apoyado por el Comité Co· 
munista: 
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"LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADOS ACUERDA: 

Solicitar a las Comisiones del Trabajo y Le­
gislación Social el pronto despacho del pro­
yecto de ley sobre jubilación de empleados 
municipales" . 

Del señor Palma, apoyado por el Comité 
Conservador: 

"CONSIDERANDO: 
Que el río Aconcagua, con las últimas llu­

vias y nevadas, ha aumentado considerable­
mente su caudal, constituyendo nuevamente 
un peligro para Quillota, La Calera, La Cruz 
y San Pedro, situación ésta que se agravará 
con los próximos deshielos. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, solicitán­
dole que disponga la ejecución de las obras 
de defensa que sean necesarias en el río 
Aconcagua, a fin de poner a cubierto de inun­
daciones, a las localidades antes nombradas". 

Del señor Berman, apoyado por el Comité 
Comunista: 

"CONSIDERANDO: 
El considerable auge que experimentan día 

a día las provincias del sur del país, en todas 
las ramas de la economía, y a la convenien­
cia de facilitar este desarrollo, descentrali· 
zando algunas obligaciones que exigen con­
tinuados viajes a Santiago, y, a veces prolon~ 
gadas estadas; y 

Teniendo en cuenta que el Consejo de Co­
mercio Exterior ha comprendido en parte es­
ta aspiración de las provincias, al abrir Ofici­
nas en Valparaíso, La Serena, Antofagasta y 
Punta Arenas, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Oficiar al señor Ministro de Hacienda para 

obtener del Consejo de Comercio Exterior 
que instale una Oficina en la ciudad de Con~ 
cepción". 

El siguiente proyecto de acuerdo, se dió 
por aprobado por asentimiento unánime, sin 
sus considerandos, facultándose a la Mesa pa­
ra redactarlo. 

De los señores Uribe (don Damián), Godoy. 
Vargas Puebla y Berman, apoyados por el 
Comité Comunista: 

"CONSIDERANDO: 
Que en la ciudad de Lota se encuentran las 

esposas y familiares de los .cientos de obre­
ros relegados en el campo de concentración de 
Pisagua y otros sitios inhospitalarios del país; 

Que dichas familias fueron desalojadas de 
sus hogares y tuvieron que cobijarse, durante 
este crudo invierno, en una propiedad de los 
obreros de ese Mineral, 

Que el señor Yrigoyen, Jefe de la Plaza de 
esa ciudad, ha notificado a dichas familias 
que deben abandonar ese local, y como no 

tienen donde hospedarse, ya que sus esposos 
se encuentran relegados, no han podido aban­
donarlo; 

Que por este motivo se les hallana hasta 
cuatro veces al día sus habitaciones a avan­
zadas horas de la noche, se les insulta y se 
les veja en mil formas, llegando a incitarlas 
a traicionar a sus esposos; 

Que para hacer más cruel esta burla y ate­
morizar a las citadas familias, en presencia 
de ellos se colocó un explosivo, manifestán­
doles que si no abandonaban esas habitacio­
nes antes del 30 de julio harían volar las ca­
&as. con todos sus moradores. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Solicitar del señor Ministro de Defensa Na­
cional, se investigue estas denuncias y se to­
men las medidas a fin de evitar el desalojo 
de estas familias que viven en la calle Galva­
rino N. o 4 de Lota". 

Quedó reglamentariamente para segunda 
discusión el siguiente proyecto de acuerdo de 
los señores: 

De los señores Uribe (don Damián), Araya, 
Vargas Puebla y GOdoy, apoyados por el Co­
mité Comunista. 

"CONSIDERANDO: 

Que infor:mes fidedignos llegados a nues­
tro poder, emanados de dirigentes sindicales y 
confirmados por industriales de esta capital, 
el día 9 de julio recién pasado, un grupo de 
Oficiales de Carabineros, numerosos detecti­
ves de investigaciones y más de 15 Inspecto­
res del Trabajo, fueron citados a una reunión 
en la Prefectura General de Carabineros .. 

Que en esta reunión el General Santiago 
Danús Peña, Jefe de la Plaza de la provincia 
de Santiago, informó a los presentes de una 
orden expresa del Presidente de la RepÚ-blica, 
en el sentido de que desde ese momento debe­
rían iniciar una labor muy ajena a la de cos­
tumbre. 

Que esta labor consiste en proceder a efec­
tuar un empadronamiento de obreros y em­
pleados de las diferentes industrias, tomando 
como base las 17 Comisarías de Carabinero;; 
'que existen en Santiago. Para este efecto se 
notificará a todos los Industriales y a algu­
nos organismos sindicales. a fin de que se 
sirvan entregar listas con la nómina de nom­
bres de obreros y empleados, a quienes se les 
considere como comunistas. 

Que, además, se agregó que no sólo los co­
munistas tendrían que figurar en dichas IL~­
tas sino que también a aquellos a quienes se 
les considera como tales. Asimismo, se instru' 
yó para que también sean incluídos los obre­
ros y empleados llamados social-cristianos, 
por cuanto este grupo es considerado por el 
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Gobierno como peligroso enemigo del actual 
régimen. 

Que como estas medidas son antidemocrá­
ticas, anticonstitucionales e ilegales, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Solicitar del señor Ministro del Interior to­
dos los antecedentes relacionados con esta de­
nuncia y se suspenda el empadronamiento de 
earácter político que se efectúa en el país. 

El siguier.te proyecto de acuerdo fué reti­
rado por su autor, el señor. Godoy, y como 
ningún otro señor Diputado lo hiciera suyo, 
la Mesa lo dió por retirado: 

De los señores Godoy, Rosales, Vargas Pue­
bla, Escobar Zamora y Escobar (don Alfre­
<10), apoyados por el Comité Comunista: 

"CONSIDERANDO : 

Que la situación de los miles de cIudadanos 
que permanecen relegados en el campo de 
eoncentración de Pisagua y en otros lugares 
inhospitalarios de la República como Belén, 
Futre, Chilcaya, Cosapilla, Parinacota, Codpa, 
Caritalla, Chuangara, Guayatiri, como con­
secuencia de haber permanecido en esos si­
tios durante diez o más meses, de la mala al1-
mentación, de la carencia de recursos, falta 
de elementos sanitarios, de atención médi­
ca, unido todo esto al clima infernal de esos 
lugares, varios de los cuales están en pleno 
desierto y a más de 4 y 5 mil metros de al­
tura; 

Que debido a las circunstancias antes men-
cionadas hace algunos meses perdieron la vi­
da en el campo de concentración de Pisa gua 
el ex Diputado don Angel Veas y el periodis­
ta señor Félix Morales y tres o cuatro criatu­
ras de cortos días; 

Que por esta misma razón se debate desde 
hace varios días entre la vida y la muerte el 
Secretario de la Municipalidad de Machalí, 
señor José Bello Oliva, internado actualmen~ 
te en el Hospital Regional de Iquique, temién­
dose fundamentalmente que pueda seguir el 
mismo y trágico destino de los mártires del 
campo de concentración, Angel Veas y Félix 
Morales; 

Que por antecedentes extraoficiales se tIe­
ne conocimiento de que más de un 90 por 
ciento de los relegados se encuentran serIa­
mente enfermos, con su salud quebrantada, 
con afecciones graves que comprometen in­
cluso sus propias existencias, especialmente 
de aquellos que tienen que padecer las tortu­
ras físicas y morales en el tenebroso campo 
de concentración de Pisagua, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Solicitar del señor Ministro del Interior que 
se sirva ordenar lo necesario para que se r~-

vise detenidamente cada uno de los antece­
dentes de las personas relegadas, sometién­
dolas a un riguroso examen médico y adop­
t::l,l1do de inmediato las medidas pertinentes 
para poner a salvo sus vidas. Solicitar, al 
mismo tiempo, que copia de todos estos in­
formes sean enviados a la Corporación". 

PRORROGA DE INCIDENTES 

El turno siguiente le correspondía al Co­
mité Liberal. 

Usa de la palabra el señor Bustos, para re­
ferirse al problema de la vivienda. Cree ver 
Su Señoría que las disposiciones legales y re­
glamentos que rigen ·esta materia, como al­
gunos organismos estatales. tales como el 
Comisariato de Subsistencias y Precios, son 
la causa de que particulares se abstengan de 
invertir capitales en estos fines, y que con el 
objeto de facilitar estas in~ersiones como 
también, phra solucionar en forma integral 
este problema, los señores Pereira Lyon y 
Curti presentaron a la consideración del 
Congreso sendos proy.ectos de Ley. Agrega, 
que con este mismo propósito, Su Señoría ha 
presentado un proyecto de ley tendiente a 
subsanar los inconvenientes más graves que 
ha observado y recomienda su aprobación a 
los señores Diputados. 

En el resto del tiempo de este Comité, usa 
de la palabra el señor AC'harán, para referirse 
a la necesidad de que se destinen fondos pa­
ra instalar un reformatorio de menores en la 
ciudad de Valdivia, que serviría a esa provin­
cia y a las de Osorno, Llanquihue, Chiloé, Ay­
sen y Magallanes. 

Solicita que se dirija oficio al señor Minis­
tro de Hacienda, a fin de que en el presu­
puesto para el año próximo se sirva consul­
tar una subvención de 100 mil peSos para ese 
reformatorio en formación. -

Se ocupa después Su Señoría en fundamen­
tar un proyecto de ley que ha presentado en 
unión de otros señores Diputadas, para con­
sultar recursos con el objeto dp. construir un 
lluevo edificio para la Intendencia y servicios 
públicos de ia ciudad de Valdivia, ya que el 
edificio que existía fué destruído por un in­
cendio que ocurrió hace algunos días. 

Pide que se diriga oficio al señor Ministro 
de Hacienda, a fin de que s'e consulte un su­
plemento de dos millones de pesos para con­
feccionar los planos y especificaciones de es­
ta obra mientras se despachlj. el proyecto res­
pectivo. 

50licita además, que se renueve la petición 
Que se le hiciera anteriormente al señor Mi­
nistro de Justicia, para regularizar la situa­
ción creada con motivo del incendio de las 
oficinas en que funcionaban las oficinas del 
Registro Civil en Valdivia. 

Se ocupa finalmente del problema de la vi­
vienda en la provincia que representa Su Se­
ñoría, y de las construcciones que deben ha-
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cer las Cajas de Empleados Particulares y de 
Empleados Públicos, y pide que sus observa­
ciones se pongan en conocimiento del señor 
Ministro de Salubridad. 

El último turno le correspondía al Comité 
Radical. 

Usa de la palabra el señor Ríos Valdivia, 
quien expresa que el próximo año se celebra­
rá el centenario de la fundación de la Escue­
la de Artes y Oficios. Se refiere a la obra lle 
e~te establecimiento y a la urgencia de am­
pliar sus instalaciones a fin de que pueda lle­
nar las necesidades de la poblaCión escolar 
del país. 

Al término de sus observaciones solicita 
que se dirijan oficios a los señores Ministros 
de Hacienda y de Educación Pública a nom­
bre del Comité Radical, con él objeto de que 
~n los presupuestos del año próximo, se con­
sulte una Partida de 10 millones de pesos pa­
ra ampliar las instalaciones de esa Escuela 
y otra de 3 millones, para la exposición in­
dustrial que realizará ese mismo establecl· 
miento. 

PETICIONES DE OFICIO 

Los señores Diputados que se mdican soli­
citaron, en conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 173 del Reglamento, que se dirigieran 
los siguientes oficios: 

Del señor León al señor Ministro de Ha­
cienda, solicitándole un aumento de subven­
ción para la Sociedad de Colonias Escolares 
de Curicó, institución que presta valiosos ser­
vicios de utilidad pública. 

Del mismo señor Diputado al señor Minis­
tro de Educación, reiterándole la petición 
formulada a,nteriormente para que se eon' 
ceda una subvención al Liceo Nocturno de 
Curicó. 

Del señor Santanareu. 
Al señor Ministro de Educación, a fin de 

que se sirva disponer la instalación de una 
escuela en el pueblo de Coya (Población 
Errázuriz), que desde hace cuatro años no 
funciona por falta de local y hay una pobla­
ción ,escolar de más de trescientos alumnos. 

Al señor Ministro de Educación, a fin de 
que incluya en el plan anual de construc­
ciones la edificación del Grupo Escolar de 
Graneros, porque en la actualidad las escue­
las han debido suspender sus funciones re­
gulares por falta de local y que afecta a una 
población de 800 alumnos. 

Al señor Minisho de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación, a fin de que se sirva dis­
poner la construcción del camino que una 
el pueblo de Coya con el camino vecinal de 
las Termas de Cauquenes, por ser de corto 
tramo y de una gran necesidad. 

De los señores Ríos Valdivia, Chiorrini y 
Amunátegui, a los señores Ministros de Edu­
cación Pública y de Hacienda, a fin de que 
se incluya en el Presupuesto de Educación 

Pública para el año 1949, un item por diez 
mIllones de pesos para las reparaciones y 
construcciones necesarias en la Escuela de 
Artes y Oficios, y otro por tres millones de pe­
sos para realizar la Exposición de la Ense­
ñanza Industrial, con motivo del centenario 
de la fundación de dicha Escuela. 

Del señor Escobar, don Clemente, al señor 
Ministro del Interior: 

Para que se le dirija oficio, a fin de que 
Su Señoría se sirva, si lo tiene a bien, recabar 
de quien corresponda, se dote de teléfono al 
Retén de Carabineros "Santa Elena", depen­
diente de la 12.a Comisaría, ubicada en la 
Comuna de San Miguel. 

Los señores Valdés Riesco y Amunátegui: 
Para que se dirija oficio al señor Ministro 

de Hacienda, pidiéndole que obtenga la re­
consideración de la medida ordenada por la 
Tesorería General de la República, Que dispu­
so el traslado del Tesorero Comunal de Con­
chaIí, don Guillermo Subiabre Astorga, a la 
Tesorería Provincial de Santiago. 

Esta petición se la formulan al señor Mi­
nistro de Hacienda ante el clamor general 
de los vecinos de la comuna de ConchaIí, que 
aspiran a contar al señor Subiabre como uno 
de los continuadores del plan de progreso y 
adelanto, que gracias a sus iniciativas se vie­
ne desarrollando en ese importante sector. 

Por haber llegade la hora de término de la 
sesión, prorrogada reglamentariamente. se 
levantó ésta a las 19 horas y 35 minutos. 

Sesión 39.a, ordinaria, en jueves 19 de aeos­
to de 1948. 
, Presidencia del. señor Coloma. 

Se abrió a la~ 11 horas 15 minutos. 
A.sistieron los señores: 

Abarca C., Humberto 
Acharán A. o Carlos 
Ahumada P., Hermes 
Aldunate P., Pablo 
Amunátegui J., Miguel 

Luis 
Avilés, José 
Raeza H., Oscar 
Barrueto H., Héctor 

D. 
Berman B., Natalio 
Calderón B., Albcrto 
Cárdenas N., Pedro 
Cifuentes S., Carlos 

A. 
Concha M., Lucio 
Correa L., Salvador 
Curti C., Enrique 
Chiorrini A.. Amílcar 
Díaz l., José 
Droguett del F., Artu-

ro 

Durán N., .Julio 
Echavarri E., .Julián 
Escobar D., Clemente 
Escobar Díaz, Andrés 
García B., Osvaldo 
Garrido S., Dionisio 
Godoy U., César 
González O., Luis 
González P., Guiller-

mo 
Herrera L., Ricardo 
Holzapfel A., Arman-

c10 
lIuerta M., Manuel 
Izquierdo E., Carlos 
Leighton G., Bernar-

,a,o 
Medina R., Pedro 
Marín B., Raúl 
Mesa C., Estenio 
Montalba V., Manuel 
Montané C.. Carlos 
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l\fuñoz G., Angel Eva-
risto 

Pereira L., Ismae) 
Pizarro C., Edmundo 
Pizarro H., Abelardo 
Pontigo U., Cipriano 
Prieto C., Camilo 
l'ulgar M., Juan 
Rosales G., Carlos 
Santandreu H., Sebas-

tián 
Silva C., Alfredo 
Uribe B., Manuel 
Uribe C., Damián 
Valdés L., Luis 
Valen zuela V., Luis 
Vargas P., Juan 
Vives V., Rafael 
Walker V., Andrés 
Zepeda B., Hugo 

El señor Ministro de Hacienda, don Jorge 
Alessandri 

El Secretario, señor Astaburllaga, y el Pro­
secretario. señor Fabres l. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 

1. O- Una moción del H. señor Vives, con 
la que inicia un proyecto de ley que le con­
cede, por gracia, el derecho a jubilar a doña 
Raquel Fuentes León. 

CUENTA 

Se dió cuenta de una moción del señor Vi­
v,es. con la que inició un proyecb de le v, que 
otarga una pensión de gracia a doña Raquel 
Fuentes. 

Se mandó a Comisión Especial de Solicitu­
des Particulares. 

ORDEN DEL DIA 

Entrando al objeto de la' presiente sesión, a 
que había citado el señor Presidente en vir­
tud de un aCl.erdo de la Corporació:1. corres­
pondía Ocuparse del proyecto cl> ley, origi­
nado en el Honorable Senado e informado por 
la Comisión de Hacienda, que consulta diver­
sas medidas, a fin de fomentar la produc­
ción de oro. 

fPuesto ,en discusión general, usaron de la 
palabra Jos señores Alessandri (Ministro de 
Hacienda). Walker (Diputado Informante), 
Berman. Zepeda, Pizarra, don Edmundo. Pon­
tigo, Mar-ín y García Burr. 

Como en el curso d,el debate diversos se­
ñores Diputados incurrieran en reiteradas 
faltas al orden, el se'lOr Coloma (Presid~n­
te), apliCÓ las siguientes medidas disciplina­
r~as: 

"Llamado al orden" a los señores Díaz !tu­
rrieta, Godoy. Abarca, Rosales y además. la 
d~ amonestación, al primero <Le dichos seííores 
Dlputados. 

Como llegara la hora n~glamentaria de tér­
mino de la sesión, quedó pendiente el debate 
y con la palabra el s,eñor García Burr. Eran 
las 13 horas, 

Sesión 4<J.a Ordinaria. en martes 24 de 
agosto de 1948. 

PNlIiidencia del señor Atienza. 
Se abrió a las 11 horas 1'5 minutos. 
Asisijeron los señores: 

Abarca C., Humberto 
Acharán A., Carlos 
Ahumada P., Hermes 
Aldunate P., Pablo 
Alessandri R., Eduar-

do 
Amnnátegui J., MI-

guel Luis 
Avilés, José 
Baeza n., Osear 
Barrueto H., Héc-

tor D. 
Berman B., Natalia 
Bossay 1" Luis 
Brañes F., Raúl 
Cárdenas N., Pedro 
C9mmentz V., Osear 
Concha IV!., Lucio 
Correa L., Salvador 
Correa L., Héetor 
Curti C., Enrique 

Chiorrini A., AmH­
car 

Díaz l., José 
Oomínguez E., Ger-

mán 
Donoso V., Guillermo 
Escobar D., Clemente 
I<;seobar Z., Alfredo 
GareÍa B., Osvaldo 
Gardeweg V., Arturo 
Garrido S.. Dionisio 
Godoy U., César 
González O., I,uis 
G(mzález P., Guiller-

mo 
Ho<lzapfel A., Arman-

do 
Huerta !\l .. Manuel 
Izquierdo E., Carlos 
.Tuliet G., Raúl 

Leigthon G., Bernar-
do 

LoyoIa V., Gustavo 
Mariu B., RaÚl 
Martínez S., Luis 
Medina R" Pedro 
Melej N., Carlos 
Mella M., Eduardo 
Mesa C., Estenio 
Montané C .• Carlos 
OJiva res F., Gustavo 

Nazar F" Alfredo 
Olivares F., Gustavo 
Oyarzún C., Pedro 
Palma S., Francisco 
Pizarro H., Abelardo 
Pnntigo U., Cipriano 
Pll'I~ar M., Juan 

Prido C., Camilo 
'~nina P., Osear 
Ríos E., Moisés 
Ríos P., Mario 
Rios V., Alejandro 
Rasales G.. Carlos 
R,a·s3etti, 'C., Juan B. 
Ruiz S., Mareelo 
Sando'Val, Braulio 
Sepúlveda A., Ramiro 
Tomic R., Radomiro 
Undurraga C., Luis 
Uribe B., Manuel 
J 1ribe C., Damián 
Urrutia D. de la S" 

Ignacio. 
Valdés L., Luis 
Valenzuela V., Luis 
Vivanco S., Alejan· 
dro 

Walker V., And~Ss 
Yá;ñez V., Humberto 
Zepeda B., Hugo 

El Secretario, señor Astaburuaga y el Pro­
secretario, señor Fabres l. 

El señor Ministro de Hacienda, don Jorge 
4lessandri. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
l.o.-Un oficio de Su Excelencia el Presi­

dente de la República por 081 que pide se cite 
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a la presente seSlOn, a fin de tratar el pro­
yecto qUe prorroga los impuestos estableci­
dos en la ley N.o 8.938, y otorga recursos pa­
ra financiar un aporte fiscal a la Corpor2.­
ciónde Fomento de la Producción. 

Repartida oportunamente la circular se 
mandó al archivo. 

2.0.-Una preseJ1t<>."iñn ele ht Cámara de Co­
Inercia de esta cludacl en que haCe diversas 
observaciones al lJioyecLO ae ley objeto de 
esta convocatoria. 

Se mandó tener presente y agregar a los 
antecedentes. del proyecto en tabla. 

ORDEN DEL DlA 

Entrando al ob3eto de la presente sesión a 
que había citado el señor Presidente en vir­
tud de una petición del Eje.cutivo, corres­
pondía ocuparse del proyecto, originado ~n 
un Mensaje e informado por la Comisión de 
Hacienda, que prorroga los impuestos estable­
cidOs' en la ley N.O 8.938, Y otorga recursos 
para financiar un aporte fiscal a la Corpo­
ración de Fomento de la Producción. 

Puesto en discusifn general, usaron de la 
palabra los señores Aldunate (Diputado In­
formante), Mentané, Rossetti, González Ma­
dariaga y Abarca. 

En el curso de sus observaciones el señor 
GonzáJ.ez Madariaga solicitó que se dirigiera 
oficio al s~ñor MinIstro de Economía y Co­
mercio, a fin de Que se sirva concurrir a esta 
Corporación a informar ac,erca d.e la política 
petrolera qUe seguirá el G<lbierno, tanto en 
10 que .se refiere a .las exnloraciones y explú­
tación de est,e combustible, como a la insta­
lación de una planta refinadora. 

Por ssentimiento unánime, se acordó pro­
(,'€der en la forma solicitada por Su Señor!a. 

Como hubiera negado la hora r,eglam.enta­
ria de término de la .<€,~ión auedA nendif'nte 
el debate y ron la palabra el señor Abarca. 
Eran las 13 horas. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N. o 1. -M"'N~ ~ T1<' n~ <;;:. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

('O"Tr,nrnAnAlI.TOCl n'RT, SENADO y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

L" C'\ia de la Ha,bit~"iÓl1 r,H''''o con la 
dicta('~'n dIO su lov orQ"!i.r:~q .. -N" 7.flOO. de 
8 d" ,,;'tub~,~ rl~ 194~- facultad n'lr3 eiecutar 
dirert'l,mente las obra" de urbani?:"f'jñn de hs 
p()ryl"f'i~n,=s nne construyera, dere('ho exullci­
,tamente consignado en el articulo 78 de ~a 

CItada ley y reglamentado en los artículos 43 
a 50 inclusive, de la Ord.enanza Especial de 
Urbanización y Construcciones Económicas. 

El ej ercicio de este d.erecho le ha significa­
do a la Caja de la Habitación ventajas de 
toda índole, que se pueden resumir en dos 
órdenes princiJpales: 

A) Coordinación de los trabajos y oportu­
nidad en su ejecución. En la práctica la Caja 
ha abordado los trabajOS a cuya ejecución 
directa le dió derecho la ley 7.000 según al­
guna de las modalidades siguientes: 

a) Trabajos de pavimentación únicamente; 
b) Urbanización de terrenos previa a su 

edificacién, incluyendo instalación de agua 
potable y alcantarillado público y :oavimen­
tación, y 

c) Construcción integral de pOblaCiones 
abarcando su ul'baniza ción y su ediflcacion. 

Sea que se haya 3Jplicado una modalidad 
u otra, siempre se ha conseguido una buena 
coordinación en la marcha de los trabajos, 
ejecutándose ellos en el orden más conv~­
niente y sin interferencias que acarreen de­
moras en la ejecución de algún asp€Cto de 
las obras y redunden en atrasos en la termi­
nación total de los trabajos. 

B) Economía.-La oportunidad conque la 
Caja ha podido abordar los trabajOS de urba­
nización le ha reportado una evidente eco­
nomía evitándole los recargos que traen con­
sigo las demoras y la falta de coordinación 
en la ejecución de las obras, demoras q'.lE.' 
antes de la dictación de la ley 7.600 eran con­
siderables, alcanzando a veces a varios años. 

Otra fuente de economía deriva del hecho 
de aue la Caja sUipervigila los trabajos de ur­
banÍ'>:acifn con personal técnico propio sin 
incurrir en gastos d.erivados de pagos de ins­
pección a otros organismos. 

En cuanto a la calidad de las obras, tantú 
en lo que se refiere a proyeCción como a ej e­
cución, la competencia del personal t.écnico 
con que cuenta la Caja de la Habitación y la 
estrictez con que se apli.ca la reglamentación 
vigente a los trabajos dan completa garan­
tía en estos aspectos. 

Ahon bien, por ley 8.853, de fe-cha 30 de 
3p' ... ~tO de 1947. y Decretos Supremos números 
3.148 y 411. d€ fechas 23 de octubr.e d.e 1947 
y 2fl de riebrero re 194,8, respectivamente, se 
rerrl"menta la e;ecu(:ión de obras d,e pavi­
mentacV;n en toda.'; las comunas el,el paí.~, 
('O"",""'roYjrlida< dentr0 de las dis'pcsiciones de 
18 s lpve.~ 4.:'l,1!l y 5.757. Y !Oe nrescribe nue ta­
les obras d,pl:>erán ser eie~utadas ex.clusiva­
lllopnte Dor la Dirección General de P?vimen­
ta,~ión, a la aue habrá qU€ nagar, además del 
monto del nresupuetl) r.r:sD€ctivo, un 10% por 
insp!!,cción de loo trabajos. 
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La aplicación de los prece'ptos legales recién 
enunciados importa graves tropiezos a la la­
bor de la Caja de la Habitación, entre otras 
razones, por las siguientes: 

a) Tramitación lenta y engorrosa de los 
proyectos; 

b) Dificultades para obtener una bUena 
coordinación en la ejecu.ciÓn de las obras, 
aUn en el caso de que se obtuviera el benefi­
cio a que se refiere la letra h) del artículo 
53 del reglamento sobre Conservación, Re­
posición de Pavimentos y Trabajos por Cuen­
ta de Particulares, dado que la tramitación 
de esta concesión no sería de ningún modo 
rápida, siendo su obtenciém por demás alea­
toria. 

e) Encarecimiento de los trabajos por las 
causales ya indicadas y por el recargo del 
10% que debe pagarse por ,concepto de ins­
pección. 

No escapará, sin duda, al elevado criterio 
del Honorable Congreso Nacional. que al dic­
tarse las leyes sobre habitaciones populares, 
se ha tenido siempre en vista procurar, tanto 
cuanto sea posible, el abaratamiento en los 
costos deconstrucción. 

En esta situación y manteniendo este c!'l­
terio para solucionar uno de los más graves 
problemas que afectan al país, habría nece­
sidad de exceptuar a la Caja de la Habita­
cién de las disposiciones legales citadas. 

Por estas consideraciones, vengo en some­
ter a vuestra deliberación el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0. -En las poblaciones que se 
construyan al amparo de la ley 7.600, la Caja 
de la Habitación tendrá facultad para pro· 
yectar y ejecutar las obras de pavimentación 
correspondientes en la forma establecida por 
los .artículos 'pertinentes de la ley 7.6>0:0, y dE 
la Ordenanza Especial de Urbanización y 
Construcciones Económicas. 

Este derecho alcanzará a las calles públkas 
que queden dentro de las poblaciones o que 
formen el contorno de ellas y a las que se juz­
gue que constituyen su acceso normal. 

Artículo 2.0. - La Dirección General de Pa­
vimentación o la Dirección de Pa'vimentación 
de Santiago podrán, si lo ,estiman convenien­
t~, in~'l?eccionar sin cargo para fa Caja la 
eJeCUClOn de las obras, para lo cual se les 
comunicará oportunamente la. fecha de ini­
ciación. 

En todo caso deberán recibirse de las obras 
una vez terminadas y hacerse cargo de Su con­
serva'ción, al vencimiento del ,plazo de garan­
tía estipulado en el contrato, en la forma es-

tablecida en la legislacién vigente y con los 
fondos en ellas consultados. 

La Gaja podrá traspasar a la Dirección Ge­
neral de Pavimentación o a la Dirección de 
Pavimentación de Santiago, las retenciones 
que sirvan para garantizar la buena ejecu­
ción de las obras y su conservación durante 
el plazo de garantía para que estas reparti­
ciones se entiendan directamente con los 
contratistas acerca de estos puntos. 

Artículo 3.0. - Los trabajos de pavimen­
tación ejecutados por la Caja de la Habita­
ción en el lapso transcurrido entre la dicta­
cíón de la ley 7.600 y la promulgación de la 
presente ley, serán recibidos por la Dirección 
General de Pavimentación o la Dirección de 
Pavimentación de Santiago, según le corres­
ponda 'por .su ubicación, para su ulterior con­
servación en la forma establecida en el inci­
so 2.0 del artículo 2 de esta ley. 

Artículo 4.0. - La presente ley reglra a 
contar desde la fecha de su publicaCión eu 
el "Diario Oficial". 

Santiago, 13 de agosto de 1948. 
(Fdo,) .-Gabriel González Videla.- Ruper­

to Puga". 

N.o 2.-oFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE nE 
LA REPUELICA 

No 2,601-8antiagu, 20 de agosto de il948.-"En 
el preámbulo del Mensaje por medio del cual .se 
autoriz~ a la Munícipahdad de Santiago para. 
conceci.1erle a doúa, Adelida Flotts vda de Poblete 
una indemnización de $ ,150.000, se hada presente 
a la urgencia para su despacho. 

Con mejor re~olución he resuelto retirar la pe_ 
tj.ción del trámite <k urgencia Cou".tiiudonal pa­
ra el referido proye.:to. 

Saluda atentamente a V. K-GABRIEL GON­
ZALEZ V.-A. Quintana. Burgos" 

N.O 3.-0FICIO DEL SENOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
NICACION 

N.O 1,280.-Santiago, '18 de agosto de 1948. _ 
"'En res,puesta al o1'icio de esa Honorable Cámara 
N.~ 275, de fecha 9 de julio último, manUiesto ~ 
V. E que, Con respecto a la ampliadón de las 
instalaciones del Liceo de Niúas de Iquique, se 
ha solicitado informe a la Dirección General de 
Obras Públicas. 

En cuanto a la constrUCCión <k un Grupo Es­
colar en la ciudad de Arica" se ha transcrito la 
parte pertinente al Ministerio de Educación Pú­
blica a fin de que considere esta petición ya que 
es la Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educadonales la que está a cargo de obras de 
e, ta naturaleza 

Tan pronto 'se informe a esta Secretaría de 
E!>tado sobre Ja ¡pet~ción f(Jl!'mula,d1a, me serta 
grato 'Poner en conocimiento de V. E. las resolu­
ciones que al respecto se 'aidOpt€lI1. 

Saluda atentamente a V. E.-Ernesto Merino S." 
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1\".0 4.-0FICIO DEL SEROR CON1.'RALOR GE­
NERAL 'DE LA REPUBLICA 

"N.o 32111.-Santiago, 23 de agosto de 1948.-­
Ccn arreglo a lo establecido t;n el articulo 21 de 
la Constitución Política del Estado, refonnauo po\" 
la ley N.o 7,727, de 23 de noviembre de 1943, me 
permito acompañar a V. E. copia del Decrete, 
yacurs,ado por esta Contraloria General, N.O 4,644, 
<le 3 de agoste del presente año, del Ministerio 
del Interior :que, con cargo a la autoriza8ión d~l 
N.O 10 dd Art. 72 de la miSma Constitución Po­
lítica, ordena poner a diSpoSición del Ministerio 
mencionaci'o la· cantidad de $ 1.000.000, para los 
gastos ocasionados rpor la aplicación de la~ fa­
cultades otorgada.~ por la ley N.o 8.960, como ser, 
investigaciones para ubicar a los elementos des­
quiciadOll"'es de la, maroha normal de la produc­
ción y traslado d'e loo responsables a otros puntos 
d~ la República, gastos qUe no están compren-o 
<:lidos en aquellos a que se refIere la ley N.o 8.957, 
recientemente promulgada, que concedió también 
fondos para la aplic-ación de la- citada ley de 
Facultaaes Extraordinaria,s". 

Dros guarde a V. E. - (Fdo.): Humberto E. 
~.' re, "'es" 

N.O 5.-0FlCIO DEL SENOR CONTR.ALOR GE­
NERAL DE LA RE PUBLICA 

"No 31576.-santiago, 19 de ago~to de 1948.­
En virtud de lo dispuesto en el artículo 3. o de 
la· Ley N. o 6.334, tengo el hono<r de elevar a 
conocimiento de V. E. una nómina de los sueldos 
que las Cor-pcraciones de Reconstrucción y Auxi­
lio y de Fomento de la Producción han pagado 
a m personal durante el mes de junio ppdo., 
nómina de las obras en construcción a cargo de 
la Corporación de Reconstrucción y Auxilio; esta­
c:o de las inversiones de la CCl"p{)raeión de Fo­
mento de la Producción y detalle de los fondos 
puestos a disposición de ambas Corporaciones pOlo 
E~ mim,o período. 

Di0S guarde a V. E.- (Fdo.): Humberto E. 
I\'!ewes" 

N.O 6.--0FWTO D1':L !,;E'ROR SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO 

"No 11,1l1.-Santiago, 23 de agesto de 1948. -
Tengo el agraao eLe acmar recibo del Ofieio con 
que V. E. fe sirve remitir a S. E. el Presld'ente 
de la República, un ejemplar del Boletín de Se­
siones de la Honorable Cámara de Diputados, en 
el que aparecen las observaci'1,nes fOl'Jlmla:das 
por el Honorable Diputado don Alfredo Silva, so­
bre el' proyecto que incorpora al régimen d:e pre­
visión de la .caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas. a los empleados ry obreil"os de im­
prentas particulares. 

Saluda ate:r:tamente a V. E.-Darío Poblete". 

N.o 7.- OFICIO DEL SENADO. 

"N.O 489.- Santi'ago, 1'7 de agosto de 1948. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los mis .. 

mes términos en que 10 ha hecho esa Honorable 
Cámara, el proyecto de ley por el cual ,se con­
dona la deuda que tlefl,'e para con la COl'pora­
clón de Reconstrucción y Auxilio, la Corpora-

ción denominada "Gc,ta de Leche de San Car­
les". 

Tengo el honor de decirlo a V. :E. en contes_ 
tación a vuestro oficio N,o 496, de 12 de a.gosto 
del presente año. 

Acomp¡¡ño los a:r..'tecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.) - Arturo Ales­

sandri P. - ·Fernando Altamirano, secretario", 

N.o 8.- OFICIO DEL SENADO. 
"N.o 488.- Santiago, 17 de a;gosto de 1948. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en les 

mi;:m03 términos en que lo ha hecho esa Hono­
rable Cámara, el proyeeto de ley por el cual se 
autoriza a la Muni,cipalidad de Coplapó pa,a 
enaj€,I:;ar al C,onsorcio Hotelero de Chile S. A.. los 
lotes de terroenos que indica. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta­
ción a vue:tro oficio N.O 515, de 12 de agosto 
del Pl'e~entenño. 

Acompaño los anteced€lntes respoecti~os. 
Dio., guarde a V. E. - (Fldos.) - Arturo Ales­

sandri P. - Fernando Altamirano, secretario". 

N.o 9.- OFICIO DEL HONORABLE SENADO. 

Sa ntiago, 17 de agosto de 1948. 
Con motivo del Mensaje, informe y demás 

antecedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de Vuestra Excelencia, el Senado ha 
dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY; 

"Artículo 1.0. - Derógase el artículo 57 de 
la Ley Orgánica de la Caja de Crédito Hipo­
tecario, cuyo texto refundido se contiene en 
el Decre~o Supremo N.O 3.815, de 18 de no­
viembre de 19'11. 

Artículo 2.0. - La derogación dispuesta en 
el artículo anterior no afectará los derechos 
adquiridos por los empleados de la Caja de 
Crédito Hipotecario que estén actualmente 
en serVicio o que lo hubieren estado durante 
la vigencia del mencionado artículo 57, siem­
pre que hayan ingresado al servicio de la ins­
titución con anterioridad al 31 de diciembre 
de 1947. 

Artículo 3.0. - Para los efectos del reconl)· 
cimiento de años de servicios, el personal de 
la Caja de Crédito Hipotecario que haya in­
gresado o que ingrese a di.cha institución con 
posterioridad al 1.0 de enero de 1948, se re­
girá por lo dispuesto en el artículo 9.0 tran· 
sitorio de la ley N.O 8.5,69, de 17 de septiem­
bre de 1946. 

Artículo 4.ó,. - La presente ley comenzará 
a regir desde la fecha de su publicación en 
el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.). Arturo Ales­
sandri P.-Fernando Altamirano, secretario". 

N.O 10.- OFlOIJO DEL HONORABLE SENADO. 

"N.o 492.- Sa1r.otiago, 17 de agosto de 1948. 
CG11 IffiOUVO del Mens,aJe, rnforme y demás 

antecedentes ~ue tengo la honra de pasar a ma-
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.nos de V. E., el Senado ha dado su aprobación 
al 3i'guiente 

"Artículo 1.0- Autor:zase a los Consejos de 
las Imt~tucioneE ,Semifiscales de Admirjctraciéu 
autónoma para liberar ,a los respectivos emplea­
dos de dichas Institucié>n~s, de la obligación de 
restituir les préEtamos o anticipos otorgados d'.l­
rante el año 194'6, po!' un monte equivalente ha.,. 
ta do~. meses de sueldo. 

Los Consejos c.as,tiga,rán en sus i:l':ventarios los 
valores que figuren por tal concepto. 

Artículo 2.0 - Los empleados de la Caja eLe Re­
tiro 'Y [Previsión de les Ferrocarriles del Estado 
tendrán derecho a percibir la remuneración es~ 
pecial por años de servicios que el Honorable 
Con':ejo le~ aeordó, en sesión de fecha 300 de ma­
yo de 1947. basáJr:dose en el inciEQ 6.0 de¡ art:~ll­

lo 20 de la ley 7,295. 
As1mismo, los empleados de la Caja de iPrev:. 

:,ión de los CarabinerGs de Chile tendrán dere­
cho a percibir la r,e<muneración especial por añcs 
de ser:vicios que le acordó el Honorable Oon:,ejo 
de dicha I11stitución, en sesién de 8 de septiem-
hre de 194'7. . 

Los empleados de estas Instituciones belI:drán 
derecho a continuar p€Tciobiendo las mismas can­
Udades que reciben en virtud de lo dispueE,to en 
los incis(is precedentes, pero a partir del 31 de 
octubre de 19'47, los nueves trienios o aumentes 
air:uales en su easü se regirá;n por las norma s 
contenida~ en 10,3 inciEos 1.0 a 5.'0 inclusive del 
artículo 20 de la ley 7,295. 

Artículo 3.0- Esta ley comenzará a regir des­
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios gua:'de a V. E. - (Fdos.) - Arturo Ales. 
sandri P. - Fernando Altamirano, secretario". 

N.o 11.- OFICIO DEL HONORABLE SENADO. 

"Santiago, 17 de agosto de 1948. 
En se.oiém de hoy, el Honorable Senador señor 

Carlos Havel'beck pidió al Senado tuviera a bien 
acordar dirigir oficio a V. E., acompañando una 
Mocién de que es autor su Señoría por la cual 
libera de derechos de internación, de almacena­
je, 'Y en general Ge diver.sos impuestos a la in­
ternaciór:', a una sirena eléctrica destinada al 
Guerpo de Bomb€ros de Los Lagos. 

Como por ~u materia, la referida Moción TIe 
puede tener origen en esta Corporación, el señcr 
Senador pidié que se adjuntara a este oficio, a 
fin de que, si lo tiene a bien V. E.. se sirva darle 
el trámit·e que estime procedente. 

El Senado acordó e:nviar a V. E., la ,preseníe 
comunicación, a nombre del expresado señor Se­
nador, acompañando la Moción a que se alude 
en este e.ficio. 

Dios guarde a V. E. - (Fdos,) - Arturo Ales­
sandri P. - Fernando AItamirano, secretario" .-­
Meción del Honor,able señor Es'cobar, don Ole. 
mente. 

"HONORABLE CAMARA: 
El Cuerpo de Bomberos de Los Lagos ha 

adquirido una sirena eléctrica de in~endio al 
precio crF valparaíso de 13.700 pesos. canti-

dad superior en un 40%, más o menos, a la 
que originariament-e .consultara esa institu­
ción y cuyo aumento se produce a causa del 
alza sufrida por la libra esterlina de impor­
tación qUé, para los artfculos b<Jmberil-es, 1:e 
liquida ahora al cambio del Grupo n, es de­
cir. el dólar a 43.10 pesos, y la libra esterlina 
a 17370 pesos. 

Sobre estos 13.700 pesos con que se grava 
el Cuerpo de Bomberos de Los Lagos, debe­
mos consultar, además, la suma de 3.092.90 
pesos, resultante de los gastos de aduána y 
derechos y almacenaje que, si la institución 
fuere liberada d,e 'pagar estos últimos, queda­
daría reducida a cancelar los solos gastos de 
a.duana que no alcanzan a 6000 pesos. 

La fuerte economía, de más de 7.400 pesos 
que la liberación doe d-ere.chos representa, es 
de carácter capital para esta agrupación de 
bomberos y creemos que el Congreso Nacio­
nal debe eximirla de su 'pago. 

Por estas consideraciones entregamos a 
vuestra aprobación el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Ar~ículo único. - Libérase de derechos de 
internación, de almacenaje, de los impuestos 
establecidos en le decreto N.O 2.772, que fijó 
el texto refundido de las disposiciones sobre 
d impuesto a la internación, producción y 
cifra de negocios y, en general. de todo d~­
l'echo o contribución, a una sirena eléctrica 
d-e incendio para corriente alterna, trifásica, 
220-380 volts, 50 períodos, motor 4 HP., doble 
cabeza, destinada al Cuerpo de Bomberos de 
Los Lagos, y Que llegó en el vapor "Sar­
miento". 

'Fdo.J .-Clemente Escobar". 

N.O 12.-INFORME DE LA COMISION DE 
CONSTITUCION, LEGISLACION y 
JUSTICIA. 

HONORABLE CAMARA·. 

Vuestra Comisión de Constitución. Legislación 
y Justicia pasa a informaros las observaciones 
formuladas por S. E. el iPresidente de la Repú­
blica al proyecto, despachadO por el Congreso 
Nacional, que modifica diversas disposiciones le­
gales con el objeto de afianzar el régimen demo­
crático de Gobierno. 

En atención a que la Honorable Cámara tuvo a 
bien calificar eomo de "suma urgencia" la que 
hizo presente el Ejecutivo para el despacho de 
estas observaciones. vuestra Comisión inició su 
estudio en la sesión celebrada el viernes 20 del 
actual, de 10.30 a 12.30, la prosiguió en sesión 
celebrada el día de hoy, de 10.30 a 13 horas y le 
dió término en sesión celebrada en el mismo día, 
dC' 15 a 17 horas. En su estudio contó vuestra 
Comisión con la cooperación de los Ministros de 
b Interior, señor Quintana Burgos; de Justicia. 
señor Letelier Ycaza y del Trabajo, señor Puga 
Fisher, don Ruperto, quienes precisaron y aCla­
raron el alcance de cada una de las observacio. 
nes formuladas. 
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Pasa, en seguida, vuestra Comisión, a examI­
nar sucintamente cada una de dichas observa­
Iliones. 

Primera Observación 

Se propone suprimir la frase: "o de funciona­
miento legal obligatorio" 'en el inciso 2 del nú­
mero 4.0 del articulo 2.0 pe la ley 6,026, susti­
tUIdo por la letra d) del número 3 del proyecto. 

Dice el Inciso a que se refiere la observación: 
No podrá declararse en huelga ni suspender sus 

labores, en ningún caso, los funcionarios, em­
pleados u obreros fiscales, municipales, de orga­
nismos del Estado, de las empresas fiscales de 
aaministraclón autónoma, de instituciones semi­
fiscales. Tampoco pOdrán hacerlo los empleados 
u obreros de empresas o instituciones particulares 
que tengan a su cargo servicios de ut!l!dad pú­
blÍca o de funcionamiento legal obligatoria. 

Ha considerado necesario el Gobierno acceder 
a una petIcIón formulada por los representantes 
de los empleados de Bancos, que se senUan afec­
tados con esta disposición. Por otra parte ha te­
nido presente que en el evento de huelgas 11e­
gaIes que afecten a actividades esenciales de la 
vIda económica del país, el Gobierno cuenta con 
facultades adecuadas y eficaces para proveer a Sil 

reanudación, tanto por las disposiciones de la ley 
6,026 en la forma en que ha sido modificada por 
este proyecto como asimismo por el articulo 547 
oel Código del Trabajo, que lo faculta para de­
cretar la reanudación de las faenas en la forma 
que lo exijan los intereses generales en los casos 
de huelga o cierre de fábricas, empresas o ser­
vicios cuya paralización pusiere en peligro Inme_ 
dIato la salud o la vida económico-social de la 
población. 

Vuestra Comisión concuerda con el propósito 
que se ha tomado en vista al formular esta ob­
servación y os propone, en consecuencia, que la 
aprobéIs. 

¡;¡egunda ObservacIón 

En ella se propone que en el inciso cuarto 
del número 4 del artículo 2. o de la ley 6,026, sus­
tituido por la letra d) del número 3 del articulo 
1.0 del proyecto, se reemplace la frase: "por el 
Presidente de la Corte Suprema" por esta otra: 
"por el Presidente de la República". 

Dice el inciso pertinente del proyecto: 
Los conflictos colectivos del trabajo que se su:.­

citen en las empresas o instituciones particulares 
a que se refiere esta disposición se someterán 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 40, 
inciso primero, de la ley N.O 7,295,en primera 
instancia, el arbitraje obligatorio de Un Tribunal 
de tres miembros que tendrá el carácter de ár­
bitro arbitrador y que será integrado por un re­
presentante de los empleados u obreros, por otro 
de las instituciones o empresas afectadas y por 
una persona deSignada, en cada caso, por el Pre. 
sidente de la Corte Suprema. 

Estima el Ejecutivo que no es aconsejable atr!­
buir ingerencia directa e Indirecta, con carácter 
de norma permanente e invariable, a los Trlbu­
llales de Just1cla encargados de dirimir los con­
flictos de derecho, en la solución de los conflic­
tos colectivos del trabajo o en la generaCión de 
los organismos que deben mediar entre el Capital 

• 

y el Trabajo en sus contiendas de intereses. En 
consecuenCIa, cree que no es conven}ente formu. 
lar normas r!gidas en cuanto a la composición o 
al sistema de generar los tribunales arbitrales, 
sino instituir un régimen que permita elegir en 
cada caso la persona adecuada que, como árbitro 
único o como Presidente de tribunal tripartito, ha 
de asumir la responsabilidad de fallar la contro­
versia. 

Por otra parte, la disposición legal actualmente 
fn vigencia establece la prohibición de huelgas, 
sin dar una solución a los conflictos que se plan­
teen y el proyecto resuelVe este punto estable­
ciendo el arbitraje obllgatorlo. Como se dijo, el 
Gobierno estima que es más ventajoso para las 
partes que uno de estos miembros del tribunal 
arbitral sea designado por el Presidente de la Re­
pública en lugar de que la haga el Presidente de 
la Corte Suprema, par estimar, además, que es­
tos conflictos son de carácter económico y social 
y hay conveniencia, por lo tanto, en alejar a los 
Tribunales de Justicia de estas contiendas. 

Sin embargo, hubo opiniones en vuestra Comi­
sión en el sentido de que la disposición del pro­
yecto era mejor, porque mediante la designación 
de un miembro del tribunal por el Presidente de 
la Corte Suprema, la solución de los conflictos se 
haría siguiendO un criterio jurídico. 

Al resolver esta cuestión, se prodUjo un empa­
te en vuestra Comisión, el cual fué dirimido en 
la sesión de hoy, en el sentido de recomendaros 
la aprobación de la observación. 

Tercera Observación 

Se propone en ella suprimir el inciso final de 
la disposición contenida en la letra d) del número 
3 del artículo 1. o del proyecto. 

Dice la disposición observada: 
Conocerá en segunda y última instancias de es. 

tos asuntos, con el mismo carácter de árbitro ar­
hitrador, una de las Salas de Fondo de la- Corte 
Suprema de Justicia. El recurso de apelación de­
berá deducirse dentro del plazo fatal de diez 
días hábiles, contados desde la fecha de la no­
tificación hechas a las partes. La vista de estos 
asuntos gozará de preferencia. 

Vuestra Comisión os propone la aprobación de 
esta observación, por estimar que no es posible 
dejar a la Sala de Fondo de la Corte Suprema 
E'11 presencia de un conflicto social que crea en 
ese momento un clima grave y porque, cuando se 
produce una dificultad en una empresa que tie­
ne un gran número de obreros, se crea un pro­
blema que hay que resolver de inmediato, ya que 
apasiona a toda la opinión del país. En estas 
condiciones, la Sala de Fondo de la Corte Su­
prema no debe quedar sometida a la espectación 
pública; y no es posible, tampoco. que un Tri­
bunal que conoce materias de estricto derecho, 
como es la casación de fondo, que, por disposi. 
ción de la ley, no puede revisar los hechos, ya que 
el tribunal sentenciador es soberano en la apre­
ciación de los mismos, tenga que entrar a exami­
narlos. Si se desecha la observación, a la Sala 
de Fondo llegará un mínimo de antecedentes es­
critos y para poder fallar en buenas condiciones 
tendrá que proceder a revisar los hechos perso­
nalmente, lo que será muy difícil por tratarse de 
un cuerpo colegiado y porque, además, se estable-
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ce un sistema que sale d8 su norma habitua,l de 
tlabajo. 

Por otra parte, ha considerado vuestra Comi­
sión que aquí se trata de un tribunal arbitral y 
la regla en nuestro Derecho es que el fallo del 
arbitro arbitrador no tenga segunda instancia. 

Estas consideraciones han movido a vuestra 
COIllisión a proponeros como se dije la aproba-
cIón de la observación.' ' 

Cuarta Observación 

Se ,propone en eHa que el número 1 del artículo 
7.0 del ¡proyecto, a.greg1\le al artículo 362 del C6-
dIgo del Trabajo un tercer inciso que diga: 

No obstante lo dispuesto en el inciso preceden­
te, las personas afectadas por él tendrán derech(\ 
a la participación de las utilidades establecidas 
en el artículo 402 y si pagaren las cuotas a que 
están obligadas, a los beneficios culturales edu­
cativos, cooperativos, de solidaridad y de 'previ­
~lón que el sindicato conceda, en conformidad a 
sus estatutos y reglamentos. 

El proyecto agrega al artículo 362 el Código 
ael Trabajo, que reconoce el derecho de asocIa­
ción en sindicatos, el siguiente, inciso nuevo: 

No podrán, sin embargo, pertenecer a sindica­
to alguno las personas declaradas reos o condena­
das por deIltos sanc1onados por la ley 6,026, y sus 
mOdlftcac1ones, ni aquellas que hubieren sido ex­
cluídas de los Registros Electorales o Munici_ 
pales. 

En atención a que no estuvo en el ánimo del 
legislador privar de los beneficios que otorga el 
si~dicato a ~as personas atectadas por la prohibi­
cion contemda en .el inciso transcrito, ha creído 
necesarIo el Ejecutivo establecer de una manera 
expresa que esas personas tendrán derecho a 
participar en las utilidades establecidas en el ar­
tículo 402 del Código del Trabajo y que, si pagan 
las ~uota? c?rrespondientes a los asociados el res­
Pectl~O smdlcato, tendrán también derecho a los 
óeneflcios culturales, educativos, cooperativos de 
solidaridad y d~ previsión que el sindicato cdnce_ 
?e en conformidad a sus estatutos y regl:amen_ 
.os. 

. Vuestra Comisión, en virtud de estas considera­
CIOnes, os propone la aprobación de la referida 
observación. 

Quinta. Observacl6n 

Se propone en ella la supresión de los dos pti­
meros incisos que agrega el número 2 del artículo 
7 del proyecto, al articulo 365 del Código del Tra­
bajo. y substituir en el mismo número 2 del ar­
tíC'Ulo 7.0, la frase inicial que dice: "reemplázase 
el artículo 365 por el siguiente", por esta otra: 
"Agrégase al artículo 365, los sigUientes incisos". 

Dicen los incisos que se propone suprimir: 
"No podrán sindicalizarse ni pertenecer a sin­

dicato alguno los empleados y obreros que pres­
ten SUs servicios al Estaao. a las Municipalidades, 
y demáe organismos del Estado, a las institucio­
nes fiscales o semifiscales y a los organismos o 
empresas del Estado de administración autón(Jma 
o independiente. 

La infracción a esta prohibición será sancio­
nada Con la declaratoria de vacancia del respec­
tivo empleo u oficio". 

Manifiesta el Ejecutivo que esta observadón la 
ha formulado por estimar que los dos primeros 

incisos aludidos son innecesarios, porque tanto en 
C!l Código del Trabajo, como en los Estatutos Or­
ga.nicos de 108 funcionarios de la Administración 
(:ivil del Estado y Semifiocal, Se contienen dis­
lJvsíclones que prohiben la sindicadón de los fun­
cionarios y de los obreros que prestan sus ser­
vicios al Estado, a las Municipalidades, a las ins­
tituciones semifiscales, y a los organismos o em­
presas del Estado, de Administración autónoma o 
independiente. 

'Eln cuanto al otro reemplazo propuesto, de la 
[raEe inicial, es cons€cuencia de la anterior. 

Vuestra Comisión, en a tenc1ón a estas conside­
raciones, os propone la aprobación de la observa­
ción quinta. 

sexta Observacltln 

Consiste en suprimir la frase que el número :1 
del. artículo 7.0 del proyecto agrega al artículo 3'71 
del Código del TrUibajo. y que dice: "o desarro­
llar actividades penadas por la Ley de Seguridad 
Interior del Estado o contrarias a los Intereses 
económicos vitales del pais". 

Dice el articulo 371 del Código del Trabaja: 
"A.rtículo 371.- Se prohibe a los sindicat(Js 

ocuparse de objetivos distintos 'de los señalados 
en este Título y en sus Esta.tutos, y ejecutar 
actos tendientes a menoscabar la libertad indi­
vidual, la. libertad <le trabajo y la de las In­
dustrias, tales eomo las garantizan la Constitu­
ción y las leyes". 

Estima el Ej'ecutivo que el agregado hecho por 
el número 3 del articulo 'l.o del proyecto es m­
necesario, como queda de manifiesto en el texto 
legal transcrito. 

Vuestra Comisión coincide COn lo expresado por 
el Ejecutivo, y os propone, por lo tanto, la apro­
bación de la observación. 

Séptima Observacllln 

Consiste ella en agregar el siguiente inciso al 
artfculo nuevo intercalado a continuación del ar­
tículo 586 del Código del Tra-bajo, 'par el número 
8 del artículo 7.0 del proyecto observado: 

"La sentencia absolutoria dispondrá el pago pOI 
el Fisco, a título de indemnización por los per­
jUicios que el proceso haya lrroe-ado al absuelto, 
una cantidad igual a. la remuneración que haya 
dejado de perCibir con motivo de la suspensión 
autorizada por el inciso primero". 

El artículo nuevo que se propone agregar por 
el Dr(Jyecto, es el siguiente: 

"Artículo ... Deducida acusación por la comi­
sión ce uno de los delitos previstos en la lJey 
N.o 6026, Y en las que la modifican, el jnculpado 
que goce de inamovilidad podrá ser suspendido de 
su empleo o labOr, en el respectivo esta,blecl­
mient.o, empresa o faena, sin perjuicio de lo que 
se resuelva en definitiva en el proceso corres~ 
pc>ndlente, 

Si fuere abSuelto, tendrá derecho a ser repu~ 
en su oficio o empleo y al goce de su cvrrespon­
diente remuneración, a contar desde la fecha de 
IIU reincorporación". 

La observación antedicha tiene su fundamento 
en el artículo 20 de la Constitución Política, que 
dispone que todo individuo en favor de quien se 
dictare sentencia. absolutaria o se sobreseyere de­
finitivamente, tendrA derecho a. lndemn1zac1Oft 
en la. forma qUe determine la ley, por los per­
Juicios efectivos O' meramenet morales que hu­
biere suftido injillStamente. 
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(Jomo aún no se ha dictado la ley gen€l'al a 
que ~e refiere dich::> precepto constitucional. he. 
estimado s: E. el Presidente de la República que 
el Individuo acusado por la comisiÓn de uno ae 
loS delitos previstos en la Ley 6,026, Y en las que 
la modifican, tiene dere~ho a qUe en la senten­
cia absolutaria se disponga el pago por el FlsCD, 
a titulo de indemnización por los perjuicios que 
eol procel'o haya irroga'do al absuelt::>, una canti"ad 
equivalente a lo que ha dejado de percibir. 

Vuestra Comisión estima beneficiosa esta dis­
oosl<:!ó'O. Y os recomIenda su aprobaclCm. 

Octava Obsery'\ción 

Se propone en ella la supresión del inciso se­
gundo del articulo 8.0 del proyecto de ley. 

Dice al artículo 8.0: 
"Artículo Il.<l- No podrán ser director de sin­

dicato, miembro de Junta de Conciliación o de 
Junta ElEpecial de Conciliación y Arbitraje Agrí­
cola, árbitro o miembro del tribunal arbitral -en 
conflicto colectivo del trabajo, miembro de Uo­
misIón Mixta de Salario Mínimo, miembro de 
Comisión Mixta de Sueldos, Vocal de Corte del 
Trabajo, delegado de los empleadas, miembro de 
la delegación repreS€ntativa de obreros o em­
llleados en conflicto colectivo de trabajo. ni asu· 
mir cargO alguno de representacIón de patrone"" 
empleados u obreros en organismos oficiales, fi,­
cales o semifiscales, las personas que hubieren si-
00 condenadas O' encargadas reos por crimen o 
Eimple delito, ni las que hubieren sidoexcluídas 
oe los registros electorales o muniCipales, ni aque­
llas que pertene7.can a alguna de las asoriaclone!'!. 
entidades, partidos, facciones o movimiento ae 
qUe tratan los artículos 1.0, 3.0 Y demás dispo­
flc10nes de la Ley 6,()2'6 y sUs modificaciones. 

EJl los casos de manifiesta intransigencia para 
aceptar proposiciones de avenimiento o de arbi­
traje para poner término a un conflicto colec­
tivo del trabajo y siempre que éEtas hayan sido 
formuladas por la unanImidad de los miembro,!; 
de la respectiva Junta de Conciliación, carecerá 
el sindicato correspondient-e de la facultad de 
declarar la huelga, si la intransigencia prOviniere 
de los obreros y, si fuere del patrón, éste no 
podrá paralizar su empresa. industria o faena. 
En ambos casos procederá el arbitraje ccnsultado 
en el número 3), letra d), Inciso cuarto del ar­
tículo 1.0 de esta léy". 

Fundamenta esta observacIón S. E. el Presi­
dente de la República en la circunstancia de que 
la dispOSición contenida en el inciso segundo del 
artículo 8,0 no tiene atingenc!a con la finalidad 
que persigue el prcyecto, y en que no es ,conve­
niente modificar la legisla!CÍón socIal vigente en 
aspectos que no dicen relación con la defensa de 
[as instituciones democráticas de a~tividade.s sub­
versivas o antinacionales Que atenten contra ellas. 

Vuestra Comisión, por las ~onslderaciones que 
hltCe valer el Ejecutivo, y en atención a que el 
proyecto ccntiene disposiciones qUe evitan que 
puedan producir.se situaciones como las que ccn­
templa el precepto observa{\o, aceptó la supresión 
de dicho inciso. y OS recomi"nda, en consecuencIa, 
la aprobación de la observaclOn. 

Novena Observactón 

Propone el Ejeeut!vo que en el inciso 3,0 del 
número 2 del artículo 7.0, !re introduzcan las si­
guientes modificaciones: 

a) Intercalar en .el precepto la frase "las ofi­
cinas o locales de", entre las palabras "en" y "lOB"; 

b) Suprimir en la misma disposición, la frase 
que dice: "la formación"; . 

e) Reemplazar en este precepto en la frase que 
dice "o funciunamiento", la letra "o" por "el", y 

d) Substituír la palabra "Quedan" por "queda". 
y "prohibidos" por "prohibido"., 
Di~e el inciso a que se refiere la observación: 
"Quedan igualmente probibidos, en los orga­

nismos pnumeradcs en el inciso 1.0, la formación 
o funcionamiento de brigadas, equipos o grupo:, 
funcionales de carácter esencialmente polftico". 

Vuestra Comisió!.l os recomienda el rechazo de 
esta observación, porque el proyecto establece la 
prchibición de la existencia de los grupos fun­
cionales en sí mismos, y si el propósito de res­
petar el derecho de asociación es lo qUe se ha 
t,enido en vista al formular la observaeión, ésta 
n::> se compadece con tal finalidad, pueóto que no 
Be propon" la supresIón del precepto, sino que la 
prohibición del funcionamiento en los locales del 
Servicio en los cuales se han forma:do las brigadas, 
equipos o grupos funcionales de carácter e'sen­
cialmente político. 

Décima Observación 

Se prepone que en el artículo 3.0, que modifica 
la Ley N.:) 4,554. general sobre Inscripciones Elec­
torales. se agregue al final del número 6 Ce la 
modificación introducida al artículo 24. la si­
guiente frase, substituyendo las comiUas y el pun­
to por una coma: "pudiendo solicitarse a la jus­
ticia ordinaria su exclusión en conformidad a lo 
prescrito en los aTtíeulos 43 u 82, según proce­
diere o can arreglo al artículo 10.0 de la Ley 
d~ D'ef-c.nsa Permanente de la Democracia" 

Dice la dispOSición observada: 
"Artículo 3.0- Modificase la ley número 4,554, 

General sobre Inscripciones Electorales, en la si­
guiente forma: 

1) Agrégase al artículo 24, a cor.tinua.ción de 
número 5) y antes del inciso final el siguiente 
número 6): 

"6) Las personas encargadas reo o condenadas 
por delitos sancionados en la ley número 6,026 y 
.sus modificaciones y las que pertenezcan a las 
asociaciones, entidades, partidos, facciones o mo­
vimientos d,e que tratan los artículos 1.0, 3.0 Y 
demás disposiciones de dicha ley y sus modifica­
ciones, pero las respectivas Juntas Inscriptoras 
carecerán de atribuciones para pronunciarse so­
bre la existencia de esta última inhabilidad". 

He teni'do presente -el Ejecutivo al formular la 
observación, la necesidad de dar mayor seriedad 
al reclamo, estableciendo que podrá solicitarse a 
la justicia ordinaria la exclusión a las ciudadanos 
inscritos en contravención a la ley, de acuerdo 
con lo que establecen los artículos 43 y 82 de la 
ley 4,554 y sus modificaciones y con lo qUe dis­
pone ~l artículo 10 del proY'ecto. 

Vuestra Comisión cree que esta dispOSición per­
fecciona el proyecto y os recomienda su aproba­
ción. 

Undécima Observación 

Se propon" agregar en el número 2 del articu­
lo 3. o del proy'ecto, después de la palabra "pre-
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texto", sustituyendo el punto final por una co­
ma, la siguiente frase: "a menos que se trate de 
la inscripción de runa persona cuya inscripción 
anterior hubiere sido cancelada a virtud de lo dis­
puesto ea el artículo 2.0 transitorio. 

El artículo 2. o transitorio del proyecto dispo­
ne la 'cancelación de las inscripciones electorales 
de las personas qUe él indica. Ahora bien, en el 
número 2 del artículo 5. o se agrega un inciso 
final al artículo 24.0, en el que se establece que 
la inscripción no podrá ser rechazada por ninguna 
otra causa o pretexto, ·es decir, solamente por laS 
que el mismo artículo 24. o indica. Con el objeto 
de evitar la reinscripción de las personas, cuyas 
inscripciones serán canceladas a virtud de lo dis­
puesto en el artículQ 2.0 transitorio, S. E. el 
Presidente de la República ha creído convenien­
te hacer la salvedad ouando la inscripción se re­
fiera a alguna de estas personas, evitando, de 
este modo, una nueva inscripción. 

Vuestra Comisión estima que la proposición he­
cha por el Ejecutivo tiende a evitar que el pro­
y<?cto resulte inoperante en este caso, y, por lo 
tanto. os recomienda la aprobación de la obser­
vación. 

Duodécima Observación 

En ella se propone intercalar a conUnuadón de~ 
número 2 del artículo 3. o del proyecto los siguIen­
tes números nuevos: 

lnt"rcalar a continuación del N.O 2, del articu­
le 3. o los sigu.ientes números nuevos: 

Número ... ) Substltúyese en el inciso final de] 
texto legal vigente del artículo 24 de la ley nú­
mero 4,554, la "y" por una coma U y agréga­
se, después del númer0 4, la cifra "6", precedida 
de la conjunción "y". ". 

Número ... ) Agrégase el siguiente inciso nuevo 
al artículo 24 de la ley número 4,554: 

En el caso del número s..o. la rehabilitación se 
producirá de pleno dereocno, 5 años después de eje­
cutoriada la sentencia respectiva. o después de 
~um!)lida la cond~na, si la pena aplicada por 'la 
sentencia hubiere tenido una duración mayor de 
cinco finos, o antes, si el Presidente de la R.epú­
blica, la otorgara expresamente, tratándos~ de de­
¡¡tr!; que no merezcan pena aflictiva". 

Expre~a. el Mensaie que el inciso 7.0 final del· 
texto actual del artículo 24 d~ la ley 4,554, consI­
dera la. rehabilitació'!1 del condenado, en su ca­
lid¡vl de ciudadano con derecho a sufragio y dv 
chileno, de acuerdo con la disposición de los 
artícules 6. o Y 9. o de la Constitución. 

F.l número 6.0. agregado por el número 1.0 del 
artículo 5.0 del proyecto a dicho artículo 24, crea 
la inhabilidad consistente en la condición de con­
Q·enado por delito contra la Seguridad Interior 
del Estado y en la de perteneoer a 1M entida-' 
des ahí prohibidas. En 3{Juellos casos en que la 
pE'na, no sea aflictiva. la rehabilitación del con­
denado no está comprendida en el artículo 9. o 
de la Constitución. por lo qUe e.s necesario con­
siderar tal situación en forma especial, a fin de 
que el afectado no qued~ en peor condición, o sea, 
privado a perpetuidad de la posibilidad de obté­
nerla. 

Con el objeto de solucionar estos casos. en con­
cordancia con la disposición contemplada en el 

artículo 2. o transitorio del proyecto, 5e estimó ne­
cesario establecer, también, un plazo de cinco 
all~)s, a contar desde el día en que quede ejecu­
toriada la sentencia judicial respectiva. 

Esta s'2ntencia puede ser, o la pronunciada en 
el proceso seguido por infrancción a la ley 6,026 
y sus modi.ficac1ones, o la que recaiga en el pro­
cedimiento especial de exclusión, establecIdo en 
los artí~ulos 43 y siguientes y 82, de la ley 4,554, 
y 10 del proyecto, y que -respecto del simple­
mente procesado, es decir, encargado reo-, la in­
habilidad desaparece de pleno derecho el día en 
que se deje sin efEcto el auto encargatorlo de 
reo. o se (Uete auto de sobreseimiento o senten­
cia absolutoria 'en su favor y el individuo puede 
wlicit~H' su lncripclón en la forma ordinaria. 

Vuestra Comisión concuerda ampliamente C011 

el punto de vista que ha tenido el Ejecutivo para 
proponer la modificación, y, en consecuencia, ()19 

recomienda la aprobación de la observación. 

nécimatercera Observación 

Se propone adicionar el inciso final introduci­
do al articulo 20. o, de la ley de Organización y 
Atribuciones de las Municipalidades por el núme­
ro 1. del artículo 5. o del proyecto con la siguien­
te frase, a continuación de la palabra "pretexto", 
reemplazando el punto final y las comillas por 
Una coma: "a menos que se trate de la inscripción 
de alguna persona cuya inscripción anterior hu­
biere s1do ~'ln2elada a virtud de lo dif,pllpot() en 
el artículo 2. o transitorio de la ley de DefenSa 
Permanent? de la Democracia". 

La di.sposición en la cual incid,e esta observación 
dice así: 

Agrégase el siguiente inciso final al artículo 20.0: 
"No podrá ser rechazada la Inscripción por nin­

guna otra causa o pretexto". 
Se funda~enta esta obs'2rvación en las mismas 

razones que se ~uvieron presentes para proponer 
la Observación Undécima, consideraciones que 
vuestra ComIsión acepta. Os propone, por lo tan­
to. su aprobación. 

Déeimacuarta Obslervación 

Se propone: 

1) Suprimir la modificación contenida €1!1 el 
número 5.0 del artículo 'fior'l~l uTovecto. 01F ("I'll_ 

8iste en agre~ar un inciso al articulo 52 de la ley 
de Organización y Atribuciones de las municipa­
lidades, cuYo texto definitivo fué fijado por de­
creto supremo número 5,655, de 14 de noviembre 
d~ 1945, del Ministerio del Interior. 

2) Su~tituír la letra b) del mlmero 4 del ar­
tículo 5.0 del pro.yecto, 'Por la sig-uiente: 

"b) Agréganse los sigui·entes incisos: 

"Serán nulas las declaraciones de candldaturM 
cuando uno o más de los candidatos de una lis­
t.a. o un cinco por ciento; a lo menos. de los elec­
torp, patrocinantes pert;enezcan a alguna de laS 
ent,idnde<;, movimientos, facclone!! o partidos pro­
hibidos por los artículos 1. o y 5. o, y demás dís­
'l){J<icinnes de la ley n'Úmp"o 6.026 ~l eu.o m~r'ifi-
caciones. . , 

El Conservador d<e Bienes Raíces no podrá re-
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chazar las declaraciones por esta causa y la nu­
lidad deberá ser declarada por el Tribunal Cali­
ficador de Elecciones MuniCipales respectivo. pre" 
via reclamación el~ctoral y en la forma prevenida 
en el Titulo V de la presente ley. 

La cons'ecu,encia de la declaración de nulidad, 
será considerar la lista como no presentada, para 
todos los efectos legales". 

Los preceptos observados dicen así: 

3) Agréga~e al artículo 52, el siguiente inciso: 
"En las declaraciones de dichas candldatllra~ 

no pOdrán figurar como candidatos, ,ni como pa­
trocinantes de ellas. t1"~t!Índnoe 'rp "andkiq+l1"as 
que no procedan de Partidos, los electores Inscri­
tos que pertenezcan a las asociaciones, entida­
dos, Partidos, facciones o movimientos de que tra­
tan los artículos 1. o y 3.0 de la ley 6,026 y sus 
modificaciones ... 

4) Introdúcense las siguientes modificaciones al 
artIculo 34: 

b) Agré~ase, como inciso final. el siguiente: 
"Rechazará igualmente la declaración cuando 

el candidato o un cinco por ciento a lo meno,s de 
10 selectores patrocinantes qUQ la firmen. pprt.e­
nezcan a alguna de las asociaciones, entidades, 
partidos, facciones o movimientos de que tratan 
los artículos 1.0. 3.0 y demás disposiCiones de la 
ley 6,026 y SUs mOdificaciones". 

Estima el Ejecutivo qUe como las declaraciones 
de candidaturas se hacen, de ordinario, en los 
últimos momentos que preceden al vencimiento 
de los plazos legales, es prácticamente imposibIe 
que los Conservadores de Biene,g Raíces, puedan 
apreciar y resolver si los candidatos o los elec­
tores patrocinantes pertenec'en a las entidades 
prOhibidas por la ley y que resulta, además, peli­
groso, entregar al criterio de un funcionario la 
aceptación o el rechazo de inscripciones de can­
didaturas, sin que exista un procedimeinto regu­
lar y recursos correspondientes. 

El artículo 4. o del proyecto consulta procedl­
mi,entos requlares. parq h a'cen+'g,ci"" o rp¡chq7.0 
de inscripciones de partidos o de listas de can­
didatos ante el Director del Registro Electoral, lo 
qw, ha movido al E';'PCiUtivo a pensar qUe sería 
más eficaz y que daría mayores garantías un 
procedimiento que otorgue competencia a los Tri­
bunales Calificadores provinciales para Conocer y 
fallar esta~ c~Je~tiones. illPr]jq"t., el .ojdp,..,,~ ilp re_ 
clamaciones electorales actualmente establecido en 
la ley. En este proc"2dlmiento se rinde prueba. 
Que es ap~rciada en conciencia por el Tribunal 
Calificador provinCial y SUs fallos son consultados 
al Tribunal Calificador de Fler.clones. 

La sanción que se establece en caso de dal"l'le 
acogida a la rrclamación es la de considerar la 
lista resnectiva como no presentada: para todos 
los efectos legales. 

Vuestra Comisión ha considerado que las mo­
dificaciones propuestas mejoraron el proyecto y 
os recomienda, en consecuencia, su aprobación. 

Décimaquinta Observación 

Se propone .sub.~tltulr. en el Inciso 1.0 del ar­
ticlllo 2. o transitorio, las palabras "ciento vein­
te" pOr "cien". 

El inciso modificado, dice así: 

"Artículo 2.0.- Dentro del plazo de ciento ve~n­
te días, contados desde la vigencia de la presen­
te ley, el Director del Registro Electoral procede­
rá a cancelar las inscripciones en los Registr~ 
Electorales o Municipales de los actuales miem­
bros del Partido CómuniSJta de Chile, Y de las 
asociaciones, entidades, partidos, facciones o mo­
vimientos a que se refieren los artículos 1.0, 3.0 Y 
demás dispOSiciones de la ley 6.026. modificada. 
por la presente". 

Considera el Ejecutivo que ante la proximidad 
de la elección general que debe efectuarse en 
marzo del año próximo, es conveniente que el 
Tribunal Calificador cuente con un mayor plazo 
para conocer y fallar las reclamaciones que pue­
dan interponer los afectados por la cancelación 
de sus inscripci@es y que es necesario, por con­
siguiente, reducir a 100 días el plazo de 120 días. 

Vuestra Comisión aceptó esta enmienda y 08 
recnmienda su aprObación. 

Décima sexta Observacl6n 

Se propone en ella intercalar como Inciso se­
gundo del articulo 2.0 transitorio el siguiente in-
ciso nuevo: 

"La cancelación de las inscripciones a que !le 

refiere el inciso 1. o se considerará firme y pro­
ducirá todos sus efectos, si dicha inscripción no 
fuere restablectda por resolución del Tribunal Ca­
lificador de Elecciones, dictada, por 10 menos, :iO 
días antes de cualquiera elección. Lo anterior es 
¡,in perjuicio de la facultad del Tribunal Califica­
dor para proseguir la tramitación y fallo del re3-
pectivo rcdamo; pero, en tal caso, el restableci­
miento de la inscripción sólo producirá efecto ;pa­
ra una elerción siguiente". 

Estima el Ejecutivo que con el objeto de dar 
fijeza al registro es necesario consultar una dis­
posición que dé pleno efecto a la cancelación, 
mientras no intervenga una resolución definitiva 
del Tribunal Calificador de Elecciones que la al­
tere. Con este objeto ha estimado necesario que 
sólo se consideren con reSlj)€cto a una elección de­
terminada, los fallos expedido~ -con treinta dias 
de anticipación, todo esto sin perjuicio de que el 
Tribunal debe segUir conociendo del ~orrespon­

diente reclamo hasta dictar la sentencia que solo 
incluirá en las elecciones posteriores. 

, Vuestra Comisión ha aprobado esta observación 
y os recomienda que la acoptéis. 

Décimaséptima Observación 

Se propone en ella intercalar en el a.rtículo 2.0 
transitorio antes requerido, el siguiente inciso 
nuevo: 

"En virtud de la comunicación ordenada en ~ 
te artículo, los Conservadores de Bienes Raíces 
respectivos procederá,n a hacer igual cancelación 
en los Registros a su cargo. El incumplimiento 
de fsta obligación será sancionado con las penas 
establecidas en el artículo 52 del texto definitivo 
de la ley 4,554. El Director del Registro Electoral 
comunicara al Gabinete Central de Identificación 
las cancelaciones qUe efectúe"" 

Con el objeto de obtener la finalidad que 0'!1 
legislador se ha propuesto en el sentido de que 
S9 produzca la eliminación de determinados ciu­
dadanos de los Registros Electorales, cree el EJe-
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cutivo que es necesario que los Conservadores de 
Bienes Rafees, depositari.os de 108 demás ejempla­
res de dichos Registros, estén obligados a efec­
tuar En ellos las cancelaciones que el Director hu­
biere hecho en los que están a su cargo, obtenien­
do por medio de una disposic1ón eltpresa que as! 
lo ordene, la ventaja de pr8'Cisar la obligación del 
funcionario respectivo. 

Vuestra Comisión cree que una disposición se­
mejante complementa el propósito que persigue 
~l proyecto y os recomienda, por lo tanto, la apro­
bación de la observación. 

Décimaoctava Observación 

Se propone en ella introducir las siguientes mo­
dificaciones al artIculo 2.0 transitorio: 

a) Agregar al inciso segundo, después del pun­
to final, la siguiente frase: "También ordenará la 
publicación en el "Diario Oficial". 

b) Reemplazar en el inciso 3. o la palabra "cin­
co" por ('diez", y 

c) Intercalar en el mismo inciso 3.0 la frase: 
"o en el "Diario Oficial" entre las palabras "ca­
so., y "los". 

Los incisos observados dicen así: 
"El Director del Registro Electoral comunica­

rá a los Directores de Bienes Rafees respectivos 
la nómina de 101; ciudadanos excluidos y ordena~ 
rá su publicación por dos veces en un periÓdico 
de la cabecera del departamento, y si no 10 hu­
biere, de la capital de la provincia. Esta publi­
cación se hará por orden alfabético del primer 
apellido insertando los datos de la subdelegación, 
sección y número de la Inscripción. 

En el plazo de cinco días, contados desde 1a 
última !publicación hedha en el departamento res­
pectivo o en la capital de la provincia, en su caso, 
los ciudadanos afeotados por la resolución del Di­
rector del Registro Electoral podrán reclamar de 
ella ante el Conservador de Bienes Rafces corres­
pondiente para ante el Tribunal Calificador de 
Elecciones. Junto con esta reclamación 'Podran 
entregar la prueba instrumental que los intere­
sados estimen conveniente", 

Esta observación tiene por objeto dar una ma­
yor publicidad a las cancelaciones que se hagan 
en virtud de lo dispuesto en el citado artículo 
2.0 transitorio, con el objeto de establecer el má­
xlmumde medios para qUe los afectados puedan 
defenderse y logren la reparación de cualquier 
error que haya motivado su exclusión en los ac­
tos electorales. 

Vuestra Comisión cree que es conveniente la 
observación y os recomienda su aprobación. 

Décimanovena. Observación 
- ,1 

se propone en ella intercalar en el inciso 1.0 
riel artículo 3. o transitorio la frase: "funcionarios, 
empleadas o dependientes" entre las palabra,1; 
"Directores" y "de"; y la palabra "Municipalc<¡" 
entre las palabras "Fiscales" y la conjunción "y", 
anteponiendo una coma. a continuación ae la pa­
labra "Fiscales". 

Dice el inciso 1.0 del artículo 3. o transitorio: 
"Artículo 3.0, -Los ~.ctualef¡ consejeros o direc­

tores de las instituciones y servicios y semifisca­
les y rIe los demás organismos del Estado que se 
encuentren comprendidos en la situación previs-

ta en el artículo sexto de la ley 6,026, sobre Se­
guridad Interior del Estado, según el texto que 
fija el N. o 8 del artículo 1. o de la presente ley, 
cesarán Eil1 el desempeño de sus funciones una 
vez pUblicada la presente ley en el "Diario Ofi­
cial". El Presidente de la República dictará el 
correspondiente decreto, haciendo tal declaración, 
a fin de que pueda procederse a su reemplazo. 

Estima el Ejecutivo que, según se desprende de 
lo establecido en el N.o 8 del al1tículo 1.0 del 
proyecto, que reemplaza el articulo 6.0 de la Ley 
de Seguridad Interior del Estado, se permite de­
clarar la vacancia de las funciones o empleos de 
individuos nombrados con anterioridad a la vi­
gencia de la ley en proyecto y que se encuentren 
en el caso ahí contemplado. Con el propósito de, 
evitar toda discusión posterior, ha creído necesa­
rio Que en este artículo 5.0 transitorio se com­
prenda a todas las personas a que se refiere el 
art.ículo 6.0 del proyecto. 

Vuestra Comisión entiende que la citada obser­
vación tiene por objeto establecer una causal de 
caducidad en el desempeño de las funciones, sin 
que ella signifique, en ningún momento, que los 
afectados pierdan el derecho a la jubilación, 
desahucio y demás beneficios de previsión social 
que otorguen las leyes respectivas. 

En consecuencia, vuestra Comisión al aprobar 
la observación referida, lo hace previa declara­
ción de que entiende que en el decreto que dicte 
el Presidente de la República, de acuerdo con la 
parte penal de este inciso, IIC consultará el dere­
f!DO a jUblÍación e indemnización que legalmente 
puede corresponder al afectado por tratarse de 
una renuncia no voluntaria, principio que está 
de acuerdo con el criterio sustentado por el Eje­
cutivo al formular la observación cuarta, en la 
que se establece en un inciso, que se agrega al 
N.o 1 del artículo 7.0, qUe las personas afectadas 
por él tendrán derecho a la participación en las 
utilidades establecidas en clartículo 402 del Có­
digo del Trabajo y que, si pagaron las cuotas a 
que están obligadas, tendrán derecho a percibir 
en los beneficios culturales, educativos, coopera­
tivos, de solidaridad y de preVisión que el sindica­
to conceL1a en conformidad de sus estatutos y 
reglamentos. 

En consecuencia, con la declaración anterior­
mente e"puesta, vuestra Comisión os recomienda 
que aprobéis la observación Décimanovena. 

Vigésima. Observa.ción 
, I 

Se propone en el1a agregar al proyecto el si­
guiente artículo transitorio: 

Artículo 5.0, -La rehabilitación a que se refie­
re el artículo 2.0 transitorio y la que pueda con­
cederse de acuerdo con las demás disposiciones 
de la presente ley, sólo podrá otorgarse de&pués 
de transcurrido el plazo de un año, contado des­
de su publicación en el "Diario Oficial. 

Estima 'el Ejecutivo que, tratándose de la re .. 
habilitación a qUe se refiere el artículo 2.0 tran­
sitorio y la que pueda concederse de acuerdo con 
otras disposiciones del proyecto, puede tener el 
inconveniente de qUe una. revisión prematura de 
las medidas o actos adoptados, puedan desvirtuar 
las finalidades perseguidas en el proyecto, y cree, 
por 10 tanto, que es necesario qUe estas rehabili­
taciones sólo pueden otorgarse después de trans-
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.:urrido el plazo de un año contado desde la pu­
blicación de la medida en el "Diario Oficial". 

Vuestra Comisión ha aceptado el criterio ex­
puesto por el Ejecutivo y os recomienda la apro­
bación de la modificación. 

* * * 
En sintestl!, vuestra Comisión os recomienda la 

aprobación de todas las observaciones formula­
das al proyecto por S. E. el Presidente de la Re­
pública, con la sola excepción de la novena, y cop 
la declaración previa a la aprobación 'de la Ob­
servación Décimanovena. 

Sala de la Comisión, a 23 de agosto de 1948. 
Acordado en sesiones de fecha 20 y 23 del pre­

sente con llisistencia de los señores Smitman 
(Presidente), Amunátegui, Bulnes, Calderón, Errá­
zuriz, Godoy, González Prats, Pulgar, Sandova,l, 
Santandreu e Yrarrázaval. 

Diputllido Informante se designó al Honorable 
señor Santandreu. 

Fernando Yávar. 
Secretario. 

N.O 13.-INFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR. 

HONORABLE CAMARA: . 
La Comisión de Gobierno Interior, pasa .. a 111-

formar el proyecto de origer. en una mOClOn del 
señor Campos Menéndez, por el cual se prorroga 
por cinco años el impuesto adie~onal de u~o y 
medio por mil anual sobre el avaluo de los bIenes 
raíces de la comuna de Frutillar, creado por la 
ley N. o 6,719, eLe 15 de octubre de 1940, con el 
objeto de costear con su rendimiento diversas 
obras públicas de progreso local. . 

El artículo 4.0 de la ley N.o 6.719 cItada. es­
tableció una contribución adicional sobre el ava­
lúo de los bienes raíces d·e la -comuna de, Frutlllar 
de uno y medio por mil anual, para el solo efecto 
de atender al servicio del empréstito que hllista por 
la cantidr.d de $ 28('.000 rué autorizada para con­
tratar la Municipalidad de aquella comuna. Pos­
beriormente. por ley N. o 8011, de 25 de de n~­
viembre de 1944. se dispuso que la misma con~r~­
bución adicional J. tenderb también el serVICIO 
del empréstito que por la cantidad de $ 30:000 
había contratado la Municipalidad de FrutIllar 
con el Banco Osorno Y La Unión, directamente. 

Por consig'uiente, el imp:;esto referido estaré. 
en vigencia el tiempo necesario para cancelar los 
empréstitos autorizados por ambas leyes. que as-
cienden en totoal a $ 360.000. . . 

Ahora bien, el servicio de estas dos obllgaclO­
nes hecho regularmente, permite asegurar, que 
su total extinción está próxima, si no estara ya 
flxtinguida cuando se haya despachada en .tod~s 
sus trámit,es la ley en proyecto, y la Munlclpah­
d~1d de Frutillar ha considerado oportuno solicibr 
del Congreso Nacional la prórroga de dicho im­
puesto por un término no in.ferior a cinco afi~s 
con el objeto de que su rendImIento durante flse 
lapso le permita atender la ejecución de ~i .. ersas 
obras de progreso comunal que con sus mgr,esos 
ordinarios no han podido ser emprendidas. 

Según los anteced:entes proporcionadas .por la 
p,'opia Municipalictad de Frutillar. el rendlmlenw 
de la referida contribución adicional durante los 
cinco años que se proponen, ascendería a la can-

tidad de $ 465.000 en rotal, y ella se invertirla 
anualmente por esa Corporaeión de acuerdo con 
el plan que el proyecto señala y dentro de UD 

determinado orden de prelación. 
Rn efecto, en primer término se arbitrarán Jos 

recursos para terminar la pavimentación del ca­
mino de Frutillar a Frutillar Alto, vía que se ha 
construido hasta ahora debido al esfuerzo rea­
lizado por los vecinos de aquella comun3. por me­
dio de erogaciones particulares. Sin embargo. esta 
iniciativa no ha permitido concluir toda la obra 
de pavimentación, por lo ele,'ado de su costo y 
por otras dificultades producidas por el mismo 
sistema de la erogación particular, en razón de la 
demora con que el Departamento de Caminos ini­
ció los trabajas, lo cual hizo aumentar el costo 
primitivo presupuestada y dió origen a restriC­
ciones de parte de los particulares para aumen­
tar las erogaciones en vista del procedimiento di­
latorio ya referido. 

Por el motivo expuesto, la Municipalidad de&:!> 
contribuir a dichas erogaciones particulares con 
los fondos que obtenga de la aplicación del pro­
yecto y en conformidad a lo dispuesto en el ar­
tículo 28 de la ley 4,851, sobre caminos, entrega­
ráesoG fondos para que el Fisco aporte los dos 
tercios restantes y pueda llevarse a término la 
pavimentación del camino mencionado. 

Pr'ecisamente, por las razones anteriores, 110 es 
posi,ble determinar con anticipación. hasta que no 
se cuente con el capital, el costo de la obra y. por 
lo mismo, no puede preverse si quedarán o no 
fondos sobrantes del producto del impuesto que 
se prorroga. En tal evento. la inicativa en in­
forme consulta en el artículo 3.0 la ejecución da 
otras obras que reclama el progreso de Ia comu­
na de Frutillar. Es así cómo se dispone que s! 
hubiese excedente, ésta se invertirá por la Mu­
nicipaliriad nombrada t'n la ,~on..stl.'ucclón del ea1-
ficio para la escuela particular, que está ubicada 
en la localidad de Centinela, del distrito de Pa­
raguay de dicha comuna,establecimiento educa.­
cianal que hoy recibe subvención de la Municipa­
lidad de Frutillar. 

Innecesario parece destacar la conveniencia de 
cioti'lr de locales adecuados n las escuelas del 
país; en el presente caso, sin embargo. no se tTa­
te de una obra ce grande importancia ni de SQ­

lucionar el problema de esta naturaleza de la 
com'..ma. Sólo se pretende reemplazar el insalu­
bre e incómodo edificio de una escuela partiCUlar 
subvencionada por la Corporación Edilicia, en una 
localidad que carece de escuela pública, que cuen­
ta con una numerosa pOblación escolar cuya asis­
tencia diaria en las actu9.les cirr,unstar.cias es de 
100 alumnos, y que es el único establecimiento 
oue allf existe destlnatlo a la ensenan:t;a, . 
. SI aún quedaren fondos, después de las inver­

siones antedichas. la Municipalidad podrá inver­
tirlos en la construcción y urbanización de una 
avenida costanera en el sector de la actual Ave­
nida Bernardo Eunom Phillippi. de Frtuillar, obra 
ésta que las autoridades y vecinos de la comuna 
desean emprender desde hace ti:empo como lUll!. 
manera de contribuir al hermoseamiento de aquel 
lugar de gran atracción turística por su espléndi­
da vista hacia el lago Llanqulhue, y por sus ex 
traordinarias bellezas naburales. 

La Comisión de Gobierno Interior, tanto por 
los fines 'que se persiguen con la inicjqtiva en 
informe como por el hecho de qUe la prórroga del 
impuesto resultará insensible para los contribu-
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yentes y éstos. por intermedio de la Municipali­
dad. han pedido y aceptado que la ley extienda 
por cinco años ,el pago de este gravamen, no ha 
tenido inconvenientes en prestar su aprobación al 
texto propuesto por el señor Campos y. salvo una 
disposición nueva de común aplicación en estos ca­
sos. ha resc;elto recomendar que se acepte en Ion 
mismos términos originales. que son los si.:uien­
tes: 

PROYECTO DE LI<a 

"Artículo 1. o- Prorrógase por éinco años el 
impuesto adicional de uno y medio por mil anual 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la comuna 
de Frutillar que estableció el artículo 4. o de la 
ley 6.719, de 15 de octubre de 1940. después de 
atendido el servido de los empréstitos a que se 
refieren la expresada ley 6,719 y la 8.011. de 2:) 
de noviembre de 1944. 

Artículo 2.0- El producto de dicho impuesto. 
desp:;és de servidas las deudas expresadas, se dell­
tinará por la Municipalidad de ,Frutillar a hacer 
erogaciones 'pa<rt1cmlal'es, en conformidad¡ a lo 
establecido en el artículo 23 de la ley 4,851, con e. 
objeto de terminar la pavimentación del camino 
de Frutilar a Frutillar Alto. 

Artículo 3.0- Una vez terminada la obra seña­
lada en el artículo anterior, el saldo que dejare el 
rendimiento del impuesto a que se refiere esta 
ley, se detsinará por la Municipalidad de Frutillar 
a los siguientes fines: 

a) Construcción de un edificio para la escuela 
particular. subvencionada por la Municipalidad. 
ubicada en la looalidad de "Centinela"; y 

b) Construcción y urbanización de una avenida 
costanera en la A venida Bernardo Eunom Philllp­
pi. de Frutillar. 

Artículo 4.0- La MuniCipalidad deberá esta­
bilizar en una cuenta ,especial las cantidades que 
obtenga del impuesto que prorroga el artículo 1. o 
de esta ley. en la cual ingresarán y egresarán res­
pectivamente los fondos que se inviertan en los 
fines expresados en los artículos anteriore~. 

Artículo 50- La Municipalidad deberá publicar 
en la primera qUincena del mes de enero de cada 
año, en un diario o periÓdico de la localidad o 
del departamento, un estado de los fondos obte­
nidos por la aplicación de la presente ley y de las 
sumas invertidas en los fines que ella señala, 

Artículo 6.0- La presente ley regirá desde la 
fecha de su pUblicación en el "Di~rio Oficial". 

Sala de la Comisión, ,a 10 de jUlio de 1948. 
Acordado en sesión de fecha 7 del presente. 

con asistencia de los señores Gardeweg (Presi­
dente), González Madariaga, Juliet. Palma, Reyes 
y Santandreu. 

Se designó Diputado Informante al Honorable 
señor Santandreu. 

EDUARDO CA~AS IBA~EZ, 
Secretario. 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA. 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha examinado, des­
de el punto de vista de su competencia regla­
mentaria, el proyecto de ley del señor Campos. 
ya informado por la Comisión de Gobierno Inte­
rior, que prorroga la vigencia del impuesto esta­
blecido en la ley 6,719 para destinarlo al finan-

ciamiento de algunas obras en Frutillar. y ex­
presa a la Honorable Cámara que nada tiene que 
observar a los términos en que ,está concebidú. 

Sala de la Comisión, 19 de agosto de 1948. 
Acordado en sesión de fecha de ayer, con asis­

Lencia de los señores Aldunate (Presidente Acci­
denta]). Berman. Concha, Chiorrini. Gutiérrez, 
Maira y Prieto. 

Diputado Informante, fué designado el Honora­
ble seflDr Maira. 

ARNOLDO KAEMPFE BORDELI, 
Secretario de la Comisión. 

J 

N.o 14,-INFORME DE LA COMISION DE GO­
BIERNO INTERIOR. 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 1l1-

formar el proyecto de ley de origen en una mo­
ción de los señores Eoh~verría y Pizarro, don Abe­
lardo. por el cual se autoriza a la Municipalidad 
de Catemu. del departamento de San Felipe. pa­
ra contratar un empréstito hasta pJl' la suma de 
LOOO,OOO de ,pesos, con el ebjeto de atencer a b 
construcción de una ESéuEla:',lixta Y' de un lHott'J 
de Turismo en dicha localidad. 

La Municipalirlad de Catemu, como otras del 
país, no puede abordar los diferentes e impor­
tantES problemas comunales con el producto de 
los ingresos ordinarios que le proporcionan los de­
rechos y cO:1tribuciones establecidos por las leyes 
','izentes. Cada vez que desean atender una nece­
sidan que significa un desembolso extraordinario 
deben recurrir a entradas también extráordinarias 
para satisfacerla, y ello significa obtener la au­
torización legal para procurarse los recursos que 
,'iOn menestRf. 

En el presente caso, la MuniCipalidad de Cate­
mu desea enfrentar dos obras de indudable inte­
rés local. en las cuales también puede encontrar­
¿e incluida el interés' nacional. En efEcto. por 
rc'.'olución unánime de los reg~dores en ejercicio, 
adoptada en sesión de 7 de mayo último, la Mu­
nicipalidad de la comuna antes mencionada de­
I'éa resolver el problema de la educación prima­
ria. que reviste caracteres graves en la región. de­
bido especialmente a la falta' de un estableci­
miento adecuado que reúna lacapaddad y el 
confort necesarios para proporcionar la enseñan­
za a la numerosa población escolar. Se ha po­
dido apreci,[lr la entidad de este problema al ve­
rificarse el actual estado de IaElscuela Pública 
N.o 32 que funciona en Oatemu, cuyo edificio se 
mantiene en estado ruinoso, carece de las salas, 
bancos y útiles más indispensables para la ense­
ñanza del alumnado. que, a pesar de todo, man­
tiene una asistencia media superior a 328 edu­
candos. Gracias a algunas reparaciones provisio­
nales hechas a ese edificio ha sido posible con­
tinuar. aunque precariamente, realizando la la'Ool 
educacional tan indispensable y tan importante 
para los niños en edad escolar de todas las cla­
ses sociales y, especialmente, las de más modes­
tos recursos económicos. 

:Resulta, en consecuencia, plausible la lDlCla­
Liva de la Municipa¡idad de Catemu, de solicitar, 
por intermedio oe los señores Diputados autores 
del proyecto. la autorización legal que le permita 
contrata,r un empréstito por la cantidad de un mi­
llón de pesos. de los cualeS 600,000 se invertirAn 
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en la adquisición de ,acciones de la Sociedad Cons­
tructora de Estab~ecimientos Educacionales para 
qbtener de ésta la prioridad correspondiente pa­
ra que consulte en sus planes un establecimiento 
en la localidad de Catemu, con capacidad para 
400 alumnos, como mintmo, y que permita impar. 
tir la enseñanza primaria a hombres y mUjeres en 
un mismo loca'!. 

Por otra parte, la Municipalidad desea construil 
un Hotel de Turismo para fomentar la numerQ¡;3 
corriente de visitantes que en toda época del año 
se advierte en la región, debido especialmente a 
las bondades de su clima y a las bellezas natura­
les del lugar. De esta manera se intensificará el 
turismo y se proporcionará a la pob:ación flotan­
te un establecimiento adecuado, cuya ausencia se 
hace más notoria ,a medida que aumenta el inte­
rés por conocer y 'Visitar aquella región. Al mismo 
tiempo, se aumentará.n los recursos municipales y 
PoI comercio. y las actividades generales de la co­
muna se intensificarán con evidente beneficio pa­
ra todos los habitantes de la zona. 

La Municipalidad de Catemu tiene capacidad 
para contraer una obligación del monto ya indi­
cado y carec'e de compromisos de esta naturaleza. 
Por otra parte, para atender el servicio del em­
préstito, en las condiciones que señala el proyec­
to, y que SOR análogas a ~as que se establecen eu 
las leyes sobre la. misma materia, la Municipa­
lidad de Catemu no necesita r,ecurrir a contribu­
ciones extraordinarias, pues cuenta con recursos 
suficientes, según lo establece el propio acuerdo 
muniCipal. Por tal motivo, el artículo 5.0 del pro­
yecto se limita a declarar inembargab~es y afec­
tas exclusÍlvamente al servicio del empréstito, di­
ferentes partidas que forman los ingresos ordi­
narios, con el objeto de asegurar ,al acreedor el 
pago regular de la deuda en las condiciones en 
que se autoriza contratarla. Según los cá:culos 
hechos por la" misma Muni,cipalidad, incluyendo 
los intereses que produzcan las acciones de la So­
ciedad ConstructoDa de Establecimientos Educacio_ 
nales, los ingresos que el artículo mencionado des­
tina: al financiamiento pueden estimarse en la 
cantidad de $ 145,466.80 anuales. Esta suma per­
mite atender la obligación en diez dividendos 
anuales, hOlgadamente. 

Por las constderaciones precedentes, la Comi­
sión de Gobierno Interior, por la unanimidad de 
sus miembros, acordó recomendar la aprobación 
del proyecto en informe, redactado substancial­
mente en los mismos términOs propuestos por sus 
autores, que son los si(6Uientes 

PROYECTO DE LEY,', 

"Artículo l.o.-Autorizase a la, Municipalidad de 
Catemu para que, directamente o por medio de 
la emisión de bonos, contrate uno o varios em­
préstitos que produzcan hasta la suma de un mi­
llón de pesos ($ 1.000,000), con una amortización 
que extinga la deuda en el plazo de diez años. 

Si el empréstito se contratare en bonos, éstoo 
se emitirán por intermedio de la Tesorería Gene­
ral Genera] de la República, ganarán un interés 
del 7 por ciento anual, y no podrán colocarse a 
un precio inferior del 84 por ciento de su valor 
no~lnal.. ' ' 11 : 'f' ~l 

SI el empréstIto se contratare directamente, la 
MuniCipalidad podrá convenir libremente con la 
institución contratante el tipo de interés, el que 
no podrá exceder del 8 por ciento anual. 

Artículo 2.0.-Autorízase a la Caja Nacional de 
Ahorros para tomar el empréstito a que se re­
fiere el artículo anterior, para cuyo efecto no re. 
girán las disposiciones restrictivas de su ley or­
gánica. 

Artículo 3.0.-El producto del empréstito se in­
vertirá en los siguientes fines: 
l.-Para la adquisición de acciones 

de la Sociedad Constructora de 
Estab~ecimientos Eduoaclonales, 
con el objeto de construír una 
Escuela Mixta en Catemu . . .. $ 600.000 

2. -Para la construcción de un Ho-
tel de Turismo .., " ., '" 400.000 

TOTAL ... ". $ 1.000.000 

Artículo 4.0.-8i alguna de las obras señaladas 
en el articUlo anterior dejare fondos sobrantes, 
éstos se invertirán en la otra hasta enterar el to­
tal del producto del empréstito y, una vez que 
todas se encuentren terminadas, si aún hubiere 
saldo, éste se empleará en nuevas obras que in­
dique la Municipalidad en sesión extraordinaria 
citada especialmente con este objeto. 

Artículo 5.0.-La Municipalidad atenderá el ser­
vicio del empréstito con sUs entradas ordinarias 
y con los intereses que le produzcan las acclones 
ele la Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales que adquirirá en conformidad a 10 
dispuesto en el artículo 3.0 de esta ley. 

Decláranse inembargables y afectas exclusiva­
mente al servicio del empréstito, las siguIentes 
entradas ordinarias: 

1) Producto de la contribución de uno por mll 
autorizada por decreto número 6.793, de 29 de di­
ciembre de 1941; 

2) 20 por ciento de los ingresos provenientes de 
la contribución de bienes rafees; 

3) Diez mil pesos provenientes de la contribu­
ción mobiliaria a beneficio municipal. 

Artículo 6.0.-En caso de que los recursos seña­
lados en el artículo anterior fueren insuficientes 
o no se obtuvieren en la oportunidad debida para 
la atención del servicio, la Municipalidad com­
pletará la suma necesaria con cualquiera clase de 
fond0s de sus entradas ordinarias. Si, por el con­
trario. hubiere excedente, éste se destinará. a 
amortizaciones extraordinarias del mismo emprés~ 
tito. 

Artículo 'i.o.-EI pago de los Intereses y amor.l~ 
zaciones ordinarias y extraordinarias 10 hará. 8 
la Caja. de Amortización, en caso de que éste se 
contrate en ,bonos, en la forma establecida en la 
ley número 7.461. y regirán también en este caso 
las demás disposiCiones a esa misma ley, en la 
parte en que no fueren contrarias a la presente. 
Si el empréstito se contratare directamente, el 
servicio de intereses y amortizaciones de éstos lo 
hará la Municrpalidad en conformidad a las dis­
posiciones del respectivo convenio, para cuyo efec­
to la Tesorería Comunal de Catemu atenderá di­
~ho servicio sin necesidad de decreto del Alcalde. 
en caso de que éste no haya sido dictado al efec­
to en la oportunidad debida. 

Artículo 8.0.- La Municipalidad deberá consul­
tar en su presupuesto anual, en la partida de In· 
gres os Ordinarios, los recursos que destina esta 
ley al servicio del empréstito; en la partida (le 
Egresos Ordinarios, la cantidad a que asciende di­
cho servicio, por intereses y amortizaciones ordi­
narias y extraordinarias; en la partida de Ingre-
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sos Extraordinarios, los recursos que produzca la 
emisión de dichos- bonos, y, finalmente, en la par­
tida de Egresos Extraordinario~, el plan de in­
versión autorizado. 

Artículo 9.o.-La Municil?alidad deberá pUblicar 
en la primera quincena del mes de enero de ca­
da año, en un diarIo o periódico de la localidad, 
o en su defecto. en el diario de mayor circula­
ción en la provincia, un estado del servicio del 
empréstito y de las sumas invertidas en el plan 
de inversión contemplado en el artículo tercero 
de esta ley. 

Artículo 10.-Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oncial". 

Sala de la Comisión. a 19 de agosto de 1948. 

Acordado en sesión de fecha 18 del pre15ente. 
con asistencia de los señores Gardeweg (Presiden­
te), Barros Torres, González Madariaga, Palma 
Pizarra. don Abelardo, y Santandreu. 

Se designó Diputado Informante a~ H. ~e_ñor 
Pizarro. don Abelardo.- Eduardo Canas Ibanez, 
secretario. 

N.O I5.-INFORME DE LA COMISION DE GO­
BIERNO INTERIOR: 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior, pasa a in­
formar el proyecto de origen en una moción del 
señor Santandreu por el cual ~e modifica la ley 
N. o 8,784 que autorizó a las Municipalidades de 
LV:Jñihue, Coltauco y Coinco para contratar em­
préstitos cuyo produc'éo deberá aportarse a la for­
mación de una sociedad de distribución de ener­
"'fa eléctrica con la ENDESA. 
'" En conformidad al articulo 1.0 de la ley citada 
N.O 8,784, de 5 de julio de 1947, las Municipali­
dades de Doñihue, Coltauco y Coinco quedaron 
autorizadas para contratar empréstitos, directa­
mente o por medio de la. emisión de bonos. has­
ta la cantidad de $ 625.950, $ 950.000 y $ 450.000. 
respectivamente, a un interés no superior al si~te 
por ciento anual y con .una amortización acumu­
lativa máxima de tres por ciento, también anual. 

Los propósitos de la ley no han pOdido hasta 
ahora llevarse a cabo, porque existen dificultades 
en la colocación de los empréstitos, especialmen­
te en el caso de préstamos directos con la C'tja 
Nacional de Ahorros, Institución que exige una 
amortización del veinte por ciento anual, o sea 
que la deuda se extinga dentro del plazo de cinco 
años. Por otra parte, existe la posibilidad de que 
instituciones de otra clase o particulares puedan 
colocar los empréstitos y, en consecuencia, es ne­
cesario hacer modificaciones a las condiciones con­
sultadas en la ley, para facilitar dichas opera­
ciones. 

La moción del señor Santandreu proponía agre­
gar un inciso que autorizara solamente a la Mu­
nicipalidad de Doñihue para contratar el emprés­
tituto de $ 625.000 en -condiciones tales que la 
obligación se extinguiera dentro del plazo de cin­
co años. Para ello se tenía presente el funda­
mento anterior y la circunstancia de qUe los in­
gresos que debe prOducir la contribución del uno 
por mil a que se refiere el articulo 27 del texto 
refundido de las disposiciones sobre rentas muni­
cIpales y la adicional del uno y medIo por mil 

sobre el avalúo de los bienes raíces de la comuna 
que el artículo 3. o de la ley 8,784 destina para 
servir la deuda, son suficientes para hacer una 
amortización anual de dicho monto. 

A proposición del mismo autor del proyecto, la 
Comisión modificó el texto original en el sentido 
de autorizar a las tres Municipalidades aludidas 
para que puedan convenir libremente el tipo de 
interés y amortización de los préstamos directos 
que están autorizadas para contratar, señalando 
solamente como límite máximo df'l interés el 8 
por ciento anual y la amortización deberá ext)n­
gUir la deuda en el plazo máximo de cinco años. 

En consEcuencia, se ha aumentado, para el ca­
w señalado, el interés del 7 por ciento anual al 
8 por ciento, también anual, y se ha hecho ex­
tensiva a las dos Municipalidades restantes la 
facultad que sólo se concedía a la de Doñihue 
para convenir amortizaciones anuales del 20 por 
dento de la deuda por contraer. 

Resper.to de las Municipalidades de Coltauco y 
Coinco puede decirse que también estarán en con­
diciones de servir la obligación en la forma ex­
presada, con los ingresos del mismo impuesto de 
uno por mil de las disposiciones sobre rentas mu­
nicipales y del uno por mil adicional para cada 
una de ellas que crea el artículo 3. o de la ley 
3,784. En todo caso, la ley referida contiene la 
disposición común a las tres MUnicipalidades, y 
que se consulta en todas las leyes sobre emprés­
titos a estas Corporaciones, de que si los ingresos 
especiales no resultan suficientes para atender 
I'U servicio, deberá recurrir~e en tal evento a 
(malquiera clase de las rentas ordinarias para 
completar las cantidades que faltaren para en­
terar cada dividendo. 

Por las consideraciones expuestas, la Comisión 
de Gobierno Interior, por la unanimidad de sus 
lrüembros, acordó recomendar la aprobaCión del 
proyecto er, informe, redactado en los siguientes 
términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único. -Agrégase como inciso 3. o del 
artículo 1.0 de la ley N.O 8,784, de 5 de julio de 
l!)47, el siguiente: 

"Las Municipalidades pOdrán convenir li~re­
mente con la institución o partiCUlar contratan­
Le el tipo de interés y amortización, en el caso de 
préstamo directo, siempre que no exceda el pri­
mero de 8 por ciento anual y que la segunda ex­
tinga la deuda dentro del plazo de cinco años". 

Esta ley regirá desde la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 19 de agosto de 1948. 
Acordado en sesión de fecha 18 del presente, con 

asistencia de los señores Gardeweg (Presidente), 
Barros Torres, González Madariaga, Palma, piza­
rro, don Abelardo, y Santandreu. 

Se designó Diputado Informante al H. señor 
Santandreu. 

EDTJARDO CA~AS IBANEZ 
Secretario 

N9 16.- Informe de la Comisión de Gobierno 
Interior 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a in­
formar cuatro proyectos de ley tendientes a mo-
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dificar la ley N° 7,529, de 11 de septiembre de 
1943, y la que a su vez le introdujo enmiendas, 
N9 7,570,. de 23 de septiembre de 1943, que con­
cedió fondos para ejecutar diversas obras en con­
memoración del Segundo Centenario de la fun­
dación de la ciudad de Rancagua. 

El primer proYecto, aprobado por el Honorable 
Senado, sustituye la cantidad de $ 230.000 que 
figura en el artículo 1. o de la ley 7,570, por la 
suma de $ 330.000. 

El segundo proyecto, de origen en una moción 
de los señores Yáñez; y Morandé, modifica las 
letras a) y e) del artículo 3.0 de la ley 7,529 y 
deroga la ley 7,570. 

El tercer proyecto, de origen en un Mensaje del 
Ejecutivo, modifica la letra a) del artículo 3. o 
de la ley 7,529 en los mismos términos en que 
lo propone la moción antes individualizada. 

El cuarto proyecto, de origen en una moción 
del señor Santandreu, modifica las dos leyes an­
tes citadas con el mismo objeto perseguido en 
los proyectos anteriores y por ser más completo 
y resolver definitivamente la situación producida 
en la inversión de los fondos que se destinaron 
a diversas obras con motivo de la celebración 
del Segundo Centenario de Rancagua, la Comi­
sión lo tomó como base de discusión y, en defi­
nitiva, lo aprobó en los mismos términos propues 
tos por su autor. No obstante, y por tratarse de 
la misma materia, debe considerarse su texto co­
mo una enmienda al proyecto remitido por el 
Honorable Senado y de esta manera podrá con­
seguirse una tramitación más expedita de las 
reformas que todos los proyectos perseguían en 
beneficio de la ciudad de Rancagua. 

Cuando se promulgó la ley 7,529 fué posible 
observar que la disposición que ordenaba inver­
tir los fondos en diversas partidas, contenía un 
error aritmético en relación con la cantidad to­
tal de $ 3.500.000 que la ley concedía, y que 
consistía en un exceso de $ 20.000. En efecto. 
las diversas cantidades sumaban más de lo que 
la ley a u toriza ba gastar. 

Este error se subsanó por medio de un proyec­
to de ley modificatorio que se transformó en la 
ley 7,570, de 23 de septiembre de 1943. Desgra­
ciadamente esta ley incurrió en un nuevo error, 
pues no sólo rebajó la cantidad de $ 20.000 en 
que se excedió la ley primitiva, sino que redujo 
en $ 120.000 el rubro "e)" del artículo 3. o de 
la ley 7,529, teferente a la creación de la Asis­
tencia Pública de Rancagua, el cual, de $ 350.000 
con que figuraba primitivamente, pasó a tener 
solamente la cantidad de $ 230.000. 

Las autoridades de Rancagua y la Comisión 
encargada de distribuir los fondos desconoc1an 
el antecedente expuesto y, por tal motivo, com­
prometieron la totalidad de los fondos consulta­
dos en la partida "Asistencia Pública", con lo 
que se prodUjo una situación difícil para la ciu­
dad, porque prácticamente quedaba privada de 
los recursos para un servicio de tanta importan­
cia como éste. Esta situación se ha venido ti 
agravar debido al anuncio de que en breve lle­
gará al pafs un carro-ambulancia moderno, de 
un valor aproximado de $ 100.000, el cual, de 
mantenerse las condiciones legales existent~5, no 
podrá cancelarse por la rebaja que hizo la ley 
7,570 en la partida ya citada de la ley 7,529, to­
da vez que, por las mismas razones expuestas, 
la Comisión encargada de estos fondos ha sobre­
girado el item en una cantidad superior a 
$ 8.000. 

Por otra parte, la letra e) del artículo 3. o de 
la ley 7,529 que destinó $ 150.000 para realizar 
una Exposición Nacional de la Industria, Comel­
cio y Agricultura, cuenta con un saldo de $ 56.000, 
aproximadamente, que sólo por disposición de la 
ley podrfa invertlrse en otros fine". 

Al efecto, el edificio de ,la Intendencla oe 
O'Higgins reclama desde hace tiempo urgentes 
re¡:laracion,.s, como asimismo el mobliliano de 
cota repartición debe ser reemplazado o mejora­
do, todo lo cual no se ha hecho y seguramente 
no podrá hacerse en el futuro, porque las con­
diciones del Erarilll no permiten consultar fon­
des en el PresupUJesto para dbras de esta clase. 

Resulta, en consecuencia, oportuno aprovechar 
esta ocasión para que el excedente de los fon 
dos autorizados por la ley del Bicentenario de 
Rancagua se destinen a hacer las mejoras en el 
edificio y mobiliario de la Intendencia de la Pro­
VInCIa. 

El proyecto que la Comisión recomienda apru­
bar resuelve, pues, sin gastos de ninguna especie, 
dos situaciones apremiantes para la provincia, 
salo con rectiücar la ley 7,570 para permitir la 
adquisición del carro-ambulancia de la Asisten­
cia Pública y con modificar la primitiva ley 
7,529. en el sentido de que la cantidad destina aa 
¡Jor la letra al del artículo 3. o para la exposición, 
que ya se llevó a efecto, de la Industria, Comer­
cio y Agricultura, pueda déstinarse también a 
algunas mejoras o reparaciones del edificio y 
mobiliario de la Intendencia de O'Higgll1l!. 

En mérito de las consideraciones precedentes, 
la Comisión de Gobierno Interior, por la unani­
midad de sus miembros, acordó recomendar la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de Ley: 

Artículo 1.0- Reempla.zase la letra a) del ar­
Uculo 3. o de la ley N9 7,529, de 11 de septiem­
bre de 1943, por la siguiente: 

"al Para una exposición nacional de la indus­
trio.. comercio y agricultura, y para reparaciones 
del edificio y mobiliario de la Intendencia dE:: 
O'Higgins, $ 150.000". 

Artículo 2.0- Reemplázase la. letra e) del ar­
tículo 3.0 de la misma ley 7,529, modificada por 
el artículo 1. o de la ley 7,570, de 7 de octubre 
de 194:'J, por la siguiente: • 

"el Para la creación de la Asistencia Pública, 
$ 330.000". 

Artículo 3.0- La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 20 de a;gosto de 1948. 

Modifica la Ley 7,529 sobre Bicentenario de la 
ciudad de Rancagua 

Acordado en sesión de feoha 18 del presente, 
con asistencia de los señores Gardeweg (Presi­
dente), Barros Torres, González Madariaga, Pal­
ma, Pizarra (don Abelardo), y Santandreu. 

Se designó Diputado Informante al Honorable 
señor Santandreu. 

Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario. 

N~ 17.- Informe de la Comisión de Agricultura 
y Colonización 

Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Coloniza­

ción informa acerca de un proyecto de ley, ori­
ginado en un Mensaje, que autoriza al Presidente 
de la República para transferir, gratuitamente, 
a la Caja de la Habitación el dominio de los 
terrenos fiscales que indica, que formaban la ex 
Chacra Acevedo, de 'la Comuna de Quinta Nor­
mal. 

La iniciativa de ley en informe contempla. 
además, la autorización a la 1. Municipalidad de 
Quinta Normal para que ceda al Club Deportivo 
"Caupolicán Sporting Club" y a la Escuela In­
dustrial Quinta Normal, dominio de los lotes de 



SES ION 41. a ORDINARIA, EN MAR TES 2-1 DE .AGOS'l'O DE 1948 164; 

terrenos que menciona y que también formaban 
parte de la ex Chacra Acevedo ya mencionada 
. La situación 'legal de los terrenos a que se re~ 

fle!e el proyecto de ley en informe, es la si­
gUlente: 

De acuerdo con los antecedentes que se pro­
porcionan acerca de esta materia, por Decreto 
del Ministerio de Tierras y Colonización número 
1,692, de 2 de agosto de 1946, se otorgó el uso 
gratuito, por el plazo de 20 años, a la Caja de 
la Habitación, de diversos lotes y sitios fiscales 
que formaban parte de los terrenos de' la ex 
Chacra Acevedo, ubicada en la Comuna de Quin­
ta Normal. El mismo Decreto entrega a;l Minis­
terio del Interior una parte de esos terrenos, 
con una superficie de 11.024 metros cuadrados y 
correspondientes al lote N9 4 de esa extensión, 
con el objeto de que, por intermedio de la Direc­
ción General de Informaciones y Cultura, los 
destinara a campos de deportes. 

Igualmente, se establece que los terrenos que 
fueron entregados a la Dirección General de In­
formaciones y Cultura se dieron por ésta 
al Caupolicán Sporting Club, institución que ha 
construído en ellos canchas de deportes y ha 
instalado todo cuanto requiere su regular fun­
cionamiento. 

La Caja de la Habitación dió a los terrenos 
que se le cedieron, que están ubicados contiguos 
a los del referido Club de Deportes, el uso propio 
de sus altas finalidades sociales, ubicando en una 
parte de ellos, transitoriamente, a un grupo de 
ocupantes que debió traer de otros terrenos de 
su propiedad que necesitada con urgencia, y con 
posterioridad construyó en ellos la población 
"Simón Bolívar", que la forman 600 viviendas 
próximas a inaugurar. 

Con el objeto de aprovechar el hecho de que 
los terrenos que actualmente ocupa el referido 
club de deportes están ubicados frente a la po­
blación "Simón Bolívar" y con salida a la calle 
San Pablo, la Caja de la Habitación desea am­
pliar en esos terrenos la citada población, ya 
que en esa forma proporcionaría otro impor­
tante número de viviendas a un aseetor de San­
tigo realmerrte populoso ,y seriamente afectado por 
el grave problema de la escasez de habItaciones 
higiénicas. 

Creemos innecesario exponer en forma amplia 
y detallada la importancia que encierran los 
propósitos que abriga la mencionada Institución 
acerca de esos terrenos, por cuanto todo cuanto 
se haga en favor de la solución del vital y grave 
problema social de dar vivienda a los habitantes, 
siempre ha merecido la preocupación constante 
de los Poderes Públicos y, ellos deben auspiciar 
y facilitar toda iniciativa tendiente a ese fin, má­
xime cuando él corresponde, como en esta opor­
tunidad, a un organismo del Estado. 

Por lo tanto, es sabido que este problema ad­
quiere en nuestro país cada día mayores propor­
ciones, por causas y circunstancias que sería lar­
go referir en esta oportunidad; pero que son de 
todos conocidas. 

Cabe hacer constar que los propósitos de la 
Caja de la Habitación respecto de los señalados 
terrenos, envuelve otro importante significado, 
por cuanto el hecho de que pueda hacer llegar 
la población hasta una calle importante, le per­
mitirá un mejor aprovechamiertto de ,los servi­
cios que ya ha instalado, como son los de agua 
potllible y redes de desagües, obras que se am­
pliarían fácÍ'lmente mediante la continuación de 
las existentes. 

Con el objeto de compensar al Caupolicán 
Sporting Club de la pérdida de los terrenos que 
actualmente ocupa, existe una promesa, si pudié­
ramos llamar extraoficial, de parte de la Caja 
de la Habitación, en el sentido de contribuir a 

que los nuevos terrenos que el proyecto en infor­
me propone entregarle sean habiIitados conve­
nientemente para el desarrollo de las actividades 
deportivas que realiza. 

En realidad, la iniciativa de ley en informe 
consulta disposiciones que autorizan a la Ilustre 
Municipalidad de Quinta Normal para entregar 
al mencionado Club un lote de terreno perte­
neciente al antiguo Polígono San Pablo, actual­
mente eriazo, y que está ubicado en las inme­
diaciones de la Población "Simón Bolívar". 

En esta forma no se vería perjudicada la pri­
mitiva finalidad dada a los terrenos que fueron 
entregados a este Club por intermedio de la Di­
rección General de Informaciones y Cultura, co­
mo era la de que fueran ocupados para realizar 
en ellos actividades deportivas. 

Los terrenos aludidos, también de propiedad 
fiscal, le fueron tranferidos a título gratuito a 
la referida Municipalidad en virtud de lo dis­
puesto en la ley N9 5,328, de 21 de diciembre 
de 1933. 

Según lo preceptuado por el artículo 29 de esa 
ley, la Ilustre Municipalidad de QUinta Normal 
debía destinar hasta la cantidad de 50.000 me­
tros cuadrados de ~os mencionados terrenos del 
Polígono, a la construcción de una Plaza Públi­
r:a, de un Estadio y de un Establecimiento Edu­
cacional. La extensión de terrenos dedicada a este 
último fin, fué entregada· a la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educacionales, con 
el objeto de que construyera una Escuela Técni­
ca Industrial para Obras, lo cual ha sido cum­
plido. 

En consecuencia, sólo una parte de la exten­
sión total entregada a la citada Municipalidad 
ha sido aprovechada en los fines para los cuales 
fué cedida quedando una cantidad apreciable en 
situación de terreno baldío. 

Por estas circunstancias, resulta perfectamente 
posible que pueda proporcionarse una parte de 
ellos para que sea ocupada por el Caupolicán 
Sporting Club. Sin embargo, es imprescindible 
conciliar esta iniciativa con otra contenida en 
otro proyecto de ley, que consulta la cesión de 
esos mismos terrenos a la Escuela Industrial de 
Quinta Normal. 

De la totalidad de la extensión transferida a 
la Ilustre Municipalidad tantas veces nombrada, 
sólo puede disponerse de la cantidad de 24.441 
metros cuadrados, de los que se entregarian 
11.720 metros cuadrados al Caupplicán Sporting 
Club y 12.721 metros cuadrados a la Escuela In­
dustrial de Quinta Normal, en ~a forma propues­
ta por la otra iniciativa de ley que hemos men­
cionado. 

En conformidad con la distribución de los te­
rrenos de que trata, se satisfacen tanto las aspi­
raciones de la Caja de la Habitación, como las 
que incumbe al citado club de deportes y a la 
referida Escuela Industrial. 

AI comienzo de este informe se formulan aIgu· 
nas observaciones tendientes a ha,cer resaltar 13, 
import'ancia de las a:cti'vidades que realiza la Caja 
de la Habita:ción, ,y de los IpropóEitos que alient.a 
respecto de los ter'renos mencionados. I'g'uales con­
sideraciones ·caibe hacer a.¡;·erca de la importancia. 
que revisten las a:cM'vidades deportivas del "Cav­
po1iDán 'SIporting ClurJ:i'. cuya labor en benefÍ'cio 
del desenvolvimiento d~ los deportes, en genenü. 
es vasta,mente reconocida y 'Valorada por toda la 
Comuna de QUinta Normal, y en los otros cen­
tros silmilares. 

:Debe tenerse presente que cuanto se haga "JI 

favor de -la difusión de los deportes, representa 
una obra efectiva en pro del mejoramiento de la 
raza, por cuanto se estimub a la jU!ventud a rea-
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liza,r acUvidades que le son benefieiosas para 6U 
cOlWeniente desarrollo físico. 

Formuladas estas observaciones genemles, res­
pecto de la imp'Ortancia de los problemas que en­
cierra esta ini'cia ti'Va de ley, entre las que resta 
señalar aquella que se refiere a la ampliación de 
l'Os terrenos de que dispone la Escuela Industrial 
de Quinta NormaL cuyo ságnificado r,esulta ocio­
S{) comentar en forma espedal, vuestm Comisión 
pasa a analizar las modificadones que le ha' in­
troducLdo al proyecto en informe y a oar a cono­
cer las razones que la movieron a ello. 

El articu~o 2.0 disponia la autorización a la Ilus­
tre MunicipaUdad de QUinta Norma.l, 'PaTa entre­
gar o ceder al "Gau<p'O'l<icán Sporting Club", los 
terrenos a que n'Os hemos referido en el curso de 
este informe. 

Vuestra Comisión resol'Vió modificar los precep­
tos de este artículo, diEoponiendo que los terrenos 
de que se tra,ta, SEan cedidos por la I1ustre Mu­
nicipalidad de Quinta Nürmal, al Consejo Nado­
nal de Deportes, con el qbjeto de que éste lo ce­
da, al "Caupoli'cán f¡¡:;orting Club". Se ha efec­
tuado esta reforma, en atención a que es conve­
niente mantener las normas ya esta,ble~idas sobre 
este particular, en el sentido de que el organismo, 
referido sea el único que pueda recibir esta cIa· 
se de cesiones. 

* * * 
Los articulos 3.0 y 4.0, han sido reformados en 

su redacción. con el objeto de que ella conco.rda­
ra con la que se ha dado al articulo 2. o 

* * * 
En mérito de las consideraci'Ones e"puestas, 

vuestra Comisión de Agricultura y Colonización 
somete a vuestra aprcbación, el siguiente: 

PlRJOYECTO DE LEY: 
"Artículo 1.0. - Autorízase al PresidEnte de la 

RepÚblica, para que transfiera a titulo grMuíto a 
la, Caja de la Habitación, a fin de que construya 
un grupo de ,v:i!viendas económicas, de acuerdo con 
su Ley Orgánica, los terrenos de propiedad Bscal 
que forman el lot.e N.O 4, de la ex Cha,cra Aceve­
do, ulbicados en calle San Pablo, comuna de Quin­
,ta Normal, departamento y provincia de Santia­
go, con una sruperficie de 11.078 metros cuadra­
dos. y los sLguientes deslindes: iN arte, resto del Lo­
te N.O 4; Este. lote N.O 3, de la misma Coha,cra, 
actualmente suhdivid1dos en sitios; Sur. cal.Je San 
¡Pablo; 'Y Ordente, propiedad de don Manuel Ace­
vedo. 

Artículo 2.0- Aut'Orizase a la Municipalidad de 
Quinta NormaL para que ceda al Consejo Nacio­
nal de Deportes, dependientp del Ministerio de 
Defensa Nacional, para destmarlo al uso perma­
nente del "Caupolicán Sporting Club", a fin de 
que lo utilice en el cumplimiento de finali­
dades deportivas, y a la Escuela iIndustrial de 
Quinta NormaL para que construya un edificio 
destina,do a servir las necesidades de la enseñan­
m industrial. respec,tívament.e, hasta veinti~uatro 
mil ouatrolCientos cuarenta, y Un metros cuadra­
dos de ter;renos (24.441 metro cuadrados), corres­
pondientes a parte del predio que con una cabi­
da de 50.000 metroi'l 'cuadrados, le fuera resel"!Vado 
a la mencionada Corporación por el artículo 2.0 
o.e la Ley N.O 5.3128, de 21 de diciembre de 1933. 

De esta extensión se destinarán 11. 720 metros 
cuadrados al Caupolicán ~'Porting Club y 12.721 
metros cuadrados a la Escu€la Industrial de Quin_ 
ta Normal. respec.tirvamente, dentro de los deslin-
des que a continuRición se indican: 

Terrenos que se destinan al Caupoli:cán Sporting 
Club: NORTE, terr,enos que se decSltinan a la Es­
cuela Industrial de Quinta Norma.!; SUR, calle 
catedral; OIR'Im'DE. terrenos de Escuela existen­
te; y PONIENTE. ¡prolongación de la calle Pedro 
León Ugalde. 

Terrenos que se def.tinan a la Es,cuela Industrial 
de Quinta Normal; NORTE, caBe San paoblo; SUR, 
terrenos que se des.tinan a,l Caupo1i~án Sporting 
ClUb y Escuela Pública eristente; ORIEiN'I1E, pro­
longatión de la calle Victoriano Lainez hasta ca­
lle San Pablo; y PONIENTE. prolongación de la 
calle P'odro León Ugalde hasta calle San Pablo. 

Artículo 3. o- El Cauipolicán Sporting 01ub, no 
podrá destinar es'Os terrenos a un objeto distin­
to del desarrollo de las actividades deportivas 
que le señalen sus respectivos estatutos . 

Artículo 4.0- En cas'O de que el Club mencio­
nado dejare Ide ¡pertenecer a, la Aso'cia'ción de FuL­
bol de Quinta Norma,l, se acordare su disolm::ión, 
se oeancelare su personalidad jurídi'ca, o no diere 
cumplimiento a lo pr-Eceptuado en el artículo an­
terior, el Consejo iNaeional de De,;:¡ortes podrá dis­
poner liltoremente de ellos para objetivos anál'O­
gas. 

Articulo 5.0- ,En la construcción de la Es:ue_ 
la Industrial de Quinta Normal. d,eberá consultar­
se frente a la calle ISan Pabolo,. un ja,rdín de 15 
metros de profundi1dad por 10 menes, por todo el 
f.rent,e a 1a mencionada caIle. . 

Artículo 6. c- La presente J.2y reg~rá desde la 
fecha de su pUblicaCión en el Diario Oficial" 

Sala de la C'Omisión, a 28 de julio de 1948: 
Acordado en sesión de igual fecha, con asisten­

cia de los señ'Ores Vial (Presidente), Commentz, 
Coñuepan, Ferreira, Medina, Pereira Lyon y 
Pontigo. 

Se desi!gnó Diputado Informante al Hono:able, 
señor Ferreira. 

Alejandro Femández M. 
SecrEtario de la Comisión. 

N.o IS.-INFORME DE LA COMISION DE 
AGRICULTURA Y COLONIZACION_ 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Agricultura y Coloniza­
ción informa acerca de un prOYEcto de ley, ori­
ginado en una moción del Honorable señor Con­
cha, que autoriza al Presidente de la República 
para transfeTir gratuitamente a la Cruz Roja de 
San Oarlos, el dominio del terrEno que indica, 
ubicado en ,la calle Vicuña Mackenna, de esa 
ciudad. 

La iniciativa de ley en informe está orientada a 
satisfacer una larga y sentida aspiración de la 
Cruz Roja de la ciudad de San Carlos, institu­
ción cuya benéfica y efectiva labor en favor de 
los habitantes de dicha ciudad y de toda una im­
portante zona, se vé hoy día entrabada, debido a 
la carencia de up local adecuado para el normal 
desanollo de sus diarias actividades. 

La p'Oblación de San Garlas, que ha sabido jUs­
tipreciar la, vasta y permanente acción de esta 
humanitaria institución, le ha ofrecido todo su 
aporte económico -y- toda clase de cooperación, con 
el objeto de que pueda contar con el local que 
requiere, a fin de que su labor sea lo más efectiva 
posible, y pueda 'así cumplir elevada misión que 

le está encomendada con las c'Omodidades propias 
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de una Institución que todo ,lo merece porque 
todo lo da. 

Con el fin de ver cumplida la referida aspira­
ción, la. Cruz Roja de San Carlos tiene vivo ln~ 
terés en que el Fisco coopere con ella, propor­
cionándole el terreno necesario para la construc­
ción de los edificios que cuente con las instala­
ciones que reqUiere. 

El terreno por el que est:1 institución se inte­
resa, es uno de 12 metros de ancho por 42 me­
tros de fondo, ubicado dentro de los deslindes se­
ñalados en el proyecto en informe, que es de pro­
piedad fiscal, y que pertenece a éste como con­
secuencia de la herencia yacente de doña Ana 
María Trumbull viuda de Saldías. 

Vuestra Comisión concuerda plenamente con las 
finalidades que persigue el autor de la iniciativa 
de ley en informe, tendientes a obtener la auto­
rización legal correspondiente, para que el Presi­
dente de la República pueda transferir a la ins­
titución nombrada el dominio del terreno citado. 

Debido a que la institución a la cual se le en­
trega el sitio de que trata el proyecto en informe 
no tiene persona,lidad jurídica, por ser filial de 
la Cruz Roja Chilena, vuestra Comisión ha mo­
diflcoado la redacción contenida en esta iniciativa 
de ley, de manera que sea ésta última institución 
la que reciba la transferencia y el1a, como vez, 
disponga el uso del sitio por la Cruz Roja de San 
Carlos. 

En consecuencla. vuestra Comisión de Agricul­
tura y Colonización, somete a vuestra aprobación, 
el sigUiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 - Autorízase al Presidente de la 
República para transferir gratuitamente a la Cruz 
Roja Chilena, con el objeto de que ésta lo des­
tine al uso, y goce de la Cruz Roja de la ciudad 
de San Carlos, el dominio de un terreno fiscal 
ubicado en la calle Vicuña Mackenna de esa 
ciudad, y cuyos deslindes son: Norte, con sitio de 
doña Lucrecia Parra de Kraemer; Sur,con calle 
Vicuña Mackenna; Oriente, con sitio de don Ono­
fre Aguilar, y Poniente, con si,tio de don Benicio 
Arzola. 

Artículo 2. o - El Conservador de Bienes Raíces 
respetcivo, procederá a efectuar las anotaciones e 
inscripciones que ,correspondan para la transferen­
cia del predio individualizado en el artkulo an­
terior, previo decreto supremo dictado por inter­
medio del Ministerio de Tierras y Colonización. 

La transferencia que autoriza esta ley no re­
querirá el trámite de insinuación. 

Artículo 3. o - Est'a ley regirá desde la fecha 
de su publicación' en el Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 18 de Agosto de 1948. 
Acordad9 en sesión de igual fecha, con asisten­

cia de los señores Vial (Presidente), Commentz, 
Correa Larraín, Pereira Lyon y Pontigo. 

Se designó Diputado informante al Honorable 
Señor Pereira Lyon. 

(Fdo. ): Alejandro Femández M., Secretario de 
la Comisión". 

N.O 19.-MOCION DEL HONORABLE SEÑOR 
ALESSANDRI. 

HONORABLE CAMARA: 

Por ley N.O 8.782 se autorizó a las Mum­
cipalidades de Valdivia de Lontué, Hualañé, 

, 
Licantén y Curepto para contrataremprésti­
tos por 1.100.000, 650.000, '550.000 Y 800.000 
pesos, respectivamente, a fin de concurrir a la 
formación de una socierlad con la Endes a pa­
ra la dotación de alumbrado eléctrico a cada 
una de las comunas indicadas. 

Les términos de la referida ley, dictada en 
julio del <:ñopasaclo, no se concilian con )g,s 
actuales ccnrlicione,5 del mercado de coloca· 
ción de empréstitos, que exigen modalidades 
diferent.es en las autorizaciones legislativas 
que se dicten sobre la materia, es'peclalmente 
por la imposibilidad de colocar los bonos si 
~s que a este medio indirecto se ha recurrido, 

En el caso de las Municipalidades arriba 
enunciadas, las negociaciones para obtener 
los fondes que necesitan se encuentran mo­
mentánrélillBnte paralizad:?,s, a la espera de la 
mcdific~~ién legal que les permita contratar 
directament,e con la Caja Nacional de Aho­
rros, sobre la base de las normas y moda­
lidades qUe esta institución ha adoptado pa· 
ra esta cbs,c de operaciones. 

A esto, precisamente, tiende el próyecto que 
me permito elevar a la consideración de la 
Cámara: a modificar la ley 8.782 para que se 
autorice una amortización de la deuda en un 
pla:olo no mayor de cin.co años y se pueda 
convenir un interés máximo de un 10% que 
es el que corresponde, aproximadamente, a 
las operaciones de la naturaleza enunciada. 

El artículo 1.0 de la ley 8.782 autoriza sólo 
un servicio de siete por ciento de interés con 
tres por ciento de amortización, y para cum­
plirlo, el inciso segundo del artículo 3.0 de 
la misma ley establece una contribución adi­
~ional de un uno por mil sobre los predlos de 
Valdivia de Lontué, Hualañé y Curepto, y de 
dos por mil sobre los de Licantén. 

Como es de comprender, las tasas indica­
das son insuficientes para cumplir un servI­
cio a base de un tipo de interés y amortiza­
ción como el nuevo que se ha indicado. Por 
esta razón, es que las cuatro comunas indica­
das han aceptado gravarse en una tasa adi­
cional única de un cinco por mil con el ex­
clusivo objeto de hacer frente al nuevo ser­
vicio, el cuaL sobre esta base, puede hacerse 
holgadamen te. 

También me permito .consultar en. el pro­
yecto que propongo una disposición que haga 
gravitar el '5 por mil adicional sólo sobre los 
avalúos vigentes a la fecha de publicación de 
la ley, a fin de que si más tarde se efectúan 
reavalúos generales en alguna de las referi­
das comunas, el excedente que result·e entre 
las tasaciones actuales y las nuevas no se vea 
afectado también por el recargo que han 
a,ceptado buenamente los vecinos sobre el va~ 
lor actual de sus propiedades. 

El texto del ,proyecto que me permito ~o­
meter a la alta consideración de la Cámara, 
que debe ser despachado con urgencia para 
que permita a las Municipalidades respecti-
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vas aprovechar las actuales buenas condicio­
nes en que puede llevar adelante las nego­
ciaciones con la Endesa, es del tenor si­
guiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0. - Modifícase en la siguiente 
forma la ley N.o 8.782, publicada en el "Dia­
rio Oficial'" de 15 de julio de 19'47: 

a) Agrégaseel siguiente inciso tercero al 
artículo 1.0: 

"Si los empréstitos se contrataren directa­
mente, las Municipalidades indicadas que­
dan autorizadas para convenir una amortiza­
ción que extinga la deuda en un plazo no 
mayor de cinco años y un tipo de interés que 
no exceda del diez por ciento anual". 

b) Recmplázase d inciso segundo del ar­
tículo 3.0 por el siguiente: 

"Establécese una contribución adicional de 
un cinco por mil sobre el avalúo de los bie­
nes ralees de las comunas de Valdivia de 
Lontué, HUalañé, Curepto y Licantén". 

c) Agrégase el siguiente articulo nuevo a 
continuación del 3.0: 

"La contribución adicional establecida en 
esta ley no quedará afecta a ningún recar­
go que pueda imponerse en el futuro, como 
tampoco dicho cinco por mil gravará a los 
aumentos de avalúo que sobre los actualmen­
te vigentes puedan experimentar las propie­
dades de las Comunas indicadas como conse­
cuencia de las retasaciones generales de que 
s-ean objeto". 

"Artículo 2.0. - La presente ley regirá des' 
de la fecha de Su publicaci6n en el "Diaric. 
Oficial". 

(Fdo.) .·-Eduardo Alessandri R. 

N.o 20.-MOCION DE LOS SE~ORES COLOMA, 
y MONTT LEHUEDE. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- Concédese, por gracia, a don 
Enrique Ernesto Gigoux Vega, actual Dh'ector del 
Museo de Historia Natural, el derecho a jubIlar 
con el to~'al de las remuneraciones que perciba a 
la fecha de la publicación de esta ley. 

La Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe­
riodistas concurrirá en la parte que le correspon­
da, al pago de esta jubilación, de acuerdo con los 
años de imponente del señor Gigoux, y el saldo 
que resulte se imputará al ítem respectivo de 
pensiones del Ministerio de Hacienda. 

Artículo 2. o - La presente ley comenzará a 
regir desde la fecha de su pUblicación en el Dia­
rio Oficial". 

(Fdos.): Juan A. Coloma.- Manuel Montt 
Lehuede". 

N.o 21.-MOCION DEL SE~OR GARDEWEG. 

"HONORABLE CAMARA: 

PROYECTO DE LEY; 

Artículo 1.0 - Autorízase a la Munidpalidad 
de Las Condes, del departamento de Santiago, pa­
ra 'Contratar uno o varios empréstitos que pro­
duzcan hasta la suma de cuatro millones de pesos. 
con un interés que no excede del 8% anual, y cvn 
una amortización que permita cancelar totalmen­
te el o los empréstitos en el plazo no superior a 
cinco años. 

Artículo 2. o - El producto del o de ,losemprés­
titos se destinará a: 

Alcantarillado Polictínica Barne-
c~a .... ' ....... " ... " $ 

Mercado Vitacura .. .. .. .. .. " 
Paviment:J.ción y Alcantarillado 

lvIerced .... .. .. .... .. .. ". 
ExpropiacIón A v. Apoquindo .. " 
Expropiaciones Av. Vitacura y Cos-

tanera .. .. .... .. '. .. .. .. 
Baños obreros .... .. 
Aleantarillado baños obreros y 

muebles ............. . 
Restaurante Popular .... .. .. 
Planos curva de nivel .... .. . ... 
Adquisición 3 camiones S"rvicios de 

Aseo ..... . 
Mueb:es, salas de sesiones .. 

20.000.00 
800.000.00 

100.000.00 
1. 000 . 000 . 00 

800.000.00 
80.100.00 

19.900.00 
105.000.00 
300.000.00 

200.000.00 
150.000.00 

Artículo 3. o - Facúltase a la Caja Nacional de 
Ahoros u otras instituciones de .crédito, para to­
mar los empréstitos autorizados por la presente 
ley, para 10 eual no regirán las disposiciones res­
trictivas de sus respectivas leyes orgánicas. 

Artículo 4.. o - El pago de intereses y amorti­
zaciones ordinarias y extraordinarias se harán 
por intermedoi de la Caja Autónoma de Amorti­
zación de la Deuda Pública, para cuyo efecto los 
respectivos Tesoreros Municipales, por intermedio 
de la Tesorería General de la República, pon­
drán oportunamente a disposición de dicha Caja 
los fondos necesarios para cubrir el pago, sin ne­
cesidad de decreto del Alcalde. 

La Caja de Amortización atenderá el pago de 
estos servicios. de acuerdo con las normas esta­
blecidas por ella para el pago de deuda interna. 

Artículo 5. o - La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdo. ); Arturo Gardeweg". 

N.O 22.-MOCION DEL SE~OR GONZALEZ 
MADARIAGA. 

"HONORABLE CAMARA: 
La Quinta Compañia de Bomberos de Punta 

Arenas, ha adquirdo para su uso como Gallo­
Bombero, un Jeep Universal. 

Siempre ha sido ,costumbre otorgar franqui­
cias aduaneras al material destinado a los Cuer­
!Xls de Bomberos, en razón de la función social 
que éstos desempeñan. 

En consecuencia, con el propósito de otorgar li­
beración en el pago de los impuestas de inter­
nación y demás derechos aranceIarios, como el 
de embarque y desembarque, al material a que 
me refiero, me permite proponer a la considera­
ción de la Honorable Cámara ,el sigUiente 
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PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Libérase del pago de impues­
to de internación y demás impuestos que se per­
ciban por las Aduanas, a un automóvil Jeep Uni­
versal, qUé) importará el Cuerpo de Bomberos de 
Punta Arenas, para transformarlo en un vehículo 
denominado "gallo" que utilizan estas institu­
ciones. 

Est'a ley regirá desde la fecha de su publica­
ción en el Diario Oficial. 

(Fdo. ): Exequiel González Madariaga". 

N.O 23.-COMUNICACIONES. 

Comunicación del Honorable señor Vives, en la 
cual solicita permiso para ausentarse del país por 
un plazo superior a treinta días. 

N.o 24.-PRESENTACIONES. 
Doña Luisa Alliende viuda de Yávar, pide pel1-

81ón; 
Don José Nabar Sepúlveda de la Fuente, pide 

abono de tiempo. 

N.O 25.-PETICION DE OFICIO. 

Del señor Berman, al señor Ministro de Defen­
sa Nacional, a fin de que derogue la disposi­
-.'!ión ministerial que impide al personal de filia­
ción azul de los Apostaderos Navales, pertenecer 
a 1nst1tuciones deportivas o mutualistas de Tal­
cahuano, Valparaíso y Magallanes. Muchos obre­
rosal pasar a esta filiación pierden veinte o mas 
años de derechos adquiridos en esas sociedades, 
porque se les prohibe seguir perteneciendo a ellas". 

Del señor Santandreu: 

Al señor Ministro de Obras Públicas y Vías de 
ComunicacIón, con el objeto de que, si 10 tiene a 
bien,se sirva arbitrar las medidas que sean ne­
eesarlas !l fin de incluir en ,el Presupuesto del 
año próximo una partida que permita terminar 
al construcción del Pabellón del Liceo de Niñas 
de Rancagua, a fin de que sea habilitado a la 
brevedad posible. 

Manifiesta el señor Diputado que técnicos de 
la Dirección de Obras Públicas que inspecionan la 
obra, est1man que el costo de las terminaciones 
ascendería a $ 1.200.000, cantidad que es necesa­
rio consideTar en el PTesupuesto. 

v ' -TEXTO DEL DEBATE 

El señor COLOMA (Presidente).- En nom­
bre de Dios, se abre la sesión. 

Actas 3e. a y 37. a. aprobadas. 
Actas 38. a. 39. a y 40. a, a disposición de los 

señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 

-El señor Secretario da cuenta de los do­
cumentos llegados a la Secretaría. 

El señor COLOMA (Presidente).- Termi­
nada la Cuenta. 

l.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AU­
SENTARSE DEL PAIS POR MAS DE 30 
DIAS 

El s€ñor COLOMA (Presi¿t!nte).- El Ho­
norable señor Viv,es solicita el permiso cons­
titucional para ausentarse del país por más 
de 30 días. 

Si le parece a la Honoraole Cámara, se 
otorgará el permiso solicitado. 

Acordado. 

2.-AUTORIZACION A INSTITUCIONES 
SEl\HFISCAI.ES y DE ADMINISTRA­
CJON AUTONOMA PARA LIBERAR A 
SUS EMPLEADOS DE CIERTOS PRES­
TAMOS O ANTICIPOS OTORGADOS EN 
}946.- REMUNERACION ESPECIAL A 
I.OS EMPLEADOS DE LA CAJA DE RE­
TIRO Y PREVISION DE LOS FERRO­
CARRILES DEL ESTADO Y DE I,A CA • 
.lA DE PREVISION DE LOS CARABINE­
ROS DE CHILE, ACORDADA EN 1947 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara para eximir del trámite de Comisión y 
tratar sobre Tabla, destinando h su despachu 
diez minutos. el proyecto de ley qUe autoriza 
a las instituciones semifiscales y de adminis· 
tración :1utónoma para liberar .1 los respectI. 
vos empleados de di~has instituciones de la 
obligación d·e restituir los préstamos o antkl­
pos otorgados durante el año 1946, por Uh 
monto equivalente a dos meses de sueldo, ':! 
que otorga una remuneración especial a los 
empleados de la Caja de Retiro y Previsión de 
los Ferrncarriles del Estado y de la Caja de 
Previsión de los Carabineros de Chile, acor· 
dada en 1947. 

El señor CARDENAS,- ¿Viene aprobado 
por el Honorable Senado, seilOr Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).:.... Sí. Ho­
norable Diputado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se pro­
cedería en la forma indicada. 

Varios Soeñores DIPUTADOS. - i Muy bien! 
El s,eñor COLOMA (Presidente).- Acorda. 

do. 
Se va a dar lectura al proyecto. 

El señor SECRETARIO.- Dice así: 

"PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Autorízase a los Consejos 
de las instituciones semifiscales y de adml. 
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nistración autér10111a para liberar a los re,­
pectivos empleados de dichas instituciones, 
de la obligación de restituir los préstamos () 
anticipos otorgados durante el año 1946, por 
un monto equivalente hasta dos meses de 
sueldo. 

Los Consej Os castigarán en sus in ventarías 
los valores que figuren por tal concepto. 

Artículo 2.0- Los empleados de la Caj a de 
Retiro y Previsión de los Ferrocarriles d,el Es­
tado, tendrán derecho a percibir la remune­
ración especial por años de servicios que el 
Honorable Consejo les acordó en sesión de fe­
cha 30 de mayo de 1947, basándose en el in­
ciso 6 o, del artículo 20, de la ley 7,295. 

Asimismo, los empleados de la Caja de Pre­
visión de los Carabineros de Chile tendrán 
derecho a percibir la remuneración especial 
por años de servicios que les acordó el Hono­
rable Consejo d·e dicha institución, en sesión 
de 8 de septkmbre de 1947. 

Los empleados de estas instituciones ten­
drán derecho a continuar percibiendo las 
mismas cantidad,es que reciben en virtud de 
10 dispuesto en los incisos precedentes, pero 
a partir del 31 de octubre de 1947, los nueves 
trienios o aumentos anuales en su caso s·e 
regirán por las normas contenidas en los in­
cisos 1. o a 5. o, inclusive, del artículo 20, de 
la ley 7,295. 

Artículo 3.0- Esta ley. comenzará a regir 
desde su publicación en el "Diario Oncial" . 

El señor COLOMA (Presidente).- En dis­
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BERMAN.- Pido la palabra, señor 

Presiden te. 

El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BERMAN.- Señor Presidente, el 
año 1946, en el período previo a la transmisión 
del mando presidencial, un Consejo de Gabi­
nete acordó dar dos meses de anticipo al per­
sonal de las instituciones semifiscales y de ad­
ministración autónoma a cuenta de una mo­
ción que se había presentada aquí en la Ho­
norable Cámara. 

Muchas instituciones semi fiscales cumplie­
ron con este acuerdo del Consejo de Gabine­
te y otorgaron a su personal dos meses de 
sueldo como anticipo de este proyecto de au­
mentos. 

Otras entidades, señor Presidente, no al­
canzaron a hacerlo y sus personales se vieron 
forzados, como ocurrió con. el de la Caja de 
Orédito Prendario, a ir a un movimiento 

huelguístico, con el ob,i eto de que el Gobierno 
también les autorizara estos anticipos. Y 
otras instituciones semifiscales, mucho más 
rigurosas en la aplicación de las disposiciones 
legales, no dieron a sus personales estos dos 
meses de anticipo. 

Pasado el tiempo y como el proyecto de ley, 
que se denominó Faivovich-Bossay, no fué 
impulsado por nadie, las instituciones semi­
fiscales, urgidas por la Contraloría General 
de la República, comenzaron a exigir de sus 
personales el pago de estos anticipos, 10 que 
creó una situación dificilísima al personal y a 
las contabilidades de las distintas Cajas. 

De acuerdo con los propios empleados semi­
fiscales, estimamos, como única solución, un 
proyecto de ley, y presentamos, en dos opor­
tunidades, en esta Honorable Cámara, indi­
caciones a leyes de carácter económico para 
que se condonaran estos dos meses de antici­
po, que ya habían pasado a constituir una 
deuda del personal a las instituciones respec­
tivas. Dos veces se opuso el Gobierno a estas 
índicaciones. 

Por otra parte, tanto en la Comisión como 
en el seno mismo de esta Honorable Cámara, 
en una oportunidad, se declaró improcedente 
una indicación similar a la del debate. y cuan­
do hicimos una nueva tentativa, fué rechaza­
da por la mayoría que hoy domina en e¡;;ta 
Honorable Corporación. 

Felizmente, el tiempo nos ha dado la ra­
zón, como nos la dará más tarde en otras in­
dicaciones que hoy día se nos rechazan. Es 
así como ahora el Honorable Senado, por una­
nimidad. y la Honorable Cámara, con gran 
urgencia, quieren reparar la angustia que en 
forma prolongada martirizó a estos persona­
les, mediante una iniciativa, que nosotros ya 
habíamos sometido a la consideración del Ho­
norable Congreso, por dos veces. 

Lamentamos que oportunamente no se ha­
ya reparado esta injusticia y 10 que Obligó a 
algunas instituciones a iniciar descuentos; 
sentimos también que algunos empleados, pa­
ra poder aCOgerSe a su jubilación, hayan de­
bido pagar estos dos meses de anticipo, pues 
les fueron descontados de su escuálido patrI­
monio. Dado el trámite en Que se encuentra 
el proyecto en debate, dejaré constancia que 
las Cajas respectivas deben devolver las su­
mas descontadas por este capitulo. 

Votaremos favorablemente este proyecto. 
El señor GODOY.- Pido la pálabra, señor 

Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Ríos Val di vi a . 

El señor RlOS V ALDlVlA. - Como lo acaba 
de manifestar el Honorable señor Berman, 
por el artículo 1.0 del proyecto en debate, Si 
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tiende a reparar una situación verdadera­
mente injusta de los empleados semifiscales. 
Pero qUIero sacar de un error al Honorable 
señor Berman: si este proyecto no habia po­
dido ser aprobado en los términos de una 
condonación estritamente legal, es porque las 
Cajas no pueden hacerlo, ya que sus fondos 
no pertenecen al patrimonio de las Cajas 
mismas, sino a los que forman este patrimo­
nio. Es por ello que se ha dado una l"lldac­
ción especial a este l)royecto, a fin de que se 
pueda evitar descontar los anticipos que la 
Contraloría General de la República había 
objetaao. 

El señor ROSSETTI.- ¿Hay condonación? 
El señor RIOS VALDIVIA.- Propiamente 

no existe una condonación, de acuerdo con 
los términos del proyecto. 

El señor BERMAN. - Pero la idea es la mIs­
ma. 

El señor RrOS V ALDrVrA. - En seguida, 
señor Presidente, aquí se tiende a reparar 
también, con dos indicaciones que se hic1e­
ron en el Honorable Senado, situaciones de 
injusticia en que habían quedado los persona­
les de la Caja de Retiro de los Ferrocarriles 
y de la Caja de Previsión de los Carabineros 
de Chile. Este personal no se pudo acoger a 
las disposiciones favorables que para el de 
otras Cajas se aprobaron en leyes del año pa­
sado, porque los acuerdos a que ahí se hacía 
referencia, por los que se ordenaba pagar un 
nuevo tipo de remuneraciones, no se había 
puesto en vigencia en el momento en que se 
dictaron estas leyes. O sea, los personales de 
estas Cajas, que cumplieron estrictamente con 
las leyes, que se atuvieron a los informes de 
la Contraloría General de la República para 
poner en vigencia los acuerdos de sus Conse­
jos. habían quedado castigados en relación 
con otros empleados, para quienes Jos acuer­
dos tomados en contra del informe de la Con­
traloría se hicieron buenos por la ley N. o 
8.084. 

El señor ROSSETTI.- Creo que hay con­
donación. 

El señor Rros VALDrvrA.- ¿Cómo dice, 
Honorable colega? 

El señor GONZALEZ MADARrAGA. - No 
se oye. 

El señor ROSSETTI. - Creo que el proyec­
to establece una condonación. 

El señor RrOS V ALDrVIA. - Pero no en 
forma concreta. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a 
los señores Diputados se sirvan evitar los diá­
lo!!,os. 

El señor ROSSETTI. - Esto es importante 
para los empleados ... 

Varios señores DIPUTADOS.- Es igual. 
El señor ROSSETTI. - En la parte final del 

artículo 1.0 se dice lo siguiente: "Los Conse-

jos castigarán en sus inventarios los valore. 
que figuren por tal concepto". 

Esto importa condonación de una deuda. 
El señor Rros VALDrVrA.- Es decir, se 

autoriza a los Consejos; pero no podría es­
tablecerse en la ley, por iniciativa del Par­
lamento, ni por iniciativa del Gobierno, un 
acuerdo de esta naturaleza. De manera que 
se ha obviado esta dificultad de orden legal. 

Como decía, las indicaciones que se hicie­
ron en el Honorable Senado arreglan una si­
tuación de injusticia que se habia cometido 
r.on el personal de la Caja de Retiro de Fe­
rrocarriles y con el personal de la Caja de 
Previsión de Carabineros. 

Es por eso, señor Presidente, que los Dipu­
t:ldos radicales vamos a votar favorablemen­
te este proyecto. 

El señor GARCIA BURR.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Godoy. 

El señor GODOY.- Señor Presidente, co­
mo acaba de expresarlo el Honorable señor 
Berman, este proyecto, que ha tenido una 
lenta y fatigosa tramitación, tiende a repa­
rar una injusticia producida con los p.mplea­
dos semi fiscales, a quienes se les autorizó un 
anticipo con la promesa de que no sería des­
contado; pero, posteriormente, esas institu­
ciones procedieron a hacer los descuentos en 
referencia. 

El Ejecutivo se había comprometido a re­
solver, de una manera favorable, la situación 
producida, y esto pudo haberse hecho hace 
ya más de un año; pero, desgraciadamente. 
este problema, como tantos otros, se ha ve­
nido arrastrando con la lentitud de la mar­
c:ha de la tortuga. Y sólo cuando los emplea­
dos levantaron la voz y expresaron, de una 
manera airada, su descontento y su protesta. 
:::e buscó una fór~ula, capciosa desde el pun­
to de vista jurídico y de su redacción, para 
satisfacer la promesa contraída con estos 
personales. 

Vamos, señores Diputados, a votar favora· 
blemente el proyecto, pero queremos decir 
que parece una ironía que nos ocupemos de 
materias como ésta, no porque ellas entrañen 
una injusticia -al contrario, se trata de pro' 
vocal' una reparación-, sino porque la Cáma­
ra conoce de ellas en el mismo momento en 
que se prepara para despachar una ley que 
va a privar de su trabajo y de su pan a cen­
tenares de empleados de nuestro país. 

El señor COLOMA (Presidente).- Permf. 
tame, Honorable Diputado. Ha terminado el 
tiempo destinado a la discusión de este pro­
yecto. 

Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable. Cámara,. se 

aprobará. 
-Aprobado. 
Como no hay indicaciones, queda tambiéI, 

aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 
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El señor GODOY.- Señor Presidente, Al 

tiempo que se había destinado para tratar es­
te proyecto ¿era para discutirlo y votarlo? 

El señor COLOMA (Presidente).- Si, Ho­
norable Diputada. Eso fué lo propues~o pO! 
la Mesa. 

El señor ROSALES.- Es conveniente re 
cordarlo, por lo que ha sucedido en otras 
oportunidades. 

El señor COLOMA (Presidente).- Debu 
hacer presente al Honorable Diputado que los 
Boletines están a disposición de todos los se­
ñores Diputados. _ 

3. - CONVENIO SOBRE TRANSPORTE AE­
REO SUSCRITO ENTRE CHILE Y ES­
TADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. 
ENVIO A COMISION DEL PROYECTO 
DE ACUERDO RESPECTIVO. 

El señor COLOMA (Presidente).- Entran­
do a la Tabla de Fácil Despacho, corresponde 
ocuparse del proyecto que aprueba el Conve­
nio sobre trasnporte aéreo, suscrito entre Chi­
le y Estados Unidos de N arte América. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N.O 6,187. 

Diputado Informante es el Honorable señor 
Tapia. 

El señor SECRETARIO. - Dice el proyecto 
de acuerdo: 

"Artículo Único.- Apruébase el Convenio 
sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno de 
Chile y el Gobierno de los Estados Unidos de 
América, suscrito en Santiago, ellO de mayo 
de 1947. y sus documentos anexos". 

El señor COLOMA (Presidente).- En dis­
cusión gen-eral el proyecto. 

El señor TAPIA.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (President-e).- Pued,e 

u~a r de ella Su Señoría. 
El señor TAPIA.- Señor Pr-esidente, debo 

explicar a la Honorable Cámara una situa­
ción especial en torno a este proyecto. 

Cuando fué tratado en la Tabla de Fácil 
Despacho de la Comisión de Relaciones Exte­
riores., el que habla aceptó ser Diputado In­
formante después de consultar si -este Con­
venio se refería exclusivamente o no al a.'!­
p€cto comercial de ae'rona vegación . 

Como sle trataba de t¡.n proyecto aprobado 
en una Convención c€lebrada en el año 1944. 
a la que concurrió una gran cantidad de paí­
ses, y suscrito por el Gobierno de Chile hace 
como un año y medio, y como &e me dijo que 
era algo exclusivamente comercial, no tuve 
inconveniente en aceptar el encargo que la 
Comisión me encomendaba. 

Sin embargo. estudi¡mdo más a fondo los 
antecedentes, o sea. 081 Convenio mismo. hE­
encontrado. en el anexo Bl de él. una cláusu­
la que. honradamente. me hace pensar que 
merece 11n estudio más detenido. ya que no 
sólo se limita a estipulaciones d-e carácter 
comercial. sino que, en la letra A) del anexo 

B), abarca toda clase de transportes aéreo1!, 
de tránsito y de escala, con fines comercia­
les o no, en el territorio de la RepÚblica de 
Chile. 

En tales circunstancias, el proyecto me !Jd­
rece muy importante y delicado para despü.­
charlo en Tabla die Fácil Despacho. 

En todo caso, considero que debe haber 
mayores estudios e informes de otros orga­
nismos del Estado, y no sólo del Ministerio oc 
Relaciones ExterIores. 

Como estimo inconveniente e innecesario 
abrir aquí debate sobre un tema que es de­
licado, ya que se trata de una materia de 
carácter internacional, lo honrado, como Di­
putado Informante. es pedir que este proyec­
to vuelva a la Comisión de Relaciones Exte­
riores por las circunstancias anotadas. 

El señor GONZALEZ IYIADARIAGA.- ¿Ese 
ha sido el acuerdo de la Comisión de Reta­
ciones Exteriores, Honorable Diputado? 

El señor TAPIA.- Se dejó constancia en el 
ada de que s-e trataba do8 un acuerdo estrlc­
mente comercial. 

No pongo en duda la buena fe de la Mesa; 
seguram~nte que, por no haber estudiado el 
Convenio en sus detaUes, no reparó, oportu­
nament,e, en esto. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¿A qué 
Mesa se r,efiere Su Señoría? ¿A la Mesa de 
la Comisión? 

El señor TAPIA.- A la Mesa de la ComI­
sión, señor Presidente. 

y debo dejar bien en claro que su actitud 
no me merece la menar duda. Seguramente 
por no haber tenido oportunidad do8 estudtar 
detenidamente el Convenio mismo. no repa­
ró en que había una cláusula que contenía 
disposiciones que no son sólo comerciales. 
Como debe haber constancia en el Acta de la 
consulta que al respecto formulé, no puede 
extrañarle al Honorable señor González Ma­
dariaga ni a ningún Honorable Diputado mi 
actitud, porque los Diputados Informantes 
deben aceptar las misiono8S que les encomien­
dan las Comisiones y cumplirlas l,ealmente. 
que es lo que creo hacer ahora. 

Como seguramente consta en el Acta mi 
pregunta, cualquier Honorable Diputado po­
drá imponerse die la circunstancia anotada 

Repito, pues, qUe en un anexo del Conve­
mo, en una do8 sus cláusulas, hay disposicio­
nes que van más allá de lo puramente comer­
cial. 

Por estas razones pldo que el proyecto vuel­
Va a Comisión. 

El señOr COLOMA (Presidente).- El Ho­
norable s,eñor Tapia. Diputado Informante 
del proyecto. solicita que éste vuelva a la Co­
m1.<::ión de Relaciones Exteriores. 

Si le parece a la Honorable Cámara. así se 
acordará. 

Acordado. 
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4.-PETICION DE PREFERENCIA 

El señor CARDENAS.- ¿Me permite, se­
fiar Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- Con la 
vema de la Sala, puede usar de la palabra Su 
Señoría. 

El señor CARDENAS.- Es para solicitar, 
Honorable Cámara, que en vista de que el 
proyecto que viene a continuación ha sido 
largamente debatido y seguramente va a dar 
origen a un nuevo y extenso debate, altere­
mos el orden de la Tabla, colocando. en pri­
mer lugar, para ser tratado inmediatamente, 
el proyecto cuyo informe t1ene el número 
6,228, que figura en séptimo lugar, y en vir­
tud del cual se mejoran las pensiones de ju· 
bilación de los ex empleados municipales. 

Este proyecto fué aprobado en la Comisión 
de Trabajo, por unanimidad, consultando a 
los propios interesados y está l'inanciado sin 
ningún gravamen, para las finanzas nacio­
nales, a fin de hscerles la justici¡¡. que se me­
recen los jubilados municipales de Santiago. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honora­
ble Diputado, la Mesa ha hecho la Tabla de 
Fácil Despacho, consultando las peticiones di­
versas que ha recibido. 

El segundo proyecto será enviado de nuevo 
a Comisión, y el tercero es muy sencillo, de 
manera que llegaremos rápidamente al pro­
yecto a que se refiere Su Señoría. 

5.- CONSULTA SOBRE COMPATIBILIDAD 
ENTRE EL CARGO DE DIPUTADO Y 
EL DE ABOGADO EN LA DEFENSA \DE 
INDIGENAS ANTE LOS JUZGADOS DE 
INDIOS.- ENVIO A COMISION DEL 
INFORME RESPECTIVO. 

El señor COLOMA (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, el inforffir que 
aparece en segundo lugar de la Tabla, sería 
enviado nuevamente a Comisión. 

-Acordado. 

6.- AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE 
LA RE PUBLICA PARA TRANSFERIR A 
LA CAJA DE PREVISION DE LA MARI­
NA MERCANTE NACIONL EL DOMINIO 
DE UNOS TERRENOS FISCALES UBI­
CADOS EN SAN ANTONIO. 

El señor COLOMA (Presidente).- En ter­
cer lugar, figura el proyecto que autoriza la 
transferencia a la Caja de la Marina Mercan· 
te Nacional de unos terrenos fiscales ubicados 
en San Antonio. 

Diputado Informante es el Honorable señor 
Medina. 

En discusión general el proyecto. 
El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto 

de ley: 
"Artículo 1.0.- Autorízase al Presidente de 

la República para transferir gratuitamente 

a la Caja de Previsión de la Marina Mercan­
te Nacional el dominio de los siguientes te­
rrenos fiscales, ubicados en el Puerto de San 
Antonio, de la provincia de Santiago. y que 
figuran en el Plano Regulador de aquella 
ciudad, signados como las manzanas núme­
ros 15 y l'i, de 6.000 metros cuadrados de su­
perficie cada uno: 

a) Manzana N. xv'7Qí.le deslinda al Norte 
con calle 2 Norte; al Sur, con calle 1 Norte; 
al Este, con calle Sanfuentes y, al Oeste, 
(',on Avenida Angamos, y 

b) Manzana N.O XVII, que deslinda al Nor­
te con calle 1 Norte; al Sur, con Avenida dej 
Molo; al Este, con Avenida Ramón Barros 
Luco y, al Oeste, con calle Sanfuentes. 

Artículo 2.().- El Conservador de Bienes 
Raíces correspondiente procederá a hacer las 
anotaciones e inscripciones que procedan pa­
ra la transferencia de estos predios, previo 
Decreto del Ministerio de Tierras y Coloni­
zación. 

La transferencia a que se refiere el artículo 
1. o de esta ley estará exenta del trámite de 
la insinuación. 

Artículo 3.0.- Los terrenos que la Caja dE; 
Previsión de la Marina Mercante Nacional 
obtenga en conformidad a lo dispuesto en la 
presente ley, se destinarán a los fines y de 
acuerdo con las normas señaladas en los aro 
tículos 3.0 y 4.0 de la ley N.O 7.502, de 1.0 de 
septiembre de 1943. 

Artículo 4.0.- La presente ley regirá des­
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

El seí'ior COLOMA (Presidente). -Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da-

rla por aprobado en general el proyecto. 
--Acordado. 
No hay indicaciones. 
Queda también aprobado en particular. 
Tel'minada la discusión del proyecto. 

7.- AUTORIZACION A IJA MUNICIPALI­
DAD DE LAMPA PARA CONTRATAR 
UN EMPRESTITO. 

El señor COLOMA (Presidente).- A con­
tinuación, corresponde ocuparse del proyecto 
que figura con el N-. o 4 y que autoriza un em­
préstito para la Municipalidad de Lampa. 

Boletín N. o 6.195. 
Diputado Informante es el Honorable se­

ñor Palma. 
En discusión general el proyecto. 
El señor SECRETARIO. - Dice el proyecto 

de ley: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Autorízas€ a la Municipali­
dad de Lampa para contratar directamente 
un empréstito que produzca ha"ta la canti­
dad de seiscientos mil p-esos ($ 600.000l El 
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interés que se convenga no podrá exceder del 
Si 0 1° anual y la amortización deberá extin­
guir la deuda en un plazo no superior a cin­
co años. 

I\utorízase a la Caja Nacional de Ahorros 
para tomar el empréstito a qUe se refiere esta 
ley, para cuyo efecto no regirán las disposi­
cionse restrictivas de su ley orgánica. 

Artículo 2.0- La Municipalidad deberá in­
vertir las sumas provenientes de este emprés 
tito, en los siguientes fines: 

a) Cien mil pesos l$ 100.000) en la adqui­
sición de medidores para el alumbrado públi­
co y particular de la comuna, y 

b) Quinientos mil pesos l$ 500 000), en la 
~onstrucción de la Casa Consistorial, la que 
deberá llevar anexos para la instalación de 
los siguientes servicios: Correos y Telégrafos: 
oficina del Registro Civil; Tesorería Comunal; 
Juzgado de Policía Local; Biblioteca Popular 
y Sala de Espectáculos Públicos. 

Artículo 3. c- Autorízase, asimismo, a la 
Municipalidad de Lampa para que pueda ena­
jenar en pública subasta y por el mínimum 
de $ 80.000, la propiedad que posele en la ca­
lle Baquedano esquina de Balmaceda. 

La Municipalidad adquirió este predlo pU! 

escritura públiCa de fecha 18 de enero de 
191/l ante el notario señor Errázuriz Tagle y 
se encuentra inscrita a fojas 516, N.o 1,009, 
del Registro de Propiedad del Cons,ervador de 
Bienes Raíces, correspondiente al año 1919. 

Artículo 4.0- El S€rvicio de f'mpréstito au­
torizado por la presente ley se hará con las 
rentas ordinarias de la Municipalidad. 

Articulo 5.0- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias se ha­
rá por la Caja Autonóma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efscto el Tesore­
ro Comunal, por intermedio de la Tesorería 
General de la República, pondrá oportuna­
mente a disposición de dicha Caja los fondo.!': 
neclesarlOs para cubrir el pago, sin necesidad 
de decreto del Alcalde si éste no hubiere si­
do dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pa)So 
de estos servicios de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para el pago de la deu­
da interna. 

Artículo 6. o- La Municipalidad deberá 
consultar en su presupuesto anual, en la par­
tida de ingresos ordinarios. los r,ecursos qlle 
destina esta ley al servicio del empréstito; en 
la partida de egr,esos ordinarios, la cantidad 
a que ascienda dicho l'€rvicio 90r inter,ese.< y 
amortizaciones ordinarias y extraordinarias; 
en la partida de Ingresos extraordinarios. los 
recursos que produzca la contratación del 
empréstito y, finalmente, extraordinarios. la 
inversión de éste. 

ArtíCUlo "J .0- "La '-1:un1cipal1dad debera }JU­

bUcar en la primera quincena del mes de ene­
ro de Calda año, en un diario o ¡x'riódko de' 

la localidad o de la cabecera del departamen­
to, un estado del servicio del empréstito y de 
las inversiones hechas en las obras consulta­
das en el artIculo 2. o de esta ley. 

Artículo 8. c- La presente ley regirá de.~a" 
la fecha de su publicación en el Diario 0:1-
cial" . 

El s,eñor PALMA.- Pido la palabra, sei'ior 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor PALMA.- SEmor Presidente, este 
proyecto es muy sencillo y la Comisión de 
Gobierno Interior, por la unanimidad de sus 
miembros, lo aprobó. Tiene por objeto auto­
rizar a la Municipalidad de Lampa para que 
pueda contratar un empréstito hasta por la 
suma de $ 600.000, can un interés que no po­
drá exceder del 8 010 anual; la amortización 
deberá extinguir la deuda en un plazo no su­
perior a cinco años. 

De este empréstito se destinarán $ 100.000 
a la adquisición de medidores para el alum­
brado eléctrico, que actualmente está funcio­
nando en condiciones deficientes por falta de 
estos medidores; de medo qUe debe cobrarse 
un tanto por luz a los consumidores; los 
$ 500.000 restantes se van a destinar a la 
construcción de una Casa Consistorial, que 
debe consultar anexos para la instalación del 
Servicio de Correos y T·elégrafos, Oficina del 
Registro Civil, Tesorería Comunal, Juzgada de 
Policía Local, Biblioteca Popular y Sala de 
Espectáculos. 

El servicio del empréstito se hará con las 
entradas ordinarias de la Municipalidad; de 
modo que no hay necesidad de imponer nue­
vos gravámenes, y también con el producto 
de la venta de una propiedad ubicada en la 
calle Balmaceda esquina de Baquedano, que 
no va a impedir la construcción de este edi­
ficio, porque la Municipalidad posee otros t·e­
nenas más apropiadas para este objeto. 

El artículo 1. o establece que el empréstito 
se contrate directamente con la Caja Nacio­
nal de Ahorros, para lo cual no regirán las 
disposiciones restrictivas que están estable('i­
das en la Ley Orgánica de esta institución. 

Todas las demás disposiciones del proyecto 
son análogas a las de otros proyectos de esta 
misma naturaleza, por 10 que no me referiré 
a ella. Los señores Diputados pueden verlas 
en el informe de la Comisión. 
uso y goce de la Cruz Roja de San Carlos. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
pa labra Su Señoría. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Señor Pre­
sidente, al pronunciarme favorablemente a 
est.e proyecto de empréstito pariJ la Munici­
palidad de Lampa, quiero dest.acar el hecho 
de que constantemente la Comlsién de Go-
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bierno Interior debe estudiar y despachar 
proyectos semejantes, presentados por las di­
versas Municipalidades del pais. 

. Ello se debe, señor Presidente, a la situa­
ClOn económica precaria por que atraviesan 
los municipios, y especialmente los de peque­
ñas poblaciones. Además, el hecho mismo de 
solicitar estos empréstitos y el plazo que se 
propone para su devolución, demuestran cla­
ramente el atraso material y económico en 
que se hallan los pequeños pueblos. 

Por estas razones, señor Presidente. sin 
consideraciones de ningún orden respecto a 
los compromisos anteriores que pueda tener 
este Municipio. ni a la filiación política de su 
Alcalde, el Diputado que habla está de acuer­
do en apoyar esta solicitud de empréstito, 
por considerar necesario que el Congreso Na­
cional manifieste buena disposición para ayu­
dar a cualquiera obra de progreso material 
que puedan realizar los Municipios que perci­
ben escasas entradas comunales, por pequeña 
que ella sea. 

A pesar de nuestros buenos deseos, señor 
Presidente, me asalta el temor de que, a cau­
~a de la demora en la contratación de los 
empréstitos, las suma.~ cuya contratación se 
autori7a ahora resulte insuficiente para lle­
V?r a la práctica las obras previstas. 

Por eso considero absolutamente indispen­
.sable que las instituciones a las cuales se au­
toriza para conceder estos fondos -la Caja 
Nacional de Ahorros, en este caso- deben 
actuar con el máximo de rapidez en la trami­
tación de esta clase de operaciones. 

Es necesario que las instituciones que fa­
cilitan el dinero den a estos empréstitos un 
tratamiento expedito, a fin de evitar las si­
tuaciones molestas que se han producido en 
::nuchos casos. 

En efecto, ha ocurrido algunas veces que, 
después de aprobarse un proyecto como éste, 
debido a la demora en la colocación del em­
préstito, los materiales y la mano de obra han 
experimentado tales alzas de precios. que a 
lo~ Municipios no les alcanzan los fondos con-
cedidos para pagar las obras que se han con­
sultado en el proyecto correspondiente. 

La Comisión de Gobierno Interior, como 
ha dicho el Honorable colega informante. con­
sidera que éste es un proyecto sencillo y que 
las neeesidade<; expuestas por la Municipa­
lidad de Lampa son atendibles; de ahí que 
nosotros le daremos nuestros votos favora­
bles. 

y si he hecho estas consideraciones se de­
be a que estamos interesados en que la co­
muna a que beneficiará este proyecto, y en 
la cual vive población campesina, gente mo­
desta, pueda incorporarse a los adelantos de 
la vida moderna y así disponer de luz eléc­
trica y de alguna mínima atención de los ser-

vicios municipales. En este caso se trata de 
un poblado hundido en la oscuridad y que 
sufre un atraso de años en relación con el 
avance de otros pueblos que han alcanzado 
una situación de progreso local, mediante el 
apoyo que les ha prestado el Congreso para 
obtener medios económicos, con tal fin. 

Por estas consideraciones, los Diputados co­
munistas votaremos favorablemente este pro­
yecto. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se da­

rá por aprobado. 
Aprobado. 
Como no hay indicaciones, también queda 

aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

8.-EXENCION DE LA CONTRIBUCION SO­
BRE BIENES RAleES A LOS PABELLO­
NES DE EMERGENCIA CONSTRUIDOS 
POR LA CAJA DE EMPLEADOS PARTI­
CULARES EN CONCEPCION. 

El señor COLOMA (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse, a continuación. del proyecto 
que exime del pago de la contribución de bie­
nes raíces a los pabellones de emergencia 
construídos por la Caja de Empleados Parti­
culares en Concepción. 

Diputado Informante es el Honorable se-
ñor Alcalde. 

Boletín numero 6,175. 
El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto: 
"Artículo 1.0- Decláranse exentos de las 

contribuciones a los bienes raíces, por un pe­
ríodo de cinco años. a los pabellones de emer­
gencia ubicados en la calle Víctor Lamas, sin 
número, del Parque Ecuador, de la ciudad de 
Concepción. inscritos en el rol respectivo ba­
.io el numero 2.642. y que son propiedad de la 
Caja de Previsión de Empleadas Particulares. 
También estarán exentos de esos impuestos 
los ocupantes de dichos p?bellones. 

Artículo 2. o- Condónanse las contribucio­
nes e intereses penales devengados y adeuda­
dos por la Caja de Previsión de los EmpleadOS 
Particulares, en relación con los pabellones 
de emergencia a que se refiere el artículo pre­
cedente. 

Artículo 3.0- La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Oft­
cial", 

El señor COLOMA (Presidente).- En dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco 18, palabra. 
El señor BERMAN. - Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la. 

palabra Su Señoría. 
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El señor BERMAN. - A raíz del terremoto 
del año 1939, tanto el Fisco como algunas en­
tidades semifiscales construyeron poblacio­
nes de emergencía, entre. ellas la Caja de Em­
pleados Particulares, que construyó algunos 
pabellones en el Parque "Ecuador", de Con­
cepción. 

Han pasado ya cerca de 10 años, y es ne­
cesario dar una solución definitiva a estas 
barracas de madera que alteran el urbanis­
mo de las ciudades, obstruyen algunas calles 
11 ocupan paseos de la zona devastada. 

En el estudio general de la reforma de la 
Corporación de Reconstrucción Y Auxilio, 
pendiente ya en tercer trámite en esta Ho­
norable Cámara, existe un artículo, que no 
ha sido modificado por el Honorable Sena­
do, y que será, por tanto, ley de la Repúbli­
ca, por el ("\lal se transfieren los pabellones 
de emergencia de la Corporación de Recons­
trucción y Auxilio, que fueron construídos 
para un período de pocos años, a los respec­
tivos Municipios, para que ellos, en el más 
breve plazo, y después de asegurar techo pa­
ra los pobladores, los desarmen, 

Es por estas consideraciones, señor Presi­
dente, que estimo que la Caja debería ceder 
sus pabellones del Parque Ecuador a la Mu­
nici palidad, La Caj a no ha pagado arriendo 
por los terrenos, no ha pagado contribucio­
nes durante diez años y, en cambio, ha perci­
bido renta, Por tanto, opino en el sentido de 
que estos pabellones sean transferidos a la 
l\'hn)cipaJidad de Concepción. 

El señor MONTT ,- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente), - Tiene la 
)18Iahy'l 811 Señoría. 

El señor MONTT - Este proyecto. señor 
Presidente. tuvo ."u orif-'en n'1 un MensajE) del 
Ejecutivo. ~7 seri::>, conveniente despachrv:lo en 
la forma en que ha sido propuesto por la Co­
misión. 

La in"icación del Honorable señor Berman 
no tiene el fundamento de justicia que fuera 
menester, porque 1:1. transferencia a que se 
refiere en Señoría .. no puede ser sino el fru­
to de una, negociación entre la Caja de Em­
pleados Particulares y la Municipalidad de 
Concepción. 

La Caja de Empleados Particulares ha es­
tado cobrando por el flTriendo de estos de­
partamentos o de estas casas de emergencia 
sólo 10 indispens?,ble para su conservación y 
para resarcirse de los desembolsos efectua­
dos. 

No puede el Honorable Congreso obligarla a 
tranf'ferir gratuitamente nada de su patri­
monio a la Municipalidad. porque sería privar 
de cosas que son de su dominio a una institu­
ción q11e no es un organismo fiscal. Se pue­
de tmnsferil' gratuitamente a la Munlcipali-

dad de Concepción propiedades fiscales, pero, 
de ninguna manera, propiedades que pertene­
cen a terceros, como son las de la Caja de 
Empleados Particulares. Esta Institución, por 
otra parte, está en conversaciones para trans­
ferir a la Municipalidad de Concepción, por 
unfl módica suma, estas casas de emergen­
cia, a fin de que este Municipio les dé la des­
tinación que desea' el Honorable señor Ber­
mano 

Considero, por las razones expuestas, que 
el proyecto debe ser aprobado en la forma en 
eme viene propuesto por la ComiStón de Ha­
cienda. y debe rechazarse, por inconstitucio­
nal, entre otras razones, la indicación pro­
puesta por el Honorable señor Berman, 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Tiene la 
palahra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­
sidente, yo no entiendo qué relación existe 
entre la parte primera del artículo 1.0 y la 
frase final que dice: "También estarán exen­
tos de estos impuestos los ocupantes de dichofl 
pabellones" . 

El señor MONTT, - ¿Me permite, Honora­
ble colega? 

El señor CORREA LARRAIN. - Si la pro­
pIedad de estos pabellones es de la Caja de 
Fmpleados Particulares, yo no veo qué rela­
rión existe para eximir también de impuesto 
sobre bienes raíces a los ocupantes de dichos 
pabellones. , , 

El señor MONTT.- ¿Me permite una inte­
lTupción, Honorable colega? 

El señor COI~REA LARRAIN.-- ... ya· que 
pilos no son propietarios, sino que es la Ca­
j2. ele Empleados Particulares la propietaria 
Uf' esos inmuebles ... 

El s,,"ñor MONTT .-- Si Su Señoría me pel'­
mi te podría explicarle ... 

El señor CORREA LARRAIN. - Por eso, 
señor Presidente, yo haría indicación para 
suprimir la frase final del artículo l. o del 
proyecto, qne dice: "También estarán exen­
tos de esos impuestos los ocupantes de dichos 
pabellones", puesto que esta frase es dema­
siado amplia y podrían caber dentro de ella 
incluso otras propiedades raíces que pudie­
ran poseer esas mismas personas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTT.- ¿Me permite, señor 

Presidente? 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra, Su Señoría. 
El señor MONTT.- Vaya hacerme cargo 

de las observaclOnes que formula el Honora­
ble señor Correa Larraín. 

En conformidad a la ley sobre contribucio­
nes de bienes raíces N. o 4.174, los ocupantes 
a cualquier título de una propiedad fiscal o 
municipal deben pagar los impuestos que co­
rresponden a esas propiedades fiscal o muni-
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cipal. En una palabra, estas propiedades de­
berían estar exentas de impuestos por haber­
se construído los edificios en terrenos munl­
cipales. Pero, como digo, la disposición a que 
me he referido, que es la del artículo 51 de la 
ley sobre impuestos a los bienes raíces, estable­
ce que, en tal caso, debe pagarse el impues­
to de bienes raíces, pago que corresponde al 
ocupante o concesionario de dichos terrenos, 

Dice ese artículo 51: "El concesionario u 
ocupante, por cualquier título de terrenos fis­
cales, municipales -como es el caso presen­
te- o nacionales de uso público, pagará los 
impuestos correspondientes al bien raíz ocu­
pado". 

De suerte, pues, que la disposición cante" 
nida en la parte final del artículq 1. o de es­
te proyecto de ley, disposición que ha llama­
do la atención a mi Honorable colega señor 
Correa Larraín, es una disposición perfecta­
mente necesaria para evitar que pueda co­
brarse a los ocupantes de estos terrenos mu­
nicipales el impuesto que corresponde 8. los 
bienes raíces que ocupan. 

Creo, por esto, que la indicación del Hono­
rable señor Correa Larraín debe rechazarse 
también. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el proyecto. 
-Aprobado. 
No hay indicaciones. 
Queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto, 

9,- TRANSFERENCIA DE TERRENOS ¡"IS­
CALES AL CUERPO DE BOMBEROS DE 
CONSTITUCION. 

El señor COLOMA (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse del proyecto de ley que au­
toriza la transferencia de dominio de un te­
rreno fiscal al Cuerpo de Bomberos de Cons­
titución. 

Este proyecto está impreso a ron ea. 
El señor SECRETARIO.- Dice el proyectu: 
"Artículo 1.0.- Autorízase al Presidente de 

la República para conceder, gratuitamente y 
libre de toda clase de impuestos, al Cuerpo de 
Bomberos de Constitución, e,l dominio de un 
terreno fiscal ubicado en Constitución, co­
muna y departamento del mismo nombre, 
que tiene una superficie de 2.200 metros 
r:uadrados, aproximadamente, y cuyos deslin­
des son: Norte, calle O'Higgins; Este, propie­
ciad de don Pedro Valdés; Sur, propiedad de 
doña Ca·rmela Erbetta y, Oeste, calle Vial. 

Artículo 2.0.- La presente ley regirá des­
de la fecha de su publicación en el "Diariu 
Oficial" . 

El señor COLOMA (Presidente).- Diputa 

do Informante es el Honorable señor Com­
rnentz. 

En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

nprobará en general el proyecto. 
--Aprobado. 
No hay indicaciones. 
Queda también aprobado en particular, 
Terminada la discusión del proyecto. 

10.- PETICION DE PREFERENCIA. 

El señor COLOMA (Presidente).- Termi­
nado el tiempo de la Tabla de l"ácil Despa­
cho. 

El señor CARDENAS.- Faltan cinco minu­
tos, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- No, por­
que empezó antes acortarse el tiempo, señor 
Diputado. 

Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para prorrogar el tiempo des­
tinado a la Tabla de Fácil Despacho, a fin de 
discutir el proyecto que mejora las pensio­
nes de jubilación de los ex empleados muni­
r.ipales. 

El se1101' PIZARRO (don Abelardo).- Muy 
bien. 

El señor REYES.- Muy bien. 
-HABLAN VARIOS SE:fil'ORES DIPUTA" 

DOS A LA VEZ. 
El se110r COLOMA (Presidente).- No hay 

acuerdo. 
El señor REYES.- Muy bien. 
El señor COLOMA (Presidente).- No hay 

acuerdo, 
El señor PONTIGO. - Sí hay acuerdo. 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- ¿Quié­

nes se pueden oponer? 
El señor COLOMA (Presidente).- Cuatro 

Honorables Diputados se han opuesto. 
El señor ABARCA. - Es para que se con. 

venza el Honorable seí'íor Cárdenas que no 
tiene nada que hacer en esta combinación. 

El se110r CARDENAS. - Ya llegará la apro­
bación. 

El señor COLOMA (Presidente).- El pro­
yecto queda en primer lugar de la Tabla de 
Fácil Despacbo. 

11.- MODIFICACION DE DIVERSAS DIS­
POSICIONES LEGAI,ES CON EL OB­
JETO DE AFIANZAR EL RE GIMEN DE­
MOCRATICO DE GOBIERNO. OBSER­
VACIONES DE SU EXCEJ,ENCIA EL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA AL 
PROYECTO RESPECTIVO. 

El señor COLOMA (Presidente).- Entmn­
do en el Orden del Dí'l.. corresponde ocuparse 
de las observaciones formuladas por Su Ex­
celencia el Presidente de la República al pro­
yecto que modifica diversas disposiciones le-
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gales con el objeto de afianzar el régimen de­
mocrático de Gobierno. 

En discusión las observaciones de Su Excelen­
cia. el Presidente de la República. 

El señor SECRETARIO.- Di'ce el oficio del 
Ejecutivo qUe contiene las ob.servaciones a este 
proyecto de ley: 

Por Oficio N.o 287, de 14 del mes pasado, 
V. E., ha tenido a bien comunicarme que el 
Honorable Congreso Nacional ha prestado 
su aprobación al Proyecto de Ley sobre De­
fensa Permanente de la Democracia, que me 
V8(J en la necesidad de desaprobar, en las 
partes a que más adelante me refiero, en 
uso a la facultad que me confiere el artícu­
lo 53 de la Constitución Política del E5;tado. 

Como tuve a bien expresarlo en el Mensa­
j e con que sometí a vuestra consideración el 
Proyecto de Ley en referencia, el Ejecutivo 
sólo desea contar con las autorizaciones le­
gales ,correspondientes para cautelar la CO~1-
servación del Orden y Seguridad Públicos 
indispensables para la mantención del Ré· 
gimen Constitucional y Democrático de la 
República, amagado por la acción desorbita­
da y demagógica de elementos que, obede­
ciendo a consignas extrañas, han concerta­
do su acción con determinado sector que, al 
amparo de nuestras libertades, procuran el 
derrumbre de nuestras Instituciones funda­
mentalei'l. 

Al estructurar este Proyecto, el Ejecutivo 
tuvo especial cuidado en que sus disposicio­
nes no lesionaran las legítimas conquistas 
sociales de las clases trabaj adoras, aceptan­
do únicamente aquellas que eran estricta­
mente indispensab1es para la conservación 
le la paz interior. y para procurar la esta­

bilidad de nuestro régimen económico y so-
cial. 

Es por eso que cuando se ha comprobado 
p.n Jos Proyectos de Leyes que el Honorable . 
Congreso ha despachado, ya sea de iniciati­
va d::l Ejecutivo o mutu proprio, disposicio­
nes que pudieran importar un retroceso en 
las conquistas de orden social, o que impor­
ten un perjuicio para determinado sector de 
la opinión públic8., contrario a los senti­
mientos democráticos del país, el Ejecutivo, 
haciendo uso de las facultades que le ha in­
vestido la ley, se ha visto en la necesidad de 
desaprobar tales determinaciones, procuran­
do evitar sus ulteriores consecuencias que 
habrían de afectar necesariamente a la ar­
monía social, que es de su deber ineludible 
cautelar en forma integral en bien de los al­
tos intereses nacionales. 

r:onsecuente con estos princlplOs, debo 
manifestaros que, de la revisión hecha con 
la debida detención al Proyecto sobre Defen­
sa Permanente de la Democracia, surgen di­
ferentes observaciones que me obligan a ve­
tarlo, ya que ellas inciden en disposiciones 
que importan apartarlo de la finalidad per­
seguida a más de que muchas de ellas deben 
eompletarse a fin de que las personas a 
quienes pue'da afectar, cuenten COn los me­
dios y p~sibUidades suficientes que les per­
mIta justifdcar sus actuaciones y efectuar 
la defensa de sus legítimos derechos, en 
aquellos casos en que hubiera podido apli-

cárseles alguna actuación precipitada 11 
errónea. 

Como tendréis la oportunidad de compro­
barlo más adelante, el Presidente de la Re­
pública, al recabar la aprobación de este 
Proyecto de Ley sobre Defensa de la Demo­
cracia, sólo aspira a que la propia ley sea el 
mejor reflejo del anhelo que la ha inspirado 
y a este efecto, deseo que en su aplicación 
no se vulneren en caso alguno los principios 
integrales del régimen democrático que me­
diante sus disposiciones se quiere cautelar. 

Obedeciendo a estos propósito'; deseo res­
tar al Proyecto toda disposición que pueda 
importar una restricción de los legítimos de­
rechos sociales que las leyes vigentes canee 
den a nuestras clases trabajadoras. lo que 
iustifica las observaciones que formulo r.on 
relación a los preceptos de los artículos 1.0, 
7.0 Y 8.0, que más adelante se concretan. 

Con relación a los derechos de orden poll­
tico. deseo que aquellos ciudadanos a quie­
nes se apliquen sus disposiciones, pnedan 
efectuar sus defensas en condiciones de que 
-"us casos sean debidamente dilucidados, pa­
t'a lo cual os propongo dar mayor publicídad 
a Jos respectivos actos, ampliando al mt.;mo 
tiempo los plazos para que puedan formular 
los correspondientes reclamos, consult"tnrlo­
se la manera de que ellos puedan ser falla_ 
dos con la debida oportunidad antes de las 
próximas elecciones generales, y con sujeclón 
a los principios de la más absoluta equidad 
y justicia. 

A.l ej ercer este derecho de veto, fundado 
en razones de alto interés público, el Ejecu­
tivo confía en que el Honorable Congreso 
Nacional habrá de compartir sus propósitos, 
otorgándole su aprobación. 

De acuerdo con lo enunciado, las observa­
ciones que el Proyecto me merecen son las 
~;jguientes: 

PRIMERA OBSERVACION; 
Como sabéis, en conformidad con el inciso 

1.0 del artículo 40 de la Ley N.O 7,295. de 30 
de &eptiembre de 1942, "los empleado" para 
los cuales rigen los reajustes estableeidos 
por la presente ley, no pOdrán presentar a 
sus empleadores pliegos colectivos de peti­
ciones, s'olicitando mejoramiento de las re. 
muneraciones reajustadas, sino después de 
transcurrido un año a la fecha del último 
reajuste". "La Junta de Conciliación campe· 
tente -agrega el inciso 1.0 del mismo ar_ 
tículo- desestimará las peticiones que con­
travengan la disposición anterior". 

De acuerdo con preceptos de la Ley cita­
da, las remuneraciones de los empleados 
particulares se reaj ustan año a año, de ma­
nera que la posibilidad legal de conflictos 
colectivos del trabajo planteados por estos 
dependientes, en lo que concierne a aumen­
to de remuneraciones, motivo que es el que 
da origen a la gran mayoría de las contien­
das de esta índole, prácticamente no existe. 

Eliminado este factor, sólo resta para los 
empleados particulares un margen muy 
reducido de posibilidades de conflictos co­
lectivos legales de otro origen, para cuya 
adecuada solución bastan sobradamente los 
arbitrios que la Legislación en vigor consul-
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ta: el avenimiento directo, la conciliación 
obligatoria y el arbitraje facultativo. 

Para el evento de huelgas ilegales, están 
las disposiciones en vigor y óperarían tam­
bién las pertinentes del proyecto de ley que 
os devuelvo, y frente a paros colectivos de 
cualquier orden, que afecten a actividades 
esenciales de la vida económica nacional, el 
Gobierno contará con facultades adecuadas 
y eficaces para proveer a su reanudación. 
que le otorgará el inciso 2.0 del artículo 26 
de la Ley 6,026, sobre Seguridad Interior del 
Estado, sustituído por el número 15 del ar­
tículo 1.0 de este Proyecto de ley, aparte de 
las que le confiere el ar-tículo 547 del Código 
(l. el Trabajo. 

Las consideraciones que anteceden son ple· 
namente valederas para los empleadas de las 
instituciones bancarias que son la<; que, prin­
cipalmente, se han tenido en vista al men­
cionar a los servicios "de funcionamIento le­
gal obligatorio" en el inciso 2.0 del N.O 4 del 
artículo 2 de la ley N.O 6.026, sustituído por 
la letra d) del N.O 3 del artículo 1 de este 
proyecto de ley. 

En mérito de 10 dicho, vengo en proponeros 
suprimir la fraSe "o de funcionamiento legal 
obligatorio", en el inciso 2 del N o 4 del ar­
tículo 2 de la ley 6.025, sustituído por la letra 
d) del N.o 3 del artículo 1 del proyecto de ley 
que os devuelvo. 

SEGUNDA OBSERVACION: 

Los conflictos colectivos del trabajo son 
controversias o contiendas de intereses, cuya 
solución está entregada, dentro de nuestra 
Legislaoiól1, al avenimiento directo de las 
partes a la conciliación con carácter obliga­
torio ante la Junta respectiva y al arbitraje 
libremente pactado, y que deben resolverse 
atendiendo a las necesidades del asalariado. 
a la justa retribución del esfuerzo productor. 
a la capacidad económica de las empresas ~1 
a las conveniencias de la economÍ8 nacional 

Los juicios, pleitos o litigios del trabajo 
propiamfnte tales, son conflictos o contro­
versias de derechos que deben f:otlIarse a 1<.1 
lnz de 108 preceptos legales o reglamentarios 
o de las estipulaciones contractuales de con­
v,enciones individuales o colectivas o de las 
disposiciones de fallos o sentencias arbitra­
les, y CUya decisión está confiada a los Tri­
bunales del Trabajo de primera y segunda 
instancias y a la Corte Suprema. por la vía 
del recurso de queja. 

Por lo tanto, no es aconsejable atribuir in­
gerencia directa ni indirecta, con carácter de 
norma permanente o invariable, a los tribu­
nales de justicia en~argados de dirimir lo~ 
conflictos de derechos, en la solnción de los 
conflictos colectivos del trabajo o en la gene­
ración de los organismos que dfben medifl.I' 
entre el capital y el trabajo en sus contien­
das de intereses. 

Por otra parte, el arreglo adecuado de las 
diferencias que dan origen a los conflictos 

colectivos del trabajo reclama frecuentemente 
18 intervención de criterios técnicos de diver­
Sa índole, según sea la clase de empresa o 
industria y la naturaleza del conflicto y de 
sus causas, por 10 que no es conveniente for­
mular normas rígidas en cuanto a la com­
posición o al sistema de generar los tribuna­
les arbitrales, sino instituir un régimen que 
permita elegir en cada caso la persona ade­
cuada que, como árbitro único o como presi­
dente de tribunal tripartito, 'ha de asumir la 
responsabilidad de fallar la controversia. 

En atención a 10 expuesto, vengo a propo­
neros, en el inciso 4 del N.o 4 del artículo 2 
de la ley 6.026, sustituído por la letra d) del 
N.O 3 del artículo 1.0 del proyecto de ley que 
os devuelvo, el reemplazo de la frase "por el 
Presidente de la Corte Suprema" por el si­
g-uiente: "por el Presidente de la República". 

TERCERA OBSERVACION: 

Además de los fundamentos contenidos en 
el número que precede, estimo también per­
judicial introducir, en arbitrajes de los con­
fHctos del trabajo, una segunda instancia que 
dilate y complique el procedimiento arbitral, 
tanto más cuanto que eIIa se entrega a UD. 
tribunal de estricta aplicación del derecho 
privado, como 10 es una de las S::¡las de For.­
do de la Excma. Corte Suprema. 

Por otra parte, la necesidad de esta segun­
da instancia no se ha hecho sentir en forma 
alguna a través de 23 años de aplicación de 
las disposiciones legales respectivas. Por eso, 
os propongo suprimir el inciso final de la dis­
posición contenida en la letra d) del N.o 3 del 
artículo 1 del prpyecto. 

CUARTA OBSERVACION: 

Según consta de la exposición del señor Mi.­
nistro del Trabajo ant·e el Honorable Senado 
y hay, por consiguiente, testimonio de ellos 
para la historia fidedigna del establecimiento 
de la ley, el inciso agregado al artículo 362 
del Código del Trabajo por el N.O 1 del ar­
tículo 7 de este proyecto de ley, que establece 
que no pueden pertenecer a un sindicato 108 
miembros del Partido Comunista, que sean 
eliminados de los Registros Electorales o Mu­
nicip21es, ni aqueIIas personas que sean de­
claradas reos o condenadas por delitos pre­
vistos en la ley 6.026 y sus modificaciones. ni 
tiene el alcance de privar de [os beneficio.e; 
que otorga el sindicato a estas personas afec­
tadas por la prohibición contenida en dicho 
inciso. 

A fin de que el texto de la ley en proyecto 
traduzca este espíritu del Ejecutivo y del le­
gislador que, de otro modo, quedaría ausente 
de la letra clara del artículo que se adiciona. 
vengo en proponeros que el N.o 1 del artículo 
7 del proyecto de ley, agregue al artículo 362 
del Código del Trabajo un tercer inciso que 
diría como sigue: 
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"No obstante lo dispuesto en el inciso pre­
., cedente, las personas afectadas por él ten­
" drán derecho a la participación en las uti­
.. lidades establecida en el artículo 402, y ~i 

" pagaren las cuotas a que están obligadas, 
.. a los beneficios culturales, educativos, co­
" opcratiyos, de solidaridad y de previsión que 
" el sindicato conceda, en conformidad a sus 
.. estatutos y reglamentos". 

QUINTA OBSERVACION: 
El concepto de las llamadas instituciones 

semifiscales ha sido fijado por nuestra Legis­
lación y por la jurisprudencia administrativa 
y judicial. Se caraterizan financiera, admI­
nistrativa y jurídicamente por lá particip'.l­
dón en ellas del Estado en grado~ diferente!': 
y en todos o algunos de los aspectos que ata­
ñen a su eleCCIón, organización " funciona·· 
miento, a la aportación de los r.apitales o a 
la formación de su patrimonio aff'..cto al cum­
plimiento de sus fines y a la proviSión de los 
cargos necesarios para el desempeño de las 
funciones encomendadas a la institución, y su 
objetivo es siempre de interés general o de 
utilidad pública y comúnmente económico. de 
fomento de la producción o del eomercio o 
de beneficencia, asistencia o previsión social. 

La Excma. Corte Suprema ha fijado el con· 
cepto de estas instituciones en t,érminos que 
.se incorporaron a uno de los preceptos ini­
ciales del Decreto con Fuerza de Ley núme­
ro 2.500, de 24 de junio de 1944, que rigió ano 
tes de la ley actual N.o 8.282, de 24 de sep­
tiembre de 1945, sobre Estatuto Orgánico de 
los Funcionarios de la Administración Ciy¡J 
del Estado. De acuerdo con este (,:úncepto, son 
organismos de esta especie los creados por la 
ley para realizar determinados objetivos de 
interés general, con personalidad jurídica. 
que disponen de recursos financi€ros consti­
tuidos con el aporte del Estado en cualquiera 
forma, sea para reunir su capital o para ase­
gurar su funcionamiento, y con respecto a 
ios cuales el Presidente de la República tie­
ne la facultad de designar a uno o más de 
sus directores o consej eros. 

En razón de estos elementos esenciales cons­
titutivos de la fisonomía de estas institucio· 
nes, el Consejo de Defensa Fiscal ha estable­
cido reiteradamente que al artículo 365 del 
Código del Trabajo alcanza también a las 
personas que prestan servicios en tales orga­
nismos, puesto que, en el fondo, sirven, a' tra­
vés de ellos, al propio Estado que instituye 
estos entes ficticios autónomos dotándolos dc 
personalidad jurídica, para la realización de 
determinados fines de interés general, econó­
mico o social, que caen dentro del ámbitC' 
de acción de la Autoridad Pública, en los as­
pectos que conciernen al estímulo de la eco­
nomía nacional o a la tutela de los secto­
res de la coleetividad Que, por su inferioridad 
económica, reclaman o requieren el amparo 
de aquella. La relativa independencia con que 

estas instituciones actúan en lo financiero, 
administrativo y jurídico, nO altera el carác­
ter substancial de organismos del Estado, 
que invisten y que se refleja en la función pú­
blica que desempeñan y que sus dependiente3 
o agentes ejecutan o cumplen. 

Idéntico criterio sustentan la Excma. Cor­
te Suprema y la Contraloría General de la 
República, aunque esta última con diverso 
fundamento. 

El carácter estatal de estos organismos o 
instituciones ha sido acentuado y vigorizado 
d·c modo inconfundible por la ley 7,200, de 
1542, por los decretos orgánicos dictados en 
uso de las atribuciones conferidas por ella 
al Presidente de la República y por las úl­
timas Leyes de Hacienda. 

En mérito de estas consideraciones, os pro­
pongo la supresión, por innecesarios, de los 
dos primeros incisos que agrega el N.o 2 del 
articulo 7 del proyecto de ley que os devuelvo, 
al artículo 365 del Códig'o del Trabajo cuyas 
in[racciones cuentan con correctivos sufi­
cientes y eficaces en las disposiciones de es· 
te Código y en los Estatutos Orgánicos de los 
Funcionarios de la Administración Civil del 
Estrodo y Semifiscal y, al mismo tiempo, os 
}Jropongo sustituir, en el mismo N o 2 del al'· 
tículo 7, la frase inicial que dice "reemplá­
zasc el artículo 365", por el siguiente", por 
esta otra: "agregase al artículo 365 los !III­

gUientes incisos": 

SEXTA OBSERVACION: 
También, por innecesaria o redundante, 

vengo a proponeros la supresión de la frase 
que. el N.o 3 del artículo 7 del proyecto de lev 
agrega al artículo 371 del Código del Traba 
jo, pues es indudable que está y estará ve· 
dado a los sindicatos "desarrollar actividades 
penadas por la Ley de Seguridad Interior del 
Estado o contrarias a los intereses económi­
mos vitales del país", en conformidad al tex­
to actual del citado artículo 371 que les pro­
hibe ocuparse en objetivos distintos de los que 
concreta y precisamente señalados en el CÓ· 
digo y en sus estatutos y ejecutar actos ten­
dientes a menoscabar la libertad individual, 
de trabajo y de las industrias, tales como las 
garantizan la Uonstltuclon y las Leyes, en 
conformidad al artículo 364 del mismo Código 
y de acuerdo con diversos preceptos de este 

SEPTIMA OBSERVACION: 

Por obvios motivos de justicia y fundado en 
lo dispuesto en el artículo 20 de la Constitu­
ci.ón, os propongo que el artículo nuevo agre­
~'ado a continuación del artículo 586 del Có­
digo del Trabajo por el N.O 8 del artículo 7, 
del proyecto de ley, sea adicionado con el si­
guiente inciso: 

"La sentencia absoluta dispondrá el pago 
" por el Fisco, a título de indemnización, por 
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.. J05 perjuicios que el proceso haya irrogado 

.. al absuelto, una cantidad igual a la remu­

.. neración que haya dejado de percibir con 
" motivo de la suspensión autorizada por el 
., Ínciso priIuero". 

OCTAVA OBSERVACION: 

El Honorable Congreso tuvo a bien introdll­
cir en el texto del Proyecto de Ley Ul'.a dispo­
sición nueva en virtud de la cual, en los ca­
sos de intransigencia de una de las pa~tes ~a­
ra dar solución a un conflicto colectIvo, m­
transige!lcia que deberá ser calificada por la 
unanimidad de los miembros de la Junta. d;> 
Conciliación el conflicto deberá ser sometld'J 
a arbitraj e. 

Esa disposición que es la c?nteni~a en el 
inciso 2.0 del artículo 8.0 no tLene atmgencia 
alO'una con el proyecto de ley de que me CCel­

po'" y como es mi propósito que. él no iatr?­
duzca en la legislación social vIgente, modI­
ficación alguna que no sea exigida po~ la 
necesidad de defender o preservar las ms­
tituciones democráticas, de las actividades 
subversivas a antinacionales que atenten 
contra e]as. he resucito proponeros la su­
presión del inciso Z.o del artículo 8 0, del 
proyecto de ley que os devuelvo. 

NOVENA OBSERVACION: 

El número 2 del artículo 7 del proyecto 
establece que "quedan igualmente prohibi­
dos, en los organismos enumerados en el in~ 
ciso 1. o, Ia formación o funcionamiento de 
brigadas, equipos o grupos funcionales de 
carácter esencialmente político". 

El alcance que el Ejecutivo da a ese pre­
cepto es el de que las brigadas, equipos o 
grupos a que él se refiere, no pueden fun­
cionar dentro de los establecimientos u ofi­
cinas de los organismos o instituciones a que 
él alude. 

No desea el Ejecutivo coartar el ejercicio 
derecho de asociación a las personas que per­
tenezcan a aquellas instituciones u organis­
mos y estima que tampoco ha sido ese el 
pensamien to de los legisladores. 

En todo caso, considera necesario dejar 
claramente precisadas estas ideas en el tex­
to mismo de la ley, a objeto de evitar en el 
futuro erradas interpretaciones del precento 
legal antes transcrito. 

En atención a lo expuesto, os propongo: 
alIntercalar en el precepto ya transcrito 

la frase: "las oficinas o locales de" entre las 
palabras "en" y "los"; 

b) Suprimir en la misma disposición la 
frase que dice "la formación"; 

c) Reemplazar en este precepto la frase 
que dice "o funcionamiento" la letra "o" por 
"el"; y, 

d) Sustituir la palabra "quedan" por 
"queda" y "prohibidos" por "prohibido". 

DECIMA OBSERVACION: 

El N. o 1 del artículo 3. o del proyetco con­
tempda la siguiente disposición: "6) Las per­
" sonas encargadas reos o condenadas por 
" delitos sancionados en la ley 6,026 y sus 
" modificaciones y las que pertenezcan a las 
" asociaciones, entidades, partidos, facci<:nes 
"o movimientos de que tratan los artlCu­
" culos l. o, 3. o y demás disposiciones de di­
" cha ley y sus modificaciones, pero las res­
" pectivas Juntas Inscriptoras caracerán de 
"atribuciones para pronunciarse sobre la 
"existencia de esta última inhabilidad". 

Estoy de acuerdo en que se mantenga ín­
tegramente el contenido de esa disposición, 
pero estimo necesario indicar expresamente 
en el texto mismo de la ley, que en el caso 
contemplado en la segunda parte de aquel 
precepto, podrá solicitarse a la justicia or­
llinaria la exclusión de los ciudadanos ins­
critos en contravención a la ley. en confor­
midad con los artículos 43 y 82 de la ley 
4,554, y sus modificaciones y con lo dispues­
to en el artículo 10 del provecto. 

Por tanto, os propongo agl"cgar al final de 
la modificación contenida en el N o 6. ya 
transcrita, la siguiente frase, sustituy!'ndo 
las comillas y el punto 110r una coma" ; 
"pundiemll) solicitarse a la :iusticia ordina­
ria su exclusión. en conformidad a lo pres­
crito en los artículos 43 u 82, se~ún proce­
diere, o con arreglo al artículo 10 de la Ley 
de Defensa Permanente de la Democracia". 

DECIMAPRIMERA OBSERVACION: 

El legislador ha expresado en el artículo 3, 
N. o 2, del proyecto que las Juntas Inscrip­
toras no podrá rechazar la inscripción. sino 
por las causales del artículo 24 de la ley 
4.554, con las modificaciones introducidas en 
el proyecto. Como en el articulo 2.0, tran­
sitorio, se contempla la cancelación de las 
inscripciones de las personas a que él se re­
fiere. se hace indispensable evitar la reins­
crinción sornresiva de tales personas, a pre­
texto de que las Juntas carecen de faculta­
rtes para rechazarla. 

Con este ohieto. os nronOll/!,O agregar en 
el número 2 del artículo 3.0, del proyecto, 
después de la palabra "pretexto", sustituyen-
do el punto final por una coma ",", la ,i­
guiente fmse: "a menos que se trate de la 
insÜl'ipción de una persona, cUYa inscripción 
anterior hubiere sido cancelada a vi'rtud de 
lo dispuesto en el artículo 2·0 transitorio de 
la Ley sobre Defensa Permanente de la De­
mocracia", 

DECIl\10SEGUNDA OBSERV ACION: 

El inciso 7.0 final del texto aC1tual del ar­
tículo 24 de la ley 4,554, considera la reha­
bilitación del condenado, en su calidad de 
ciudadano con derecho a sufragio y de cili-



1664 CAMARA DE DIPUTADOS 

lena, de acuerdo con la disposición de los 
utículos 6.0 y 9.0, de la Constitución. 

El número 6.0 agregado por el número l.o 
del articulo 3.0 del proyecto a dicho artícu:'J 
24, crea la inhabilidad consistente en la COll­

dicién de condenado por delito contra la Se­
guridad Interior del Estado y en la de pero 
tenecer a las entidades ahí prohibidas. En 
aquellos casos en qUe la pena no sea aflir­
tiva, la rehabiUtación del condenado no es­
tá comprendida en el artIculo 9.0 de la Cons­
titución, por lo que es necesario consideral 
tal situación en forma especial, a fin de que 
el afeetado no quede en peor c0nc.ición, () 
sea, privado a perpetuidad de la posibilidad 
de obtenerla. 

Con el objeto de solucionar estos casos, eH 
concordancia con la disposición contempla­
da en el artículo 2.0 transitorio del proyec­
to, estimo neceSar~o establecer también un 
plazo de cinco años, a contar desde el día 
en qUe quede ejecutoriada la sentencia ju­
dIcial respectiva. 

Esta sentencia pu'ede ser, o la pronuncia­
da en el proceso seguido por infracción a la 
ley 6,026 y sus modificaciOnes, o la que re­
caiga en el proc€dimiento especial de ex­
clusión, establecido en los artículos 43 y Si,­

gutentes, y 82, de la ley 4,554, y 10 del pro­
yecto, ya que -respecto del simplemente 
procesado, es decir, encargado r,eo-, la in­
habilidad desaparece de pleno derecho el día 
en que se deje sin efecto el auto encarga­
torio de reo, o Se dicte aUto de sobreseimien' 
to o sentencia absolutoria en su favor, y el 
individuo puede soUcitar su inscripción En 
la forma ordinaria. 

En atención a lo expuesto, os propongo in­
tercalar a continua,.ción del número 2 del 
artículo 3.0 del proyecto, lOS siguientes nú­
meros nuevos: 

" ... Sustitúyese en el i.nciso final del tex­
" to legal vigente, del artículo 24 de la ley 
" 4,554, la "y" por una "," coma y agregar des­
" pués del número 4, la cifra "6" precedida 
•• de la conjunción "y". 

" ... Agrégase el siguiente inciso nuevo al 
artículo 24 de la ley 4,554: 

"En el caso dd número 6, la rehabilitación 
" se producirá de pleno derecho, cinco años 
"después de ejecutoriada la sentencia res­
•. pectiva o después de cumplida la condena. 
" si la pena aplica,da por la sentencia hu· 
" biere tenido una duración mayor de cinco 
"años, o antes, si el Presidente de la Re­
" pública la otorgara expresamente, tratáll­
" dose de delitos que no merezc,an pena aflic­
" tiva". 

DECIMOTERCERA OBSERVACION: 

Por el número 1 del artículo 5.0 del pro­
yecto se ordena agregar el sigUiente inciso 
final al artículo 20, de la Ley de Organiza· 

ción y Atribuciones de las Municipalidades. 
ruyo texto definitivo fué fijado por decreto 
supremo número 5,655, de fecha 14 d'e no­
viembre de 1945, expedido por el Ministerio 
del Interior. 

"No podrá ser rechazada la inscr~pción por 
ninguna otra causa o pretexto". 

Por las mismas razones expuestas en la 
obSErvación décimaprimera, Os propongo adi­
cionar dicha disposiciólll con la siguiente fra­
se a continuación de la palabra "pretexto", 
reemplazando el punto final y las comillas, 
por una coma ",": "a menos qUe se trate de 
la ¡nscripcióll de alguna persona cuya ins· 
cripción ant';)riol' hubiere sido cancelada a 
virtud de lo dispuesto en el artículo 2.0 tran­
s~torio de 1:>, Ley de DefenSa Permanente de 
la Democracia". 

DECIMOCUARTA OBSERVACION: 

Por el artículo 5.0 del proyecto se intro­
ducen otras modificaciones a la Ley de Or­
ganización y Atribuciones de las Municipali· 
dades. 

La modificación contenida en el número 3, 
que consiste en agregar un inciso al artícu­
lo 32, y la modificación contemplada en €l 
número 4, letra b), por la cual se agrega un 
inciso al artículo 34, ambos de la aludida 
ley, son contradictorias, ya qUe en la prLmf'· 
l'a se rechaza toda intervención de electores 
patrocinant€s de candidaturas que pertenez­
'Can a las entidades prohibidas por la ley, y, 
en cambio, en la segunda, Se exige qUe el 
número de esos electores no sea inferior :;.1 
cinco por ciento del total de los electores 
pa troeinantes. 

Por otra parte, es sabido que las decla­
raciones de candidaturas se hacen, de ordi· 
nario, en los últimos momentos a que pre­
ceden al vencimiento de los plazos legales y, 
en estas condiciones, es prácticamente im, 
posible qUe los Conservadores de Bienes Raí, 
ces puedan apreciar y resolver si los can· 
didatos o los electores patrocinantes perte· 
1,ecen a las entidades prOhibidas por la ley. 

Además es peligroso entregar al criterio de 
un funcionario la aceptación o el rechazo de 
insc'ripciones de candidaturas, sin que exi.';· 
ta un procedimiento regular y recursos ce· 
rrespondientes . 

No debemos olvidar, por otra parte, qu~ 
el artí-culo 4.0 del proyecto aprobado por el 
Honorable Congreso l\'acional consulta proce­
dimientos regulares para la aceptación o re­
chazo de inscripcjones de partidos o de lis· 
tas de candidatos ante el Director del Re­
gistro Electoral, por lo que estimo que seria 
más efiocaz y que daría mayores garantias 
un procedimiento que otorgue competencia a 
los Tribunales Calificadores Provinciales, pa­
ra conocer y fallar estas cuestiones, median­
te el sistema de reclamaciones electoralell ac· 
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t.ualmente establecido en la ley, En este pro­
cedimiento Se rinde prueba, que es aprecia­
da en conciencia por el Tribunal Calificado~' 
Provincial, y sus fallos son ccnsultados H; 
Tribunal Calificador de Eleccion3S, 

La sancic'n qUe se establece en caso d'é! 
dlcog'erse la reclamación de nulidad, es h 
de considerar la lista respectiva como no 
presentada, para todos los efectos legales, 

En atención a lo expuesto, ()s propongo: 
1) Suprimir la modificación contenida ~n 

el número 3 del artículo 5,0 del proyecto, que 
consiste en agregar un inciso al artículo 3~, 

de la Ley de Organización y Atl'ibucbncs de 
las Municipalidades, cuyo texto definitivo fu<, 
fijado por decreto supremo número 5,655, rl~ 
14 de noviembre de 1945, del Ministerio d"I 
Interior. 

2) Sustituir la letra b) del número 4 dd 
artículo 5.0 del proyecto, por la siguiente: 

"b) AgTéganse los siguientes incisos: 
"Serán nulas las declaraciones de candida­

" turas cuando uno o más de los candidat'],; 
" de una lista o un cinco por ciento, a ]0 

" mEmos, de los electores patrocinantes, pet·­
" tenezcan a alguna de las entidades, movi­
" mientos, fac60nes o partidos prohibidos pOl' 
" los artículos 1.0 y 3,0 y demás disposiC:-olll':; 
., de la ley número 6,026 y sus modificacio· 
" nes". 

"El Conservador de Bienes Raíces no p,," 
.. drá rechazar las declaraciones por esta 
,. causa y la nulidad deberá ser declarada por 
.. el Tribunal Calificador de Elecciones Mu. 
.. nicipales respectivo, previa reclamacIón 
" electoral y en la forma prevenida en ,,1 
.. Título V de la presente ley". 

"La consecuencia de la decL'll'ácién de nu' 
" lidad será considerar la lista como no pre­
" sentada, para todos los efectos legales". 

DECIMOQUINTA OBSERVACION: 

Considerando la proximidad de la elección 
general que debe verificarse en marzo del 
año venidero y en el de'seo de que el Tn' 
bunal Calificador cuente COn mayor plazo pa· 
ra conocer y fallar las reclama,ciones que 
puedan interponer los afectados por la can­
celación de sus inscripciones que autoriza <:'1 
presente artículo 2.0 tran.sitorio, estimo COl1-

venien te reducir a cien días el plazo de cien­
to veinte días señalado en este precepto, 

Por tanto, os propongo sustituir en el in­
c:so 1.0 del artículo 2.0 transitorio, las pala­
bras "ciento veinte" por "cien". 

DECIMOSEXTA OBSERVACION: 

La disposición del inciso 1.0 del artículo 2,0 
transitorio del proyecto prescribe que el Di· 
rector del Registro Electoral procederá a cal~' 
celar en los Registros Electorales o Municipa-

les las inscrinciones de los 8ctuales miembros 
del Partido Ccmunista de Chile, y de las aso' 
ciaciones, entidades, partidos, facciones o mo· 
vimientos a que se refieren los artículos 1.~ y 
3,0 Y demás disposiciones de la ley 6,026, mo­
dificada por la presente, y aun cuando l3 
cancelaeión produce, naturalmente, la priva· 
c:ón del ejercicio del dere~11o cancBlado, -:3 

preferible que una disposicié',n expresa deter­
mine los efectos jurídicos de tal cancelaciól1. 

Por otra parte, es menester dar fijeza ~; 

Registro con suficiente antelación a la rea­
li~ación de un acto electoral. 

Por e,ste motivo, se hace necesario consul­
tar una disposición que dé pleno efecto :1 

la c2.Ilce;a: inn, mi'entras no intervenga reso­
lucic'n definitiva del Tribunal Calificador de 
Eleccione'; que la altere, y dar, al mismo ti2m 
yJO, a les p,c.gistros, la fijeza que se busc.u, pa' 
ra lo cual sólo se considerarán, con respect,) 
a una elección determinada. los fallJS expe­
didos con treinta días de anticipacic'n, a 111 
mene.s; sin perjuicio de que el Tribunal deba 
seguir ccnociendo del correspondiente recla­
mo. hai>ta dietar la sentencia que sólo influ i.­

rá en las elecciones posteriores, 
Fundado en estas consideraciones, os pro' 

pongo intercalar como inciso 2.0 del artículo 
2:.0 transitorio, el siguiente inciso nuevo: 

"I_:¡, cancelación de las inscripciones a que 
.' se refiere el inciso 1.0 se considerará fía'­
., me y producirá todos sus efectos, si dicha 
" inscripcié.n no fuere restablecida por resll' 
.. lurión del Tribunal Ca!ificadol' de Eleccio­
-, nes, dk.ada, por lo menos, treinta días an­
.. tes de cualquier'a elección. Lo anterior es 
" s:n perjuiCio de la facultad del Tribunal Ca' 
.' lificador para proseguir la tramitación y 
.. fallo del respectivo reclamo; pero, en tal 
" caso, el restablecimiento de la inscripci9n 
.. sólo prOducirá efecto para una elección ~!­
.. guiente". 

DECil\'IOSEPTIMA OBSERV ACION: 

Se hace, igualmente necesario, complemen­
tal' la disposición del artículo 2,0 transitoriD, 
ya citado, con Un precepto legal que imponga 
u los Conservadores de Bienes Raíces, depo­
sitarios de los demás ejemplares de los Re­
gistros Electorales, la obligación de efectuar 
en ello.s las cancelaciones que el Director hu­
biere hecho en los que están a su cargo, a 
fin de que, manteniendo la debida confor­
midad entre ellos, se produzca la elíminación 
que el legislador ha dispuesto, 

Una disposición expresa tiene la ventaja de 
oue, además de precisar la obligacic'n del 
funciJnal'io respectivo, permit'e sancionar su 
cmis.:;íl1 en el cumplimiento de la ley, 

Con el obj€to de solucionar este punto, os 
prllpongO intercalar en el artículo 2.0 transi­
torio, el siguiente nuevo inciso: 
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"En virtud de la comunicación ordenada 
" en este artículo, los Conservadores de Bie­
"ncs Raíces respectivos procederán a ha­
.. eer igual cancelación en los Registros a su 
, cargo. El incumpl"miento de esta obligación 
" será sancionado con las penas establecidas 
.. en el artículo 52 del texto definitivo de 
,. la ley 4,554. El Diredor del Registro Elec' 
" toral comunicará al Gabinete Central de 
"Identificación las cancelaciones qUe eféc­
" túé". 

DECIMOOCTAVA OBSERVACION: 

Con el objeto de dar mayor publicidad a las 
listas de ciudadanos eliminados de los Registros 
E.Jectorales, estimo conveniente publicar la nómi­
na de leS €xcluídcs en el "Diaric Oficial", sin per­
ju,icio de la publicación que ordena el articula 
2,0 transitorio. 

La pUblicación en el "Diario Oficial" tendrá la 
ventaja de que, en la mayor parte de los casos, 
ella se hará ant€s que la respectiva publicación 
loca], con lo qUe los afectados tendrán, nc sólo 
un conocimiento anterior de su exclusión, sino 
que podrán formular el correspondiente reclamo 
antes que s·e publiquen las listas en los diarios 
ie'cal>€s y. por lo mismo, tEndrán mayor pro'babi­
lidad de que el fallo del Tribunal se produzca an­
tes de los treinta días que precedan a la elección. 

Mi Gobierno desEa que el procedimiento de 
exclusión de ciudadanos electores contemple el 
maximo de medios para que éstos puedan defen­
derse y les conceda la mayor posibilidad de ob­
tener al reparación de cualquier errcr que pudie­
ra impedirles actuar en los próximos comicios 
electorales. 

Atenido a esta finalidad, me permito propone­
ros que se amplíe a diez días el plazo de cinco 
días que, para reclamar de la cancelación, con­
templa la disposición actualmente aprobada. En 
esta. forma los afectados dispondrán de maycr 
oportunidad para hacer valer sus derechos. 

Por las razones precedentes, os propongo: 
a) Agregar al inciso 2.0 del artículo 2.0 transi_ 

torio del proyecto, después del punto final, la si­
guiente frase: "También ordenará la publicación 
en el "Diario Oficial". 

blReemplazar en el inciso 3.0 del artículo 2.0 
transitorio del proyecto, la palabra "cinco" por 
"diez", y 

c) Intercalar en el mismo inciso 3.0 del artícu­
lo 2.0 transitorio del proyecto, la frase "o en el 
"Diario Oficial", entre las palabras "caso" y "los". 

DECIMONOVENA OBSERVACION: 

En virtud de la modificación contenida en el 
N.O 8 del artículo 1.0 del proyecto, se reemplazó 
el actual artículo 6.0 de la ley 6,026, establecién­
dese la obligación de declarar la vacancia de la 
función o empleo indicados en él, si estuvieran 
desempeñados por individuos que se encuentran 
en la situación allf prevista. 

En mi concepto, y prebablemente en el ánimo 
de los legisladores que concurrieron a su apro­
bación, la letra de esa disposición permite decla­
rar la vacancla de las funciones e empleos des­
empeñadOS por individuos nombrados con ante­
rioridad a la vigencia de la presente ley, que se 
encuentren en el caso ahí contempLado. 

Sin embargo, con el objeto de evitar toda diS­
cusión posteric'r, estimo conveniente ampliar la 
¡,omenclatu-ra dEl artículo 3.0 transitorio, de ma. 
nera qUe compr<nda a todas las persorras a que 
se refiere el indicado artículo 6.0. 

En atención a lo expuesto. propongo intercala.t" 
en el inciso 1.0 del artículo 3.0. transitorio del 
proyecto la frase "funcionarios emnleados o de­
pendientes" entre las palabras ,;nirectores" y 
"de"; y la palabra "Municipales" entre la pala· 
bra "fiscales" y la conjunción "y", anteponiendo 
una coma O'," a continuación de la palabra "fis_ 
cales". 

VIGESIMA OBSERVACION: 

El artículo 2.0 transitorio dispone que les ciu­
dadanos cu\ya inscripción se cancele con arreglO 
[11 procedimiento en él establecido. pOdrán reins­
cribirse cuando el Senado les otorgue expr-esa 
rehabilitación y otras dispcsiciones del proyecto 
que se agregarían a él, a virtud de las obserVa­
ciones formuladas en este veto, conceden reha­
bilitaciones para otros casos y fines que se seña­
lan al efecto. 

Creo indispensable evitar que una revisión de 
las medidas o actos que se adopten en confor_ 
midad a las disp<'siciones del proyecto, qUe po­
drían resultar pl'¿matu,ras, desvirtúan las fina­
lidades perseguidas en él. 

En atención a las consideraciones expu-estas, os 
propongo agregar al proyecto aprobado el siguien. 
te artículo transitorio: 

"Artículo 5.0- La rehabilitación a que se refle­
" re 1'1 artículo 2.0 transitorio y la que pueda 
"concederse de acuerdo con las demás disposi­
" ciones de la presente ley, s,610 podrá otorgarse 
" después de transcurrido el plazo de un año, 
u contado desde su publicación en el "Diario Ofi­
" cja]". 

En méritc de las razones qUe anteceden y en 
uso de la facultad que me confiere el artículo 53 
de la Constitución Política del Estado, devuelvo 
a V. E. el Proyecto de Ley adjunto con las ob­
s,ervaciones que le he formulado a cbjeto de que 
el Honorable Congreso Nacional se sirva prestar­
le su aprobación, acordándole la urgencia corr€s­
pondiente en tedas sus trámites ccnstitucionales. 

El señor COLOMA (Presidente). - Diputado 
Informante es el Honorable Señor Santandreu. 

Tiene la palabra .Su Señoría. 
El señor TAPIA.- Pido la palabra ... 
El señor FONSECA.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- A conti­

nuación podrán usar de la palabra Sus Señorías. 
El señor SANTANDREU.- Honorable Cám!<ra, 

la Comisión de Constitución, Legislación y Justlcia 
estudió detenidamente, durante tres sesiones. las 
observaciones del Ejecutivo al proyecto de De­
fensa del régimen democrático de Gobierno, ya 
aprobado por el Parlamento, y resolvió aceptar­
las todas, con excepción de la que lleva el núme­
ro noveno en el oficio que las contiene. 

Esas observaciones tienen por objeto modificar 
algunas disposiciones, aclarar el sentido legal de 
otras y explicar, como 10 diCe el Ejecutivo, las 
que inciden en algunos antecedentes o principios 
que el Gobierno desea establecer claramente en 
favor de algunas clases. 

El Mensaje del Ejecutivo dice, en algunos de 
sus act\pites: 

"Al e.ltructurar este Proyecto, el EjecutiVO tuvo 
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especial cuidado en que sus disposiCiones no le­
sionaran las legítimas conquistas sociales de las 
clases trabajadoras, aceptando únicamente aque­
llas que eran estrictamente indispensables para 
la conservación de la paz interior, y para pro­
curar la estabilidad de nuestro régimen económi­
co y social. 

Es por eso que' cuando se ha comprobado en 
los Proyectos de Leyes que el Honorable Con­
greso ha despachada, ya sea de iniciativa del 
Ejecutivo o mutu propio disposiciones qUe pu­
dieran importar un retroceso en las conquistas de 
orden social, o que importen un perjuicio para 
determinado sector de la opinión pública, contra­
rio a los sentimientos democráticos del país, el 
Ejecutivo, haciendo uso de las facultades de que le 
ha investido la ley, se ha visto en la ,necesidad 
de desaprobar tales determinaciones, procurando 
evitar sus ulteriores consecuencias que habrían 
de afectar necesariamente a la armonía social, 
que es de su deber ineludible cautelar en forma 
integral en bien de los altos intereses nacionales". 

-(El señor Abarca interrumpe). 
El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 

señor Abarca, ruego a Su Señoría, se sirva guar­
dar silencio. 

-(El señor Abarca Interrumpe nuevamente). 
El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 

señor Abarca, voy a amonestar a Su Señoría. 
El señor SANTANDREU.- Consecuente con 

estos principios, debo manifestaros que, de la 
revisión hecha con la debida detención al Pro­
yecto sobre Defensa Permanente de la Democra­
cia, surgen diferentes observaciones que me obli­
gan a vetarlo, ya que ellas inciden en disposicio­
nes qUe importan apartarlo de la finalidad per­
seguida, a más de que muchas de ellas deben 
completarse, a fin de que las personas a quienes 
pueda afectar, cuenten con los medios y posibi­
lidades suficientes que les permita justificar sus 
actuaciones y efectuar la de-fensa de sus legíti­
mos derechos, en aquellos casos en que hubiera 
podido aplicárseles alguna actuación precipitada 
u errónea." 

Como digo, Honorable Cámara, la Comisión 
respectiva estudió con detenimiento las observa­
ciones del Presidente de la RepÚblica a este pro­
yecto; por ello ruego al señor Presidente se sir­
va consultar a la Sala sobre si desea que el Di­
putado que habla dé un informe global sobre es­
tas observaciones o si desea que las informe a 
medida que se vayan discutiendo separadamente. 

Por lo tanto, someto esta indicación a la con­
sideración de la Honorable Cámara y del Ho­
norable Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - Honorable 
Diputado, el acuerdo tomado por la Corporación 
hace más viable la primera proposición de Su 
Señoría, o sea, informar en un aspecto general, 
ya que en la discusión particular se concederán 
cinco minutos a un señor Diputado que apoye el 
artículo que se disputa, y cinco minutos al que lo 
impugne. 

El señor SANTANDREU. - Muy bien, señor 
Presidente. 

La primera observación del Presidente de la Re­
pública propone suprimir la frase "o de funcio­
namiento legal obligatorio", en el inciso 2.0 del 
N.O 4 del articulo 2.0 de la Ley 6,026, substituí do 
por la letra d) del N.O 3 del articulo 1.0 del pro­
yecto de ley en debate. 

El señor ROSALES. - ¿Me permite una inte­
rrupción. Honorable Diputado? 

El seúor SANTANDREU. - A continuación, con 
todo gusto. 

El señor ROSALES. - ¿Por qué no le pregunta 
al scúor Santandreu si me permite una interrup· 
ción, señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente). - El Honora­
ble señor Santandreu ha manifestado que poste­
riormente concederá interrupciones. 

El señor SANTANDREU. - Esta disposición 
tiene por objeto favorecer una petición que hicie­
ran los empleados de Banco, y dice al respecto 
el Gobierno: "Las consideraciones que anteceden 
son plenamente valederas para los empleados de 
las instituciones bancarias", y, por otra parte, di­
ce: "Para el evento de huelgas ilegales, están las 
disposiciones en vigor y operarían también las 
pertinentes del proyecto de ley que os devuelvo, 
y frente a paros colectivos de cualquier orden. 
qUf' afecten a actividades esenciales de la vida 
económica nacional, el Gobierno contará con fa­
cultades adecuadas y eficaces para proveer a su 
reanudación, que le otorgará el inciso 2.0 del ar­
tículo 26 de la Ley 6,026, sobre Seguridad Inte­
rior del Estado, sustituí do por el número 15 del 
artículo 1.0 de este proyecto de ley, aparte de la 
que le confiere el artículo 547 del Código del Tra­
bajo". 

La Comisión, estudiando esta modificación, la 
aprobó por unanimidad. 

Por la segunda modificación se propone que, en 
el inciso 4 del número 4 del artículo 2.0 de la 
Ley N.O 6,026, substituí do por la letra d) del N.O 3 
del artículo 1.0 del proyecto en estudio, se reem­
place la frase "por el Presidente de la Corte Su­
prema", por esta otra: "por el Presidente de la 
República". 

Estima el Ejecutivo que los litigios del trabajo 
deben fallarse por los Tribunales del Trabajo de 
primera y segunda instancias. 

-HABLAN VARIOS SE:Ñ"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ruego a los 
señores Diputados se sirvan guardar silencio. 

-(El señor Rosales se expresa en términos con­
trarios al Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidente). - Honorable 
señor Rosales, ruego a Su Señoría se sirva reti­
rar las palabras contrarias al Reglamento. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ruego a Su 
Señoría se sirva retirar las palabras que ha ex­
presado. 

-(El señor Uribe (don Damián) interrumpe). 
El señor COLOMA (Presidente). - Honorable 

señor Uribe, llamo al orden a Su Señoría. 
Ruego al señor ROSALES retirar las palabras 

contrarias al Reglamento que ha vertido. 
El señor ROSALES. - Para que se pueda con­

tinuar, las retiro. 
El señor COLOMA (Presidente). - Quedan re­

tiradas. 
Puede continuar el Honorable Diputado Infor­

mante. 
El señor ROSALES. - He solicitado una inte­

rrupción, señor Presidente. Es obligación del Di­
putado Informante el concederla. 

El señor VARGAS PUEBLA. - El sefior Dipu-

.. 



\:Al\L\.RA DE DIPUTADOS 

tacto Informante ha faltado a la verdad; el Di­
putado Godoy no aprobó el proyecto. 

El señor COLOMA (Presidente). - Hon0rable 
señor Vargas Puebla, llamo al orden a Su Se­
ñoría. 

El señor SANTANDREU. - Debo decir a la Ho­
norable Cámara, antes de continuar, que esta ob­
servación mereció un empate entre los asistentes 
a la Comisión en la primera sesión en que se 
trató. En la sesión siguiente, este empate fué di­
rimiao y fué aprobada la modificación como la 
propuso el Gobierno. 

-HABLAN VARIOS SEfl"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- lVUego a 
lo~ señores Diputados se sirvan guardar silen­
cio. 
. El señor SANTANDREU.- Prosigo, señor Pre­

sldent~. 
En consecuencia. dice el Ejecutivo que "no es 

acons'2jable atribuir ingerencia directa ni indi­
recta, con carácter de norma permanente o in­
variabl'2, a Jos tribunales de justicia encargados 
ele dirimir los conflictos de derechos, en la so­
lurión de los conflictos colectivos del trabajo o en 
la generación de los organismos que deben me­
diar entre el capital y el trabajo en sus contien­
das de intereses". 

Por lo tanto, cree que "no es conveniente for­
mular normas rigidas en cuanto a la composición 
o al sistema de generar los tribunal'2s arbitrales, 
sino instituir un régimen que permita elegir en 
cada caso la persona adecuada que, como árbitro 
único o como presidente de tribunal tripartito, 
ha de asumir la responsabilidad de fallar la con­
troversia" . 

El señor VARGAS PUEBLA.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor SANTANDREU.- Como digo, esta ob­
servación fué aprobada por la Comisión. 

Con respecto a la tercera observación, se pro­
pone suprimir el inciso final de la disposiCión con­
tenida en la letra d) del número 3, del articulo 
10 del proyecto. 

La Comisión aprobó esta observación por esti­
mar qU'2 no es posible dejar a una de las Salas 
de Fondo de la Excelentísima Corte Suprema, en 
presencia de un conflicto social que crea, en un 
momento dado, un clima grave ... 

-HABLAN VARIOS SEfl"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a los 
Honorables Diputados se sirvan guardar silencio. 

El señor ABARCA.- ¡ Si estamos de fiesta! 
El señor COLOMA (Presidente).- Honorable se­

ñor Abarca, ruego a Su Señoría. se sirva guar­
dar silencio. 

El señor SANTANDREU.- Digo que éstos con­
flictos sociales pueden crear un clima grave en­
volver en él a Un gran número de obreros y ~rear 
problemas que hay que resolver de inmediato, 
para tranquilidad de la opinión pública. Por eso 
la Comisión aceptó esta observación. 

-HABLAN VARIOS SEfl"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Abarca, amonesto a Su Señoría. 

El señor SANTANDREU.- La observación cuar­
ta es la rep~tición de una indicación que el señor 
Ministro del Trabajo hiciera en el Senado, cuan­
do se discutió el proyecto y qUe no fué aprobada. 
El Ejecutivo ha aprovechado esta oportunidad para 

presentarla otra vez, pues también significa una 
situación favorable para los obreros. 

-HABLAN VARIOS SEfl"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

m s=úor ROSALES.- ¡Muy favorable! 
El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a los 

Honorables Diputados se sirvan guardar silencio. 
El señor ABARCA.- Eso es propio de los ra­

clicales. 
El seúor COLOMA (Presidente).- Honorable 

seúor Abarca, voy a censurar a Su S~íioria. 
-HABLAN VARIOS SEfl"ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 

señor Uribe, llamo al orden a Su Señoría. 
-HABLAN VARIOS SE:Ñ'ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El sellar COLOMA (Presidente).- Honorable 

señor Rosales, amonesto a Su Señoría. 
El señal' ROSALES.- Señor Presidente, hace 

rato he pedido una int~rrupción y el Diputado 
Informante tiene la Obligación de concederla y 
Su SEñoría de solicitarle que la conceda. 

-HABLAN VARIOS SE:Ñ'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a los 
Honorables Diputados se sirvan guardar silencio. 

El s~ñor ROSALES.- Insisto, seíior Presidente, 
en pedir la interrupción. 

El seúor ABARCA.- ¿Por qué no consulta la 
Mesa al orador? 

El señor COLOMA (Presidente).- El orador ma­
nif~stó que posteriormente concederá interrup­
ciones. 

El sEllOr ROSALES.- El Diputado Informante 
tiene la obligación de conceder interrupciones. 

-HABLAN VARIOS SEfl"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ROSALES.- Insisto. señor Presidente. 
en solicitar una interrupción. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Rosales, voy a censurar a Su Señoría. 

El señor ROSALES.- ¿Por qué, señor Presi­
dente? 

El señor ABARCA.- La Mesa debe consultar 
al Diputado Informante. 

El señor ROSALES.- Estoy ejercitando mi de­
recho, seúor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Su Señoría 
no tiene derecho a interrumpir al Dinutado In­
formante. 

El señor ROSALES.- He pedido una interruo­
ción. 

El señor COLOMA (Presidente). - El señor 
Diputado Informante ha manifestado que poste­
riormente concederá interrupciones. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¿Cuándo? 
-HABLAN VARIOS SEfl"ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor ABARCA.- El Honorable señor Ro­

sales ha pedido a la Mesa que solicite al Hono­
rable Diputado Informante una interrupción. 

El seíi.or COLOMA (Presidente).- El Honora­
ble Diputado Informante no la ha concedido y 
no hay ningún artículo del Reglamento que lo 
obligue a hacerlo. 

El señor SANTANDREU .-- En atención a que 
la disposición no tiene el alcance de privar de 
los beneficios que otorga el sindicato a las perOCl­
nas afectadas por la prohibición contenida en es­
te artículo ... 
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-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ruego a 
a los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

El señor SANTANDREU .-... se propone agre­
gar un inciso en el que se establece de una ma­
nera espe~ial los casos de las personas que "ten­
drán derecho a participar en las utilidades esta­
blecidas en el artículo 402 del Código del Tra­
bajo si pagaren las cuotas a que están obligadas, 
a los beneficios culturales, educativos, cooperati­
vos, de solidaridad y de previsión que el sindicato 
conceda, en conformidad a sus estatutos y regla­
mentos". Fué aprobado por la Comisión. 

-HABLAN VARIOS SEl\rORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Abarca, voy a censurar a Su Señoría. 

El señor ABARCA.- y yo vaya censurar a 
la Mesa. 

El señor COLOMA (Presidente).- Está en su 
derecho, Su Señoría. 

El señor SANTANDREU.- La quinta observa­
dón se refiere a "la supresión, por inneüesarios, de 
los dos primeros incisos que agrega el N.o 2.0 del 
artículo 7. o del proyecto de ley despachado por 
el Congreso, al articulo 365 del Código del Tra­
bajo". 

Se propone también la substitución, "en el mis­
mo N. o 2 del artículo 7.0, de la frase inicial que 
dice "reemplázase el artículo 365 por el siguien­
t-e", por esta otra: "agréganse al artículo 365 los 
siguientes incisos". Pué aprobada por la Comi­
sión. 

La sexta observación consiste en suprimir "la 
frase que el N. o 3 del artículo 7. o del proyecto 
de ley observado agrega al artículo 371 del Có­
digo del Trabajo, pues es indudable que está y 
est"rá vedado a los sindicatos "desarrollar activi­
dades penadas por la Ley de Seguridad Interior 
del Estado o contrari2.s :1 los intereses económi­
cos vitales del país". 

Estima el Ejecutivo que agregar esta dlsposl­
ción al artíc!ll:J 7. o, es innecesario y redundante. 

La Comisión estimó que era atendible la razón 
que ac'.I,wía el Ejecutivo para hacer esta observa­
ción. y h aprobó. 

-HABLAN VARIOS SE:Ñ'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a losf 
señores Diputadas se sirvan guardar silencio. 

El señor GODOY.- ¿Por qué el Diputado In­
formante, señor Presidente, no se refiere a la ley 
misma? 

(El señor Rosales se expresa en términos con­
trarios al Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidente). - Ruego a 
Su Señoría retirar 103 conceptos antirreglamenta­
rios que ha emitido. 

El señor ROSALES. - ¿Contra quién, señor 
Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente). - Ruego ti, 

Su Señoría retirar los conceptos contrarios al Re­
glamento que ha expresado. 

El señor ROSALES.-- Yo he hablado en sen­
tido figurado, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Voy a 
amonestar a Su Señoría. 

El señor ROSALES. - Retiro los conceptos que 
Su Señoría considere antirreglamentm-Ios. 

El señor COLOMA (Presidente).- Quedan re­
tirados. 

-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

(El señor Aba,l'¡ca interrumpe en términos con_ 
trarios al Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Abarca, censuro a Su Señoría. 

Honorable señor Uribe, amonesto a Su Seilo­
ría. 

-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El ~eñor SANTANDREU. - Esta ob.servación 
se refiere a uno de los delitos previStos en la ley 
6,026 de Seguridad Interior del Estado. 

-HABLAN VARJlOS SiE:ÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor SANTANDREU.- Por la observación 
séptima, se trata de darle aplicación inmediata 
al artículo 20 de la Constitucién Política del F.s­
tadD. 

El señor VARGAS PUF,BLA.- ¿QUé dlee >,se 
artículo, Honorable Diputado? 

El señor SANTANDREU.- No tengo it:conve­
niente en leerlo. 

Dice el articulo 20 de la Constitución Política 
del Estado: "T<Jdo individuo en favor de quien 
n: dictare ;centencia a'bsolutoria o se l'iobresevc­
re definitivamente, te;r.drá dereoho a indemniza­
cién, en la forma que determine la ley, por los 
perjuicios efeotivos o meramente morales que h11-
biere sufrido injustamente", 

En la actualidad, en los Presupuestos de la Na­
c¡ón >e consulta una ca[:tidad suficiente pam 
haCer estos pagos. 

En la octava observación se pl'<Jpone suprimir 
el incl:o:o 2.0 de! artículo 8.0, ya que él no tiene 
:1ltingcncia alguna cOn el proye:;to de ley que se 
discute, pues no es el propé.sito de introducir mo­
dificadón alguna en la legislación social vigen­
te que no .!'ea exigida por la necesidad de defen­
der o preservar las instituciones democráticas 
centra las actividades subversivas o antinacior--a,­
les qu.e atenten contra ellas. 

La, novena obEervación hecha por el Ejecutivo 
fué recha.zada por la C-omisión, y se refiere al 
número segundo del artículo séptimo del proyec­
to en es,tudio, que establece c::ue "quedar: igual­
mente prohibidos en los organismos enumerados 
en el inciso Lo, la formacién o funcionamiento 
de brigadas, equipos o grupos fUltlcionales de ca­
rácter eser.:;ialmente político". 

EE;ta oho€rvación tiene por objeto intercalar en 
el precepto ya tranocrito la frase "la,s oficinas o 
locales" entre la,s palabras "en" y "los". 

Esta observación fué reohazada por la ComI­
sión. con el veto en contra del DipUJtado que ha­
bla porque el Partido Radical ve en esta obser­
vación el roconocimiento de los grupos funciona­
les que patrocina decididamente. 

-HABLAN VARIOS SmORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

E,J señor COLOMA (Presidente).- ¡Honorable 
señor Araya! ¡ ¡Ionorable señOr Abarca! ¡Hono­
rable señor Godoy! 
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-Se produce en este memento un violento In­
cidente entre los señores Diputados comunistas 
y radicales. 

El .eeñor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Abarca, ruego a Su Señoría dar una ex­
plicacién a.cerCa de la actitud que aca,ba de asu­
mir. 

- (El señor Abarca se expresa en términos eúlt_ 
t:arios al R~glamento). 

El señ<;r COLOMA (Presidente).- Queda SU3-

p€r:dldo del uso de la palabra Su Señoría por 
una sesión. 

Puede continuar el Honorable señor Santan­
dreu. 

E~ señor SANTANDREU.- Las ob.servaciones 
del Ejecutivo ... 

-HABLAN VARlIOS SEr;¡ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a los 
Honorables Diputados se sirvan guardar silenc1o. 

-(El señor Rosales se expresa en términos con­
trarios al Reglamento). 

El feñor COLOMA (presidente).- Ruego 6.1 
Honorable seño" Rosales retirar lOS conceptos 
contrarios al Reglamento que ha expresado. 

-(El señor R(]sales se expresa nuevamente en 
términos contrarios al Reglamento). 

.,1 s·eñor COLOMA (Pr,esider.te).- Oensuro a 
Su Señorfa. 

-HABLAN VARIOS SEr;rORElS DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CARDElNAS.- ¡Que se reúnan los 
comités, señor Presidente, porque no e8 posible 
seguir así con es,t,a gente! 

:E.'l señor OOLOMA (Presldente).- RJUego a 
Sus Señor:as guardar silencio. 

--(El señor Muñoz Alegría interrumpe en tér_ 
minos contrarios al Reglamento. 

El señor COiLOMA (Presidente).- Llamo al or_ 
den a Su Señoría. 

-(El señor Muñoz Alegría interrumpe nueva­
mente en términcs contrarios al Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidente).- Amones,to a 
Su Señoría. 

Ruego al Hor.orable lOeñor ROSales retirar los 
concept<;.s que ha expresado. 

-HABLAN VARIOS SEl'l'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

EJ señOr COLOMA (Presidente). - La Mesa 
ruega al Honora,ble señor Rosales retirar los 
conceptos que ha emitido. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CnLOMA (presidente).- Queda sus· 
pez.dIdo Su Señoría del uso de la palabra por 
una sesión. 

El señor ROSALES.- ¡ Su Señoría me amones­
ta en circunstancias que no he €scuchado lo qUe 
me ha dlche! 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a Su 
Señoría retirar los oor:ceptos que ha emitido. 

El señOl' ROSALES.- Si he emitido alguno ... 
El señor OOLOMA (Presidente).- Qu€dan re_ 

tiradoo. 
El señor PONTIGO.- Señor Presidente, ¿so1'\­

mente los señores Diputados del frente tienen de­
recho a in.sultarnos impunemente? 

El señor COLOMA (Presidente).- El Honora-

1,le señor Muñoz Alegría está censura<io, señor 
Diputado. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
11. LA VEZ. 

E! ,;eñor COLOMA (Presidente).- Los concep­
tos contl"arios al Reglament.o que la Mesa no ha­
ya oído. serán t.arjados de la versión oficial de 
Ll presente sesión. 

El señor MUr;¡OZ ALEGRIA.- El Honorable 
señor Rosales está acostumbrado a actuar como 
matón y a insultar impunemente ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorahle 
señor Muií.oz Alegría, voy a privar a Su Señoría 
del uso de la palabra. 

El señor MUr;¡OZ ALEGRIA.- Príveme del uso 
de la palabra, señor Presidente, si Su Señoría lo 
estima conveniente; pero ¡;i hay algo indigno, es 
la act.itud de los señores Diputados comunistas. 

-HABLAN VARIOS SES::-ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El seií.or COLOMA (Presidente).- Ruego a los 
Honorables señores Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

Puede continuar el Honorable señor Santan­
dreu. 

El señor SANTANDREU.- Las observaciones 
del Ejecut.ivo. desde la décima hasta la décimaoc­
ta va inclusive, fueron aceptadas por la Comisión, 
y eLas tienen relación con modificaciones. agre­
gaciones a dispOSiciones de la Ley de Elecciones 
y de las Municipalidade.~ en la parte de elección 
municipa'l. 

La obsec'vación décimonovena se refiere a la po­
sibilidad de que las personas que ocupan deter­
minadas puestos por nombramiento anterior a la 
vigencia de la presente ley, puedan conservarlos. 
A este efecto. el E.iecutivo propone intercalar en 
el inciso primero del artículo 3.0 transitorio del 
proyecto la frase: "funcionarios empleados o de­
pcndiGntes", entre las palabras "Directores" y 
"de"; y la palabra "Municipales" entre las pala­
bras "Fi~cales" y la conjunción "y", a:Jteponiendo 
una coma (.), a continuación de la palabra "Fls­
cares" . 

Esta obser·.'ación décimonovena del Ejecutivo 
fué detenidamente estudiada, y la Comisión, an­
tes de votarla, acordó, a instancias de su Pre­
sidente, y por la unanimidad de sus miembros, 
dejar constancia de su aprobación. en la siguien­
te forma: 

Esta Comisión entiende que la citada observa­
ción tiene por objeto establecer una causal dt 
caducidad en el desempeño de las funciones, sin 
que ello signifique, en ningún momento, que los 
afectados pierdan su derecho a la jubilación, de­
sélhucio y demás beneficios de previsión social 
que 12s otorgan las leyes respectivas. 

El señor GODOY.- Pero Su Señorla sabe que 
no es así. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a Su 
Señoría se sirva guardar silencio. 

Está con la palabra el Honorable señor San­
tandreu. 

El s~ñor SANTANDRETT.- Me hago un deber 
en recalcar este acuerdo ante la Honorable Cá­
mftra. porque lo considero de una importancia es­
pecial. 

El señor GODOY.- ¡Qué va a oor importante I 
El señor SANTANDREU.- Además. el señor 

Ministro del Interior declaró, en el oono de la 
Comisión, que las disposiciones complementarias 
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debían ser consideradas posteriormente en el de­
creto que debe dictarse como lo indica la dispo­
sición pertinente. 

El señor ARA y A.- Las declaraciones no valen 
nada. Sólo la ley vale. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honorable 
señor Araya! 

El señor SANTANDREU.- La última observa­
ción del Ejecutivo a este proyecto es de orden se­
cundario y está claramente expresada en el in­
forme de: la Comisión y que cada Honorable Di­
putado tiene en su mano. 

En consecuencia, quedo a disposición de la Ho­
norable Cámara para aclarar cualquiera duda que 
le suscite este informe y para responder a cual­
quiera consulta que sobre el particular hagan los 
Honorables Diputados. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra el Honorable señor Tapia. 

El señor ROSALES.- ¿Y las interrupciones que 
ellos hacen, señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- A continua­
ción tiene la palabra el Comité Comunista. 

Ahora le corresponde hablar al Comité Indepen­
diente. 

El señor GODOY.- Señor Presidente, solicito 
que el señor Diputado Informante me acepte una 
aclaración previa. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa-
labra Su Señoría. 

El se110r GODOY.- El Honorable señor San­
tandreu ha dicho que, por la unanimidad de la 
Comisión, se aprobó uno de los artículos, creo 
QU2 el primero, 

El señor SANTANDREU.- Su señoría se abs-
tuvo en la votación. 

El señor GODOY.- Quiero decir que no he 
votado favorablemente ninguna de las observaclO­
nes del Ejecutivo, porque no han mejorado en na­
d:'!. la ley. 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Tiene la pa­
labra el HCJl10rable señor Tapia. 

El señol' TAPIA.-- Voy a hacer algunos alcan­
ces a las observaciones que el Ejecutivo ha hecho 
al proyecto en debate, Hablaré en nombre de los 
Diputados oe lév3 partido~ que forman la combi­
nación denominada FRAS. 

La votación de los diversos artículos se hará 
por Estos Diputados según el caráctp-r que tenga 
cada cual y según las proposiciones que se hagan. 

Pero hay una observación respecto de la cual 
ha habido unanimidad para rechazarla abierta­
mente por estimarla, como se sostuvo en el Hono­
rable Senado, y también en la Honorable Cáma­
ra, inconstitucional. 

Es el artículo segundo transitorio. 
Nos ha llamado la atención que, en general, las 

observaciones hagan variar en muy poco el pro­
yecto primitivo. Además, por primera vez en la 
historia constitucional de nuestro país, se da un 
caso curioso: el Ejecutivo se ha vetado a sí mis­
mo 

Es interesante que el señor Ministro del Inte­
rior actual" que estaba ausente del país, cuando 
se tramitó este proyecto de ley en ambas ramas 
del Congreso Nacional y que ha venido, como se 
dice vulgarmente, a "hacerse cargo del muerto", 
conozca algunos antecedentes que pueden ilus­
trar el criterio de Su Señoría. 

Se ha hecho propaganda controlada desde las 
esfert\s oficiales para manifestar que el Congre-

so introdujo algunas disposiciones que no veníal~ 
en el Mensaje. especialmente aquéllas que afec­
taban a la organización de los empleados semi­
fiscales: Y debemos recordar que el artículo 7.0 
que envuelve esa disposición, venía en el Men­
saje del Ejecutivo, firmado por el Presidente de 
la RepÚblica y por el Ministro del Interior ele en­
tonces. 

Ahora, este artículo ha vuelto observado, o sea, 
el Ejecutivo se veta a sí mismo. 

Esta misma propaganda interesada ha mani­
festado que este proyecto tendría por objeto, ex­
clusivamente, eliminar de la vida cívica del país, 
de las esferas parlamentarias, municipales, sin­
dicales y de otra índole, sólo al Partido Comu­
nista. en circunstancias que se pOdría demostrar, 
con documentos a la vista, qUe esta ley, en el 
fondo, va contra los trabajadores en general, en 
la mayoría de sus disposiciones. 

Muchas instituciones importantes, organiz;t­
das a través de todo el país y dirigidas no por 
comunistas, sino por radicales -¡óigase bien!­
y por socialistas, han rechazado esta iniciativa. 
Una de las primeras en hacerlo, fué la Federa­
ción Industrial Ferroviaria; después, la Federa­
dón de Estudiantes de Chile, en seguida la Aso­
ciación Nacional de Empleados Semifiscales, en 
una concentración efectuada el 14 de julio en 
esta ciudad, también rechazó terminantemente 
todas las disposiciones que afectaban a la libre 
organización sindical, 

El Congreso Nacional de la Federación Indus­
t.rial Marítima y Portuaria de Chile, celebrado 
en Valparaíso, en un informe presentado y apro­
bado en ese torneo, el 24 de julio, dice al final: 

"En suma, esta ley va contra la libre expresión 
elel pensamiento y constituye una permanente 
amenaza contra los derechos sindicales y crea el 
temor contra Jos dirigentes obreros, impone el 
terror policial en las relaciones del capital y el 
trabaja y amenaza sus conquistas, Por estas con­
sIderaciones, la Comisión Informante propone: 

1) El repUdio más enérgico por la aprobación 
por el Parlamento de la Ley de Defensa de la 
Democraclil, por represiva, discriminatoria y li­
mItativa de derechos consagrados en el Código 
del Trabajo". 

Por su parte, la Federación de Sindicatos de 
Empleados de Bancos de Clhile y el Con mando 
Unico de los Empleados de la Caja Nacional de 
Ahorros, en comunicación dirigida a S, E, el 
Presidente de la República y publicada en la 
prensa del 30 de julio de 1948, dice que, "movidos 
por un limpio sentimiento gremial, alejado de 
toda consideración política, estiman absolutamen­
te imprescindible que desaparezcan del texto del 
Proyecto rle Ley sobre DeÍensa Permanente de la 
Democracia, despachada por el Honorable Con­
greso, todas aquellas disposiciones que destruyeu 
o cercenan la organización sindical y gremial, y 
que, leJOS de afianzar el régimen democrático, 
ponen en evidente peligro su estabilidad, ya que 
impiden a los trabajadores chilenos defender sus 
sagrados y legítimos intereses dentro de! cuadro 
legal de la Repúbllca. 

"El proyecto En referencia puede ofrecer peli­
grosas consecuencias, puesto que al derog'ar algu-' 
nos inalienables derechos del trabajador, que 
constituyen su único medio legal de defensa, se 
lnelta al empleo de la violencia y de la ilegalidad 
en los conflictos oel trabajo." 



1672 CAMARA DE I)[PUTADOS 

El sEñor Diputado Informante ha manifestado 
que el veto presidencial vendría a dar satistac­
clón a las obj eciones de estas instituciones. Sin 
embargo, estas mismas organizaciones: la Con­
'-ederación de Smdicatos de Empleados de Ban­
cos de Chile y el Comando Unico de los Emplea­
GaS de la Caja Nacional de Ahorros, en publi­
cación de prensa de fecha 21 de agosto, después 
del veto, dicen, entre otras cosas, lo siguientE: 

"Con el debidc respeto a su alta investidura, 
Cebemos expresar que las observaciones formula­
nas por Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica al Proyecto en referencia, en su oficio al 
Honorable Congreso, de fecha trece de los co­
rrientes, no son, en manera alguna, suficientes 
para amparar las conquistas de las clas2s asala­
rIadas en láque es'e proyecto, próximo a ser ley 
de la República, tan evidentemente les afecta y 
SObre lo cual nos Extendimos en el memorándum 
que entregamos a Su Excelencia con fecha 29 de 
Julio de 1948. 

"La Federación de Sindicatos de Empleados de 
Bancos de Chile y el Comando Unido de Emplea­
uos de la Caja Nacional de Ahorros, declaran su 
mas absoluta disconformidad y su más altiva 
protesta por la forma en qUe quedará redactada 
el proyecto de Defensa Permanente de la Demo­
craCIa, porque infligirá un golpe mortal a las 
organlzaciones sindicales del país". 

A este mismo respecto, la Federación de Edu­
cadores de Chile, que agrupa en su seno a todas 
las organizaciones del Magisterio constituídas en 
laS dIstIntas ramas de la enseñanza del país, en 
publicación de fecha 23 de agosto, dice. 

"La observación N.O 19 del Ejecutivo, que inci­
de en el artículo 3, o del proyecto aprobado por el 
Congreso, hace al articulo mencionado más ta­
xativo por el hecho de ampliar las eliminaciones 
previstas en él a ·'todo funcionario, empleado o 
aependiente de los organismos fiscales, semifis­
calES y municipales". 

"La aceptación de la observación N.O 19 impli­
earía la vulneración de los principios aceptados 
y defendidos por la Federación y un trastorno 
gravbimo para los servicios educacionales. 

"En la educación esto importaría la salida de 
numerO'U:5 maestros que en el desempeño de sus 
funciones han demostrado eficiencia y corrección 
profesionales. 

"En consecuencia, la Federación acordó repre­
sentar estos hechos al señor Ministro del Inte­
rior a las Honorables Comisiones de Legislación 
y J~sticia de la Honorable Cámara de Diputados 
y del Honorable Senado, y a los Honorables Di­
putadOS y Senadores, a fin de solicitarles respe­
tuosamente el rechazo de la observación N.O 19". 

Desgraciadamente, esta importante imtitución 
gremial no ha sido escuchada. 

El señor ROSALES.- No ha sido escuchada 
ninguna. 

El 'señor TAPIA.-Señor Presidente, no sólo es­
tas organjzacior.es important·es ya mencionadas, 
no dirigidas por comunistas, han expresado ca­
tegóricamente su repudIo a esta ley liberticida 

Debemos denunciar que ella, y óigalo muy bien 
el señor Ministro del Interi8r. se ha empezado 
a anlicar antes de su promulgación, 

S<e h'? hecho. en esta Honorable Cámara. en 
olra ocasión. una denuncia en el sentido de que 
este proy·ecto se ha comenzado a aplicar en al­
~unas industrias de la capital. 

Tengo aqui una carta á'e la Agrupación Sin­
rtical de Valparaíso, de fecha 25 de julio, con 
ff'cha y timbres responsables, que, entre otras 
,'O,'SJ::' di·c8 lo Siguiente respecto del proyecto lla­
lú9 :ú~ el2 Defensa de la Deme cracia; 

... "los patrones al recibir la visita de los 
Íl;n~:onarios requiriendo datos sobre los compa­
l',c18S, ya se aprestan para señalarlos de comu­
LLtas o d2 haber pertenecida a tal Partido. 
También les Sindicatos han recibido circulares 
ele la respectiva Inspección del Tmbajo, donde a 
la brevedad posible s·e les pide el envío de las 
nóminas d<, socios con sus respectivos números de 
cül"l:.eé y la procedencia de éste". 

Toc:as estas circunstancias dan la razón a los 
a¡',;'umentos que Esgrimimos, cuando el Congreso 
Nacienal tr:üó esta desgraciada iniciativa. en el 
sentido de Que estas leyes represivas, en un mo­
mento dado, resultan incontrolables en su aDlica­
CIÓ!! y pueden p!1'oducir consecuencias funestísi­
mas. 

Señor Presidente, también la campaña 6:e 
prenSa dirigida por las esferas oficiales ha ws­
teníao qu~\ cor.juntamente con la aplicación de 
"stas l3'yBs represivas, el Ejecutivo ha estada. es­
pecialmEnt e, preocupado elel bienestar eoonómico 
y socIal de las clases trabajadoras, para d'e­
mostrar que él pretende, pOir sobre todas las co­
fRE, favül'ecerlas. 

Debo leer aquí algunos datos de una institu­
ción qUe como ya manifesté en otra ocasión. no 
puede ser considera da como subversiva. 

No se necesitan agitadores para demostrar al 
Dupblo la verd:ad. Los boletines del propio Banco 
Central de Chile están contradiciendo esa Drc­
paganda mteresada y todas esas afirmaciones 
avcntu::-aci'as y audaces d€l Poder EJecutivo. 

En el mes de enero de este año, en lo que res­
nect-a al costo de la vida, se dan en el boletín da­
tos muy interesantes, porqUE;, con dul';altad. en 
estos últimos tiempos también se ha pretendido 
aminorar la importancia de los pasad03 Go­
bitrnos de Izquierda y su acción en favor del 
pueblo, en circunstancias que los números de las 
rrop.as pUblicaC"iones oficiales permitfn hacer una 
compara'ción a través de la frialdad de las ci­
fras: 

"El índice genera.l del costo d'e la vida en San­
tiago, con un guarismo de 710,6, permaneció en 
diciembre aproximadamente en su mismo niwl 
del mes preced2nte. Comparado can el de di­
ciembr~ á'e 1946, señala un alza de 23 0'0. 

"El costo de ia vida siguió en 1947 una casi 
~nint>8rrumpida tendencia ascendente. Especial­
mEnte marcado fué el movimiento de alza que s": 
registró en el primer semestre del año; entr'8 dl­
cimbre de 1946 y junio d'e 1947 el índice genEral 
~ubió 14,7 0'0. Ep el cnrso del segundo semestr·~, 

nunque continuó el aumento, éste fué m€no~ in­
tenso: d~ junio a diciembre. el índiCe se 1ncre­
mf'ntó en 7,2 oio. 

"Al comparar el promedio mensual del lndlce 
g-eneral correspondiente a 1947 con el del año 1946. 
se observa que se ha producido un alza murho 
más aCf'ntuaila 'lue la de ano,; anteriores. En 1947 
rI promedio mE'nsual del íncJic·e general que a1-
f'Hl1í':Ó a 666. fué superior en 167,4 puntos al de 
1946, lo que representa un aumento de 33,6 oro. 
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El indice parcial de la alim"ntación subió en 34 
por ciente; el de la habitación en 18.4 0,0, Y el d31 
combustible y luz, en 17.4 0;0, graclas a las "ta­
rifas Cuevas". 

En el mcs de febrero, el mismo Boletín dice 
al respecte: "El índice general del costo Ge la 
vida en Santiago, ínfluenclado por alzas en los 
rubros de aiimentación y d'e combu"tible y lu¿, 
volvió a eXCluimentar un aumento en enero: 
ccmDarado con el de diciembre señala un in­
cremento de 1 010 Y supera en 18,2 0'0 al do 
enero del año pasado", 

En el mcs de marzo, e3ta misma publicació!l 
dice: "El íne'ice general del costo d" la vida el! 

santiago vOlyió a experimentar un alza en f2-
brero, la q¡¡e fué más int,cnsa que la ob'8rvacia 
en el mes preccdentt', En efecto, el índke. qUe 
(le diciembn:, a enero .,~ incr,ementó en 1 0'0, de 

Enero a febTero subió en 2,2 o!o. Influyeron nue­
vamente en este aumento las alzas de prEcios w~ 
al!!unos produ8tcs alimenticios (carne y v,erd'uru,,), 
las de todos las productos incluídos en el grupa 
de combustible y luz, (aquí deben estar otra vez 
incluídas las "tarifa, Cuevas"), v también el 8Jza 
Que se registró en el grupo del vestuario por el 
mavor prcc;o de los ternos de hombre". 

En el fiéS de abril, el Bú~etín dice: "El índic2 
del costo de la vida en Santiago continuó en 
tnaT7.rO en su tend€nc~a 2sc€ndent,e; con un gua­
rismo de 749,2, superó en 2,1 010 al á'e f,ebre::-o. 
VOlvió a íncremental'se en este me~ €l costo de 
lu alimenta~ión por las alzas que experimentaron 
los precios del café, de los frejoles, de los huev03 
v de la manteca. El grupo d'el combustible y luoz 
subió por el mayor precio d" la parafina y 61 de 
los gastos varicspor una nueva alza del jabón 
el., lavar· El índice de la habitación, qu~ se rea­
imta una vez al año cntre marzo y abril, subi6 
también. . 

Al comprar el índice general correspondi2nte :lo 

marzo con el igua.} mes del año pasad'o, se obserWt 
que ha subido en 18,7 010, 

El Boletín del mes de mayo, en este rubro, dice' 
"Una nueva alza ligeramente menos intensa qu~ 

la Gel mes precedent,e, S~ registró en abril {n ei 
costo de la vida en Santiago. El índice general 
subió en 1 6 00 en !'elación con su nivel en mar­
zo. 

"Volvió a incrementarse en abril el índice pal­
cial de la alimentación por los aumentos que ex­
perimentaron los precios del café y de la carne, 
también subió el índiCe parcial del combustbk y 
luz per el alza de las tarifas de gas y en el precio 
dL' la leña. El índice parcia.} de habitación que ter­
minó de reajmtarse en abril, alcanzó a 425,2, gUrl­
rismo que SUPf>ra el: 15,5 0:0 al eJ€] misrro me,; 
del año pasano". 

y el último Boletín aparecido, o sea, el eTe ju­
niC'. dice: "El Ü1dice general del costo de la vida 
"n Santiago eXP,primentó un nuevo aumento dn­
ranté' el mes de ma,yo. 

"li'.sta alza eJe] índice general del costo de la 
~'jda en el mes de mano se debe en especial 81 
inCl'-"m8P'o r'el íprlicr p8rcinl del comblJstible 
luz rmr ,oubió ¡1pbido 31 mft"or precio dcl carb";p 
v (1n ,') leña ~, ínc1ic~ na~ria! de alimentación 
t0Hlbit'n aumentó. 
vio'A r\' mqvo cnn el de il:!ual mes del año pasad(;. 
pod8mos C'onntatar qU0 C2 ha Drcducido un al1-

"Al comparar el índice general del costo de :~ 

mento de 15,5 o!o". 
Estos son, seÍlOr Ministro del Interior, Jefe del 

Gabinete, datos que da el propio Banco Cen­
ü'al é'e ChUe -y no el Pa,rtido Comunista- para 
demostrar la eficientísima aeción del Gobiernu 
en bien de las cla"es trabajadoras para compen­
.sarlas de toda la acción persecutoria qUe ha sig­
nificado la aplicación sucesivs. de tres leyes de 
Facultades Extraorci'inarias Y la a,plicación antl­
r:1pada de este oprobioso proyecto de ley. 

Señor Presidente, nos llama la atención que 
en un histórico partid~, el Radical, que fué cé­
letrre en otra époc? per sus luchas en favor etel 
;meb;o, haya merecido casi como única preocupa­
ción al tratar?e este veto, el procurar que SU3 
[,i'UPOS funcionales no desaparezcan de la Admi­
nistración Pública. 

Sus dirigentes y parlamentariOS tEndrán ql't 

('xplicar al paeblo, frentoe a los datos proporcio­
rt:l (:05 por el Boletín d~,l Banco Central de Chi!~. 
y frente a publicaciones d.e instituciones gremIales 
muy importantes en el país, na dirigidas por co­
munl,·tas. a qué se d'eb"n los heneficios y la efi­
cacia de este magnífico GoÍJi,erno que en forma 
tan brillante defiende la democracia! 

Una vez más se demuestra que la democracl'" 
no es "ó10 lo que tOGa al rodaje constitucional C"l 

lo político, sino que la verdadera d·emocracia e" 
~quella que va al 10néfo de la vida colectlva, a 
re':clver los problemas económicos y sOocíales de 
la p:::blación, i y las estadísticas Ooficiales nos úl­

eer, En qué forma se ha estado haciendo ésto! 
Por todas estas razones, estimamos que las ob­

.<;.crvaciones qUG el Ejecutivo ha formulado a este 
proylCCto de ley no alteran En absoluto su ,wbs­
t:mcia y que vh:nen a eres,' climas caGa vez más 
inconveni:ntes en el país, que están extremanclo 
1:15 m eci'idas pel's€cutonas, r¡uc se está denigran:.lo 
~ívicamente no sólo a los ciudadanos psrtene­
c[('.1ltes ai Partido Ca allitlista, sino a todos los 
CJ~lC combaten estas medidas represivas del Go­
\;i<:,rnc: y, además, lo c;.¡al no puede hacerSe sin 
una previa reforma constitucional, se está ))rl·­
vando c;'e derecho a voto y de derecho a empióa, 
como lo dice la observación número IS, a nume­
r050S empleados y Eervidores del país. Se está. 
atc;llt:tnde cOlltra :0 más funciamental de la or­
ganización sindical. Y, sin embargo, dia a ci'ía ;30 

ha~c deci.r por la prensa que no S€ retroc,cderá 
un paso en materia de conquistas social€,';, 

Todo esto, nos hace reafirmarnos en la posi­
ción que hemos t:mido Eiempre, pOSición levan­
tada, para hacer la crítica que correspondE. Rco­
müs tenido I'a altivez moral para señalar los 
prrores y también para proponer soluciones. Y 
]")or ('so hemos sid'o motejadc.< hasta por e! prop,o 
.J,efe del Estsdo en forma no consecuente CDil el 
modo como trs dicionalmente nue'3tros partidos ~e 

113n r'2ferido a é;, ¡:)orqUe de nuestros labios no 
han salido n;mca in,iurias ni epítetos c.fensivc5 
pira la per.son'l del Presidé'ntoe a'e la RepÚblica, 
811(' no es lo !l1W f'md8mE'lltalment.p importa en un 
(;o1:1ie1'no df'mo~:-¿.tico. pcr~;\1e en el mejor d," 
;ne C3"0S. ]" (;cn,titurlón le reñala SÓlO sei.s añ.'1s 
r1~ Gobierne. 8:n .embargo. rlesde la" altas esfer?s 
I"'Jbi'rrativas se nos djriQ'e la consniración del 
sileneio. se eTan órdenes par:]. que la prensa no 
publique nU 0 !'trac iniciativas ni nUo2stras opinio-
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nes. Y, como si esto fuera poco, en las asambleas 
política~ hasta el Jefe del Estado nos injuria y 
no.s atribuye intenciones que no tenemcs. 

Por eso, manifestamos que seguiremos en nues­
tra política de altiva independencia para obje­
t.ar todo lo que estimemos errado y para dar 
nuestras voces de alerta con el objeto de que al 
país no se le siga llevando por una pendiente pe­
ligrosa y para evitar escenas violentas como las 
que hoy hemos presenciado. Pero frente a esto, 
Honorable Cámara, hay que recordar que fueron 
otros hombres, que en otras épo·cas estaban ani­
mados por otras ideas, los que establecieron en 
este recinto la escuela de los tinterazos, de lan­
zar tomos de boletines por la cabeza, y hasta de 
saltar por encima de los bancos para agredir, in­
cluso, a Ministros de Estado. 

Por eso cuando vemos estas iniciativas, CIIlan­
do vemos' Estas leyes, cuando oímos esos discursos 
que se dicen S2mana a semana, recorriendo las 
provincias del país, da pena ver la trayectoria de 
ciertos "Jacobinos" de cartón que nacieron en la 
cuna de les principios de libertad y de los de­
rechos del hombre de la Revolución Francesa y 
qUe ahora, como a vulgares ~laudicantes han ido 
a caer en las cavernas retardatarias de Mussolini 
y de Hitler. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡MUy bien! 
El soñor TAPIA.- De estos "Jacobinos" de car­

tón que, a lo largo de su vida política, ha llegado 
la hora de decirlo, nunca expusieron en el Con­
grESO ni en los comicios públicos grandes ideas 
qu? demostraran preparación para dar solución a 
los principales problemas nacionales, o qUe demos­
traran cultura y conocimiento de la realidad eco­
nómica y sociológica del país. Sólo se limitaron 
" hacer discursos politiqueros, circunstanciales, de 
asamblea. 

Por eso estos jacobinos de cartón han ido a pa­
rar dond~ debían: se han entregado a la Giron­
ó, criolla, al revés de aquellos auténticos líderes, 
que en Francia prefirieron poner su cabeza en la 
guillotina, antes que rendirse a la reacción. Estos 
serán incapaces de t,ener gestos como el fundador 
de l1uedra República. don Bernardo O'Higgins, 
que, antes de entregarse a la oligarquía naciente 
en el país. prefirió abdicar el mando. Tampoco 
serán capaces de tener el gesto de aquel otro gran 
Presidente qUe supo defender los intereses nacio­
nales y lo que él creía una eficiente democracia: 
don José Manuel Balmac~da, que antes de ca­
pitular a una triste confabulación, e incluso, a los 
intereses de una potencia extranjera, prefirió, ho­
nei'tamente, por propia voluntad, poner fin a su 
valiosa vida. 

El ¿eñor ROSALES.- Esos fueron hombres ... 
El señor TAPIA.- Para terminar, señor Pre­

sidente. debo recordar también, con cierta tris­
teza, que les principales carteles de propaganda 
del candidato a la Presidencia de la República, 
actual Primer Mandatario, tenían como sombra 
vi~'ilante el rostro de don Pedro Aguirre Cerda. 

Pero ¡qué diferencia de actitud y de conducta! 
Con satiMacción votamos a favor del veto de don 
Pedro Aguirre Cerda, a una ley mucho menos dra­
coniana y mucho más leve que la que hoy, afa­
nosamente y por todos los medios, se trata de 
sancionar. 

En estos momentos en qUe se Ve tanto empeño 
en diversos sectores políticos para aprobar esta 
iniciativa, estamos seguros de que la sombra de 
aquel ilustre Primer Mandatario, estará represen-

tada esta vez por la sombra del pueblo trabaja­
dor de Chile, que no claudicará y que, en un tiem­
po nn lejano, conseguirá la derogación de toda 
esta legislación represiva e impondrá un casti­
go implacable a todos aquéllas que, abandonan­
do sus pricipios, lo han traicionado. 
(lo sus principios. lo han traicionado. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra el Honorable señor Fonseca. 

El señor F'ONSECA.- Señor Presidente, quisié­
ramos entrar a analizar lo qUe realmente ocurre 
en el país. 

Misntras los hombres que gobiernan pasan el 
barniz a los grillos y a las cadenas que han de 
servir para aherrojar a los hijos del pueblo tra­
bajador, hay muchos relegados que están murién­
dose en los campos de concentración, como el de 
Plsagua. Y uno de élIos, que fué GObBrnador, des­
pués del triunfo del 4 de Septiembre de 1946, el 
señor Bello Oliva, se encuentra gravemente en­
f'srmo en el Hospital de Iquiqu~. Otros como el 
querido compañero Angel Veas, ex Inte~dente de 
Tarapacá, y el periodista Félix Morales, se en­
cuentran ya en SUs tumbas. 

Como digo, desde hace más de un mes, el s,e­
flor Bello Oliva, está agonizando en Iquique. Se 
ha comunicado reiteradamente al Gobierno esta 
situación para poder trasladar a este enfermo con 
El fin de salvarle la vida; sin embargo, todo ha 
sido inútil. 

VaYa leer, señor Presidente, dos telegramas ... 
El señor QUINTANA BURGOS (Ministro del 

Interior).- ¿Me permit.e, Honorable Diputado? 
El s'eñor FONSECA.-- Diga no más. señor Mi­

nistro. 
El seflor QUINTANA BURGOS (Ministro del 

I"1terior). - Efectivamente, como ha dicho el Ho­
norable Diputado, se ha solicitado reiteradamente 
ei regreso de la persona nombrada. 

Se ha accedido a esta petición. Y con fecha 18 
de agosto en curso, se ofició al Comandante de la 
Plaza, para que hiciera salir de Iquique al señor 
Bello Oliva. 

El señor FONSECA.- ¿Qué fecha, señor MI­
n~~tro? 

El seflor QUINTANA BURGOS (Ministro del 
lntP1'ior! . - El telegrama es de !€cha 18 de agos­
to y le puedo dar hasta el número de él. 

Yo he cumplido con lo que ofreci, de acuerdo 
con los antecedentes qUe tenía el Ministerio. Se 
ofició telegráficamente al Jefe de la Plaza, or­
d2Dándole poner término a la relegación del se­
ñor Bello Oliva. 

Hoy, En conocimiento de que aÚn no se ha­
bía cumplido con lo resuelto por el Ministerio del 
Interior, he pedido los antecedentes para saber 
qué es lo qUe ha ocurrido y por qué el señor Be­
llo Oliva, no ha regresado al sitio de su resi­
dencia. 

El señor FONSECA.- Así suceden las cosas, 
señor Ministro. 

Puedo decirle que muchos de los relegados ac­
tualmente, fueron detenidos cuando ni siqui€ra 
había sido firmado el decreto respectivo. 

Sin embargo, con fecha 23 de este mes, des­
pués de la resolución d~l señor Ministro de 18 
de agosto, que no ponemos en duda, he~os re­
cibido de Iquique el siguiente telegrama: 

"Muy :rave Bello Oliva punto Se teme por su 
vida. Sigue Detenido." 

Varias firmas." 
Otro telegrama dice: 



SESION 41.a ORDINARIA, EN MARTES 24 DE' AGOSTO,DE l}J4S 1673 

"Gra vísimo Bello Oliva. Se le está colocando 
oxígeno. Urge llevarlo Santiago. Fraternalmen­
te." 

¿Quién manda en Chile, señor Presidente? 
Esta es la pregunta qUe se hace el pueblo. 
¿Cuándo se obedece y quién obedece? 
¿Qué hacen los funcionarios encargados de cum­

plir algunas disposiciones, como las adoptadas 
por el propio señor Ministro del Interior, y cuán­
do las cumplen? 

Honorable Cámara, esta ley monstruosa que hoy 
dsbatlmos y qUe es expresión de este régimen 
J,€y monstruosa y antidemocrática, pasará a l~ 
historia con el nombre de Ley González Videla 
lo único notorio y característico de este régime~ 
bajo la Preside.'1cia de este Mandatario. Y hoy 
vaelv~ a ocupar la atención de ésta Cámara. 

Este proyecto ha suscitado tal repugnancia y 
rechazo por la mayoría de la nación, que su pro­
pio padre se vió en la Obligación de anunciar rui­
dosamente que la vetaría en todo aquello qUe sig­
nifica meno~cabo del régimen democrático o de 
las conquistas sociales, o sea, anunció qUe se ve­
taría a sí mismo. 

Pero las observaciones enviadas por el Ejecu­
tivo, ¿constituyen realmente un veto? El análisis 
de ella demuestra que no es sino un simulacro, 
una nueva farsa de veto, que en la mayor parte 
de sus disposiciones se limita a correr de sitio al­
guna coma, a fin de tender una cortina de humo 
sobre otras modificaciones, que son por cierto las 
fundamentales, a través de las cuales hace más 
brutal y siniestra la ley aprobada por el Parla­
mento. 

Como declaración previa y terminante, debemos 
;,1anifestar que para los comunistas, así como para 
otros respetables sectores de la democracia chi­
lena, según sus propias afirmaciones, el problema 
no es de veto. La Ley González Videla es tan anti­
constitucional y antidemocrática, tanto por su lan­
da político como por su forma jurídica, que si se 
deseara sinceramente oír el inmenso clamor de 
protJesta de tan diferentes sectores, que ven en 
esta ley la muerte de la democracia en Chile. y que 
desde los más variados ángulos se han nronun­
ciado contra ella, tendría que procederse lisa y 
llanamente a desistirse totalmente de su aproba­
ción. Así se salvaría la democracia chilena, el Con­
greso Nacional evitaría su suicidio, y las genera­
ciones futuras sólo recordarían este intento como 
un aborto medioeval en pIeno siglo XX. 

¿El Presidente de la República cumple, con este 
veto, las promesas públicas formuladas al país a 
través de anuncios hechos a las delega~iones de 
10 empleados de Bancos y de la Caja Nacional 
de Ahorros, de empleados particulares, de emplea­
(jos de las organizaciones fiscales y semifiscaleE, 
de obreros, de educadores y de estudiantes, en el 
sentido de que vetaría todas las disposicones aten­
tatorias de las conquistas sociales y de los dere­
chos constitucionales? 

¿Realmente el Ejecutivo cumple con su pala­
bra -expresada en el preámbulo del Mensaje que 
acompaña al veto-, en el sentido de que "sólo 
desea contar con las autorizaciones legales corres­
pondientes para cautelar la conservación del or­
den y seguridad públicos", que, por cierto, sólo 
están amenazados por aquellos que, diciéndose 
guardadores de la legalidad, han hecho pública 
profesión de su propósito de gobernar a través 

de la dictadura y de transformar el Poder Le­
gislativo en un Congreso sumiso y termal? 

La respuesta la dan aquéllos mismos que escu­
charon de labios del Presidente estas promesas. 
Al respecto, la Confederación de Sindicatos de 
Empleados de Bancos de Chile y el Comando Uni­
do de Empleados de la Caja Nacional de Ahorros 
expresan, en manifiesto publicado en "El Mercu­
rio", que "las observaciones formuladas por S. E. 
el Presidente de la República al proyecto en re­
ferencia, el! su oficio al Honorable CongIeso, de 
fecha 13 de Jos corrientes, no son, en manera al­
guna, suficientes para amparar las conquistas de 
las clases asalariadas". Y terminan manifestando 
que "declaran su más absoluta disconformidad y 
su más altiva protesta por la forma en que que­
dara redactado el proyecto de Defensa Perma­
nente de la Democracia, porque infligirá un gol­
pe mortal a las organizaciones sindicales del país". 

La Federación de Educadores de Chile, que 
agrupa a todas las instituciones del magisterio, 
en inserción pUblicada en "El Mercurio" del 23 
del presente, declara: "esta Central máxima del 
profesorado incluye, entre'" sus principiOS funda­
mentales, la defensa de la democracia, entendida 
como la forma superior de convivencia política, 
social y económica, lo cual implica esencialmen­
te, la defensa de las libertades públicas, de los 
derechos políticos y de la libre expresión del pen­
samiento, y la igualdad de oportunidades a todos 
los ciudadanos para intervenir en las funciones 
sociales". A con tin uación agrega: "la observación 
número 19 del Ejecutivo, que incide en el artíc.ulo 
3.0 del proyecto aprobado por el Congreso, hace 
al artículo mencionado, más taxativo, por el he­
cho de ampliar las eliminaciones previstas en él 
a "todo funcionario, empleado o dependiente de 
los organismos fiscales, semifiscales y municipa­
les". "La aceptación de la observación número 19 
-añaden los profesores- implicaría la vulnera­
ción de los principios aceptados y defendidos por 
la Federación, y trastorno gravísimo para los ser­
vicios educacionales. En la educación esto impor­
taría la salida de numerosos maestros, que en el 
desempeño de sus funciones han demostrado efi­
ciencia y corrección profesionales". 

O sea, Honorables Diputados, los 26 mil profe­
sores de Chile, representados por su organización 
máxima, demuestran que el veto, ey¡ vez de ate­
nuar el rigor del proyecto aprobado por el Con­
greso, lo hace todavía más sádico y abusivo. 

Algún vocero de La Moneda podría tener la osa­
día de decir que, sin embargo, el veto cOl!tiene 
algunas disposiciones encaminadas a suaviílar al­
gunos de los preceptos de este proyecto de ley. 
E1 Presidente afirmó en el Norte que ha escucha­
do las peticiones de los empleados banC3,l'ios al 
observar la frase "o de funcionamiento lega~ obli­
gatorio", tratando así de presentarse como respe­
tuoso de una de las conquistas fundamentales, el 
derecho de huelga. Sin embargo. en la misma fun­
dan1f'ntación del veto del Ejecutivo, o sea, del pro­
ni!) Presidente, se dice que para imnedir Ir que 
l1ama huelgas ilegales de los empleados fiscales, 
,,~mifiscaJes y particulares, y, por lo tanto, de los 
empleados bancarios. dice que el Gobierno cuentft 
con nbundante v sobrada legislación. como ser el 
inciso primero del Art. 40 de la Ley 7.295. que 
prohibe presentar pliegos colectivos de peticiones 
rmtes de transcurrido un aúo de la fecha del ú.l­
timo reajuste, con la prohibición de sindicaJiíla-
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cJOn y huelga de los empleados públicos, con el 
artículo 547 del Código del Trabajo y con aispo­
siciones referentes a arbitraje obligatorio. Y, co­
mo si esto fuera poco, recuerda que las activida­
des bancarias y otras son "actividades esenciales", 
pudiendo entonces aplicarles el inciso 2.0 del ar­
tículo 26 de la Ley 6,026, sobre Seguridad Inte­
rior del Estado, substituí do por el número 15 del 
artículo 1.0 de este proyecto de destrucción de 
la democracia. 

Esto pone al desnudo "la buena fe" de las pro­
mesas presidenciales y el verdadero espíritu del 
veto. 

Es tan conmovedora la magnanimidad del Pre­
sidente de la República, que, junto con negar a 
los obreros comunistas o supuestamente comunis­
tas, no sólo los derechos politicos, en uso de los 
cuales lo llevaron a La Moneda, de mandarlos a 
la cárcel y al destierro, y de privarlos del dere­
cho de elegir y ser elegidos dirigentes sindicales, 
es decir, después de transformar al obrero chile­
no en paria, en un ser jurídicamente inferior, al 
que le niega su condición de ciudadano, junto con 
esto, en un rasgo de generosidad, les arroja la 
dádiva de iguarlarlos al resto de los obreros en 
el derecho a participar en las utilidades de la 
empresa. Pues bien, señores, la participación de 
utilidades a que tiene derecho el sindicato y todos 
los obreros de una empresa, establecida en el Có­
digo del Trabajo, es parte de la remuneración de 
los trabajadores, es dinero que les pertenece por 
ministerio de la ley, creado y ganado por el es­
fuerzo de ellos. 

Por otra parte, como es sabido, hay un creci­
do número de pOderosas compañías nacionales y 
extranjeras que ocultan sus ganancias, mediap.te 
el sistema de doble contabilidad, y niegan la par­
ticipación de utilidades a los obreros. O sea, el 
Presidente demuestra su buen corazón dejando en 
pie derechos que para gran parte de los trabaja­
dores sólo E'xi~ten cn cl papel. 

Al respecto. lelo mineros del carbón, que han 
experimentado en carne propia el amor del Pre­
sidente, se informaron hace poco tiempo que una 
de las propietarias de las minas de Lota y Co­
ronel habb muerto dejandO una fortuna cercana 
a los mil millones de pesos. Y recordaron au~ 

las Compañías nunca les dieron un centavo por 
concepto' de participación en las utilidades, in­
vocando que el porcentaje de utilidades de sus 
ejercicios no alcanzaba e: mínimo estipulada en 
la legislación para hacer efectiva aquella part.i­
cipación. 

Por su part.e, los obreros de aquellas empre.sas 
donde reciben la participación de utilidades, re­
cuerdan perfectamente que éstas dejaron de ser 
letra muerta sólo graCias a la actitud indepen­
diente de sus organizadones de lucha y fI que 
sus diri~entes representaban y defendtan con 
celo y firmeza sus derechos económicos y socia­
les. En este sentido, la finalidad de este artículo, 
que queda en pie en lo fundamental, en cuanto 
elimina el derecho de los obreros a elegir a sus 
dirigentes, persigue entronizar en las directivas 
sindicales a element03 policiales, apatronados y 
&abornables, con los cuales los sindicatos que 
perciben la participaeión de utJlidades no verán 
más esta conquista. 

En otras palabras, til tratar de aparecer res­
petando alg'ún duecho económico de los obreros 

y negar, al mismo tiempo, su conquista de ele­
gir y set elegido, de acuerdo con su voluntad e 
intere¡,es, se atenta contra la esencia de la per­
sonrtlidad humana, obligándolo al trabaja y 111'­

gándole el derecho a tener una conciencia y ex­
~resarla. Esto es sinónimo de esclavitud mo­
derna. 

Pero, i a qué segUir, señores Diputados, el aná­
}isis del veto en el aspecto sindical si todos los 
que viven de un sueldo o un salario han expre­
sado que se trata de una ley que de principio a 
fin asesta un golpe mortal a los derechos de los 
trabajadores manuales e intelectuales! Ilustra 
h razón de este aserto el hecho de que el Minis­
tro del Trabajo haya declarado el! la Comisión 
que el carácter regresivo de estas nuevas dispo­
siciones vendrá a completar las ya vigentes, que 
a su juicio son peores, 10 cual revela que la inten­
c::ión del Gobierno es crear una red tan completa 
de represión al movimiento sindical que este ca­
rezca legalmente de toda posibilidad de expresar­
se. 

Esta deciaración del Ministro del Trabajo no 
es una frase aislada, dejada caer al azar. Res­
ponde exactamente a la concepción del estado 
policial que se ha propuesto crear el Presidente 
y cuya formación, hipotéticamente jurídica, sP. 
realiza a través del proyecto de destrucción de la 
democracia, junto con una apresurada y acucio­
sa exhumación de cuánta ley represiva se haya 
dictado en este país, en desuso por la lucha del 
pueblo y que el Presidente de la República, al 
jurar cumplir el Programa del 4 de septiembre. 
prometió derogar. 

A raiz de la aprobación de la ley González Vi­
(lela. he visto en los pasillos de esta Cámara a al­
gunos Diputados, representantes de la más ran­
cia oligarquía, frotarse las manos y sonreír rebo­
~;antes de satisfacción, comentando que aquello 
que la reacción feudal jamás pUdo conseguir por 
:i misma -hacer tabla rasa de todas las conquis­
tas ,'iociales y de los derechos democra.tlcos-, les 
11a sidJ r:ntregado C¡1 bandeja, merced a la acti­
:.uct de la mayor parte de los dirigentes de un 
rartido cuya razón de .'ier doctrinaria fué durante 
80 años la lucha por la libertad de conciencia. 
por las libertades públicas y las garantías indiVI­
duales, y por quién, después de fulminar a los 
que denominaba siúticos arribistas, terminó pos­
trándose a los pies de la aristocracia. 

No temo exagerar si califico de falto de visión 
el júbilo triunfal con que algunos personeros de 
1 a Derecha han acogidO este presente griego. Sí, 
señores. La. experiencia mundial dice que se em­
pieza atacando a los comunistas y al movimiento 
ohrero. Pero la estación de término de este viaje 
hacia la dictadura fascista, cuya última etapa 
terminó Nüremberg, es la destrucción de toda 
democracia. ¿Acaso la actual dirección del Par­
tIdo Conservador no ha sufrido el impacto direc­
to de la Moneda en su vida interna, ofreciendo 
dos carteras ... ? 

En otros términos, el plan consiste en destruir 
la República Constitucional para instaurar 'un 
Estado Policial, que se está aplicando a sangre y 
fuego en España y en Grecia, y que conduce a 
la guerra civil. cuyos gérmenes se siembran a 
manos llenas desde arriba. 

Se ha explotado el egoísmo y los intereses de 
clase de la Derecha chilena para cegarla respec-
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to del segundo acto y del epílogo de esta tragedia, 
en que a ella le corresponde también desempeñar 
el papel de víctima. A los hombres de Derecha 
que han caído en el garlito -y que por esta ra­
zOn se han echado una responsabilidad muy gra­
ve encima-. les deseo dar la siguiente informa­
ción: se proyecta cancelar la inscripción de 65 
mil ciudadanos inscritos. De ellos, según Jos que 
han confeccionado las listas, serían comunistas o 
:sospechosos de tales, 30.000, Y los restantes 35.000 
pertenecen a diferentes partidos de oposición. Y 
01,ro dato todavía más revelador: en Valparaíso 
los oomunistas inscritos son 5.700 Y los ciudada­
danos cuyas inscripciones se anularán son sie­
te mil. Por mús que se afirme, para engañar ti 

incautos, qus sólo se trab de eliminar a los co­
mun1stas y que se repararán las injusticias, la 
verda.d es (:ue esta ley se aplicará para eliminar 
toda forma de oposición. Esta ley servirá para 
im;:JO'11er un congreso ad hoc, para realizar una 
intervención electoral y aquel que la propicia de­
muestra ser tan electorero que no vacila en de­
rrumbar toda nuestra estructura democrática a 
trueque de ganar una elección ya que la consul­
ta libre y soberanamente expresada de la volun­
tad popUlar le resultarb abrumadoramente ad-
versa. 

Tal es la fiebre elector era de los patrocinantes 
de este proyecto inquisitorial que DO han vaci­
lado a través del veto en empeorar el que apro­
bó el p~¡rlam8nto. En efecLo, se prohibe ahora 
la reinscripción de lo" ciudadanos tachados y se 
impone sanción a los funcionarios que por negli­
gencia u otru motivo no cancelen las insc¡·ipciones 
que hayan sido borradas por el Director Gene­
ral del Registro Electoral. 

Tan desembozadamente electorera es esta ley 
que el llamado veto restringe a 100 días el plazo 
para cancelar las inscripciones a que se refiere 
el proyecto y confiesa que esta reducción de pla­
zo se debe a la proximidad de la elección general 
que debe verificarse en marzo del año venidero. 

La intención me:¡¡quinamente eI,ectora,1 que 
obEelSiona al padre de este proyecto s·e despTende 
fria y del análisis de la observación décimoquin­
ta. Parece probable que la presente Iey sea pro­
mulgada a m€diados o a fines del próximo mes de 
septiembre. Los cien días de pIazo dados para 
cancelar las inscripcicnes de má:s de 60.000 mil 
ciudadanos, vencerian a fines de diciembre. El 
plazo de 10 días para intuponer las apelaCiones 
hará que el Tribunal Calificador sólo pueda en­
trar a conocer de ellas en los primeros días d'e 
enero. Como seguram·ente ningún ciudadano acep­
tará que se le niegue la calic!ad de tal y lo con­
viertan en un mb hombre, sobre el cual sólo pe­
san obligaciones y castigos y ningún derecho, ,01 
número de apelaciones será eqUivalente a la can­
tidad ele ciudadanos tachados arbitrariamente. A 
pesar de la bárbara disp03ición, contraria a los 
más eJementa!es prinCipiOS procesales, que obliga 
'1 tratar en un sólo expediente 200 casos, ccmo si 
se tratara de reó'es y no de seres humanos, y co­
mo si negarl€s la calidad de ciudadanos fuera 
una cosa baladí. indigna de merecer un examen 
serio y dehonido, las decena,s de mi¡;ares e'e ap2-
Ja~ion€s harán materialmente imposible Que ¡;ean 
fe]1ada, con anterioridad a las elecciones del nri­
ppr domingo d.a m~!"zo. El llamado veto imp p -

dirá que la~ apelaciones sean falladas antes de la 

elección, y al efecto, o.et-ermina que no podrán 
votar en las decciones de marzo ¡os ciudadanos 
cuya, apelación p2nda de la resolución del Tribu­
md Calificador, €l cual, por otra part·e, no tiene 
plazo definido para fallar. 

La observación Q·écimosex(.a establece Que ;~(J 

cías antes de las elecciones g'2nerales, las ins­
-c!'ipciones quedarán a firme. Es decir, del 3 ti;') 
febrGro u1clante hasta las elecciones, se paralii:a­
rán les efectos de las apelaciones. 

Por primera vez en la historia d,e Chile se con­
sagra la injusticia, fu(;ntt' de lierecho, al borrar :11 
1;01' moyor Y por millares a cuant<J ciud'adano se 
"dime ,cO'/Jechoso, Y al hacer causa ejecutol'ia dc­
:u-minaciones administrativas del Director elel 
Registro Electoral, sin que haya sido recibida la 
cau~a a m·lleba por ningún TribunaL ¡Jamás se 
\'ió una forma tan donosa de administrar justi­
cia! 

¿ y quién reparal'á les tremendos errGn~s que 
'-'2 cometerán por millares? A los inspiradores de 
esta ley no les importa nada, porqu,e Jo linier) 
on2 les intuesa es ganar las elecciones de marzo 
sC!Jre la base d,e hacer una ma,carada d·e la con­
sulta popular. 

Pero el pUEblo, y a cau'a ciudadano, es lo qu:: 
más le importa en la vida y detrás ü.e cada uno 
de cJlos Illl} 5 Ú 6 Iamiliares, y un núm'ero in­
rüE:1S;.; ITI,ente lnayor de alnistade.s y vincula0ionc¿:, 
que ~e sen' irán humilladas y afrellbda3 en lo 
m á., Í!:timu y sagrado de SLl ser. Estos hornbr'2s 
malcados por la ignominia como leprosos, sen 
los hombre; más honrado.:;, más li:npios y má3 
¡:;¡:triotas e·e este pais, y su dignid~,d humana se 
rebelará contra esto, y los llevará a no acata:' 
esta ley. 

Al aprobar esta ley, automáticamente se colo­
c"-n fuera de la ley y de la C<Jnstitución. y toda 
la gente digna de este país se levantará altiva­
mente para defender la Constitución, la dem:}­
cracia y la dignidad humana. 

Los 65 n:ril tachad'os, con sus familiares y ami­
gos, serán 500 mil personas, medio millón de 
chilenos personalmente afectados y azota-ctos por 
la injusticia demencial en aquello que los dife­
rencia de la be3tia, su conciencia. y los gober­
nantes cometen la insensatez suicida. de tratar de 
Imponer" esta regresión zoológica al puebla que se 
caracteriza por tener la conciencIa cívica más 
?vr.nz8.:la y mad'ura de América. 

E,ta ley comete la aberración de dejar entre­
gada la calidad ciudadana de todos les chileno.> 
21 canricho p2rsonaJista, tornadizo y vengativo de 
dos pcr'onas qu~ prácticamente no estarán su­
jetas a l:ingún control: el Pre.sidente de la Re­
rúb1ie:-¡ y e: Director del Regi~tro EIectora,L 

Cnn esta ley ~e quiere engrillar al pais, enca­
r',;' 9.ndo}o a dos perspectivas igualmente som­
r.;·íss y siniestras que ccrren paralelamente: ba­
rr,er con la" conquistas sociales y ganar Ulla elec­
ción id?Tvenid~. eSDuria '1 sin particiP8~i5n del 
n;IEb'o es ó·ecir logra;· un Congreso p"or que el 

Un Gobierno que, según el consenso público, es 
incapaz de resolver el menor problema y los em­
peora todos, piensa que sólo puede mantenerse 
mediante la fuerza. El proyecto que ahora discu­
timos y la comedia del veto, constituyen la ex­
presión de este intento de resolver a cafionazos 
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los serios y profundos problemas económicos y 
sociales. Quieren solucionar la crisis sin resolver 
nada. 

Desde hace un año, con la llegada al Ministe­
rio de Hacienda del magnate industrial y ban­
cario, don Jorge AIE'ssandri, y don Alberto Baltra 
al Ministerio de Economía, empezó a aplicarse 
una política financiera y económica mediante la 
política de los "precios remunerativos", patrod­
nada y oficializada por el Presidente de la Repú­
blica, mediante la protección a los bancos, a los 
monopolios de producción y distribución y, espe­
cialmente, a las compañías imperialistas que son 
dueñas del cobre, el salitre y el hierro. 

!-'~ política de Alessandri y Baltra y del actual 
MIms.tro de Agricultura, al mismo tiempo que 
practICa aquel proteccionismo, aplica una inhu­
mana congelación de sueldos y salarios; perrnl­
te que el crédito se conceda a los grandes po­
tentad~s y co.nsorcios y se niegue a los pequeños 
y me.dIanos mdustriales, comerciantes modestos, 
y agrIcultores que no tienen vara alta en las ins­
tituciones bancarias; arroja a la cesantía a mI­
llares de obreros y empleados; lleva a la Quiebra 
a Importantes sectores de la producción y está 
causando la. a~fixia no sólo en los hogares de la 
gente que VIve de su trabajo, sino que origina la 
parálisis general progresiva del mecanismo eco­
nómico de la Nación. 

Mientras ocho mil 577 maestros, es decir, el 32,8 
por ciento de los profesores de Chile, gana me­
nos del sueldo vital; mientras el salario medio 
del obrero industrial es de $ 55; mientras el sala­
rio medio en los campos es de $ 15; mientras el 
sueldo vital vigente para 100 mil empleados par­
ticulares, alcanza sólo a $ 2.160 (hechos los des­
cuentos legales), los Bancos han acusado al 31 
de diciembre una ganancia de 234 millones de 
pesos, que en el curso de este año han SEguido 
su ritmo ascendente, como 10 demuestra el balan­
ce del primer semestre del Banco de Chile, que 
declaró haber obtenido una utilidad líquida de 
49 millones 592 mil 801 pesos 28 centavos, lo cual, 
aproximadamente representa una utilidad anual 
de 50 por ciento de su capital pagado; el Banco 
Sud Americano, cuyo Vicepresidente es el Ministro 
de Hacienda, obtuvo 16 millones 346 mil 306 pe­
sos 20 centavos. 

F.n Chile, el interés medio bancario ha subido 
desde el año 1938 al 31 de diciembre del 47, de 
7,93 por ciento a 9,55 por ciento, interés usurario, 
que si bien realiza un fabuloso negocio para los 
bancos, socava y obstaculiza el desarrollo de la 
producción y es un verdadero nudo corredizo que 
va apretando la garganta de la industria, del co­
mercio y de los agricultores medianos y pequeños. 
Gran part~ del dinero depositado para el público 
se destina a la especulacJ('m y no al fomento de 
la producción, porque en este momento y con esta 
política económica es más lucrativo y seguro es­
pecular que producir. La tasa del interés banca­
rio, que excede al interés legal contemplado en 
el Código Civil chileno un 60 por ciento, es ocho 
veces más subido que la tasa media que se cobra 
en paises capitalistas que muy frecuentemente se 
invocan por estos mlsmos agiotistas de alto vuelo 
como sus modelos inspiradores. 

En cuanto a las sociedades anónimas que tie­
nen una acción de más de 20 pesos, liberadas por 
ru Ministro Alessandri del último recargo de im­
puesto, declararon haber obtenido, de enero a 

110vi-:mbre de 1947, es decir sólo en 11 meses, una 
utilidad de 1. 389 millones 889 mil 874 pesos. La 
Compañía de Seguros "La Italo-Chilena", obtuvo 
una utilidad equivalente al 65,2 por ciento de su 
capital pagado; la Cía. Nacional de Seguros "La 
Fénix Chilena", obtuvo el 50,2 por ciento de utI­
lidad; la Sociedad Anónima Mecánica industrial, 
con 16 millones, ganó 7 millones 86 mil 265 pesos 
45 centavos, es aecir, un 44 por ciento; la Fábrica 
G.e Envases S. A., con un capital de 22 millones 
485 mil 504 pesos 57 centavos, obtuvo una utili­
dad ascendeme a 5 mIllones 895 mil 90U lJESOS y 
22 centavos, o sea, un 26,2 por ciento de utilidad; 
la Compañia Maderera González Hermanos, con 
un capital pagado de 12 millones de pesos, ganó 
3 millones 224 mil 106 pesos y 3 centavos, es de­
cir, el 26.8 por ciento; TejidOS y Vestuario "Ves­
tex" S. A., <;011 un capital de 85 millones, ganó 
14 111\11one8, 1il3 mil 689 pesos 19 centavos, es de­
;;11', un 16,0 por ciento de utilidad. Y en los dia­
rios de hoy, señores Diputados, se pUblica el ba­
lance general anual de la Cía. Manufacturera de 
Papeles y Cartones, presidida por el señor Jor­
ge AleSSaIldl'l, correspondiente al ejercicio com­
prendido entre elLo de julio de 1947 Y el 30 de 
JUIllO de este año. Este balance registra que este 
\'cl'cladero monopolio del papel, con un capital de 
165 millones de pesos, obtuvo una ganancia de 
52 millones 454 mil 291 pesos 36 centavos, o sea, 
un" utIlidad superior al 30 por ciento. 

Sólo les ciegos, los insensatos que se pasean 
pronunciado discursos electoreros, huecos y va­
nos. no ven qUe se están acumulando los gérme­
Ile:; de una profunda y tremenda catástrofe na­
cional y al mismo tiempo, que estamos marchan­
do h~ci~ la colonización del país por las gran­
des empresas monopolistas extranj eras. 

Ya el país conoció el pronunciamiento en con­
tra de este proyecto de ley, de los más diversos 
sectores como por ejemplo, de la Sección social­
cristian~ del Partido Conservador, de la Falange 
Nacional, del Partido Socialista, de radicales de­
mocráticos y de agrario-laboristas. 

Ayer no más, el Partido Agrario-Laborista clau­
suro su Convención Nacional con un discurso en 
CJu" su Presidente, el senador Jaime Larrain, se­
ñaló que el Gobierno está conduciendo a Chile 
a la crisis económica a través de una política de 
privilegios y de deshonestidad. Estamos lejos de 
compartir las ideas de este senador, pero la afir­
mación citada revela la preocupación por la gra­
vedad de lo que está ocurriendo, incl!Uso de sec­
tores que no tienen nada qUe ver con el Partido 
comunista y el pueblo. 

Asimismo, el Presidente del Partido Conservador, 
en su reciente r~spuesta al grupo tradicionalis­
ta, dice qUe lo fundamental es dar solución a 
los agudos problemas económicos y sociales del 
país. 

Y las críticas formuladas por la Masonería a 
este proyecto de Ley, que pasa por encima de to­
dos lo:; derechos humanos, no es sino otra ex­
presión del repudio nacional contra este proyec­
to y contra la política y orientación antichilena 
de este régimen. 

Asombra la actitud de los dirigentes radicales 
y de esos parlamentarios que se dicen inspirados 
en las doctrinas de los Matta y los Gallo, que se 
paS'~an donosamente por el país, como si nada 
existiera, aprobando aquí esta ley y en seguida 
burlándose de los emPleados radicales, de los 
profesores radicales, de los obreros radicales; mien-
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tras adoptan actitudes draconianas en el Parla­
mento, vuelven sumisamente a las provincias, 
frotándose las manos como Pilatos, diciendo que 
no tienen responsabilidad por lo que está ocu­
rriendo. 

'Los irrespongables están conduciendo al abismo 
y a la bancarrota a la Nación, pero ¡¡obre ellos 
caerá mañana la responsabilidad, cuando el pue­
blo exija cuenta de la acción de cada uno. 

Pero la clase obrera, el pueblo, no se somete 
dócilmente al hambre, a la cesantía, a la miseria, 
a los grillos, a las persecusiones ni a la muerte. 

Los sindicatos comprenden que, a la sombra de 
la actitud del Gobierno, los latifundistas e im­
perialistas realizan un juego doble que significa 
hambre para el pueblo, porque quieren salvar al 
imperialismo, al capitalismo, echando todo el 
peso de la crisis sobre las espaldas del pueblo. 
Comprenden los obreros qUe el país retroce­
de hasta convertirse en colonia como está ocu­
rriendo actualmente. Así pasó en Río de Janei­
ro y en Bogotá, y hoy en la NU, dónde el dele­
gado de Chile, es el hazmerr>eír de las delegacio­
nes internacionales. Pero eso no importa a los 
que mandan. Lo qUe les importa es que se pue­
dan salvar y aumentar sus ganancias sin preo­
cupars2 del estallido que con su vivaeidad pro­
ducirán. Desgraciadamente, para ellos, los obre­
ros no en tienden así las cosas. 

Por eso SE' defienden de los z;¡rpaz~s de los 
grandes industriales, y por eso luchan por tener 
dirigentes que repr2senten sus intereses, dirigen­
tes suyos que sean nombrados y dirigidos por ellos 
mismos. que no se vendan ni sometan a los po­
derosos. Cuando algún tránsfuga se somete a las 
empresas, jefes de plaza o inspectores del tra­
bajo, merecen el repudio de todos. Pero en casi 
todas las regiones, como en el carbón, salitre y 
cobre, una y otra vez los obreros y empleadOS han 
elegido sus dirigentes auténticos, aun ouando és­
tos hayan ido a parar a los camoos de concen­
tración de Pisagua. 

Paralela a la política del Gobierno, se ha des­
encadenado una ola de abusos, de represión vio­
lenta al amparo de los jefes de plaza. Por esto 
es, s~ñor Presidente, que el Partido Comunista, 
partido vanguardia de la clase obrera, parti.do del 
pueblo, llama hoy más que nunca a la umdad a 
los trabajadores que no se doblegan ni se some­
ten para defender sus sindicatos Y sus directivas, 
reforzándolas, como lo están haciendo con los 
comités de acción en las fábricas y en las indus­
trias, apoyados en l'Os delegados de las secciones 
de trabajo para llevar adelante siempre la lu­
cha por sus reivindicaciones, con o sin sindicat?, 
con o sin ley, porque el primer derecho, la pn­
mera obligaeión de los trabajadores es cl derecho 
a la vida, es el derecho a la existencia, es el de­
recho a sus conquistas sociales, es el derecho a 
la defensa de la Patria. Igual cosa ocurre con 
los campesinos que, a pesar de los tribunales que 
les disolvió sus sindicatos Y asociaciones, mantie­
nen de pie altivamente sus organismos de lucha 
en contacto con los obreros y fuerzas democrá­
L;cas de la ciudad. 

Así también a::túa lo más valioso de la inte­
lectualidad chilena. Está sirviendo de ejemplo de 
oatriotismo, honestidad y firmeza la actitud va­
liente del gran poeta nacional y señero en el 
arte mundial, Pablo Neruda. El señala el cami­
no que orienta la a'cción de la verdadera inte-

lectualidad chilena. En torno al Gobierno, sólo 
quedan los paniaguados, los escrit'Ores a sileldo, 
los que, por unas cuantas dádivas y 1m miserable 
salario, rebajan sus conciencias y alquilan sus 
plumas. 

También crece el descontento en las Fuerzas 
Armadas, porque es parte del descontento gene­
ral. Ayer no más fué encarcelado un Suboficial 
del Ejército que hacía cola para comprar car­
bón en el barrio Independencia; Y fué encarcela­
do junto con otros trabajadores, junto con due­
ñas de C8.sa, porque él también sufre el hambre 
!l la miseria en su hogar, como ocur,e con todo el 
pueblo de Chile. 

y este descontento no Se apacigua con prome­
.sas tontas, como repartir setenta y cinco millones 
de pesos para construír tres mil habitaciones, 
cuando el p-clcblo sabe que con ese dinero sólo se 
construirán tres mil piezas de tres por tres me­
tros. 

y a las mujeres, que hasta ayer vivían arrinco­
nad3.s en su casa, ,este Gobierno antinacional las 
ha obligada a hacer largas "colas" en la calle 
para pOder adquirir carbón, leña, café, té, leche y 
otros productos indispensables al hogar. 

Las dueñas de casa comprenden que estas "co­
las", provocadas por los poderosos, constituyen 
un atentado cOll~rR su vida y contra la vida de 
sus hijos y de sus esposos. Sin embargo, ellas no 
se lamentan, porque están aprendiendo a luchar 
para no morirse de hambre. 

También la juventUd trabajadora y estudian­
til de todos los sectoyes se une -como ocurrió 
en la huelga de las Universidades de Chile y la 
Católica, contra este proyecto antidemocrático-, 
para defender su derecho a una mayor cultura y 
educación y vivir en el futuro en una patria li­
bre y digna, que les dé perspectivas y posibilida­
des creadoras y no trabajo esclavo, sin salario, de 
tipo fascista, como lo hará este proyecto y el que 
reforma la Conscripción Militar. 

El "eñor ATIENZA (Vicepreside,r.te).- Hono­
rable Diputado, ha terminado el tiempo del Co­
mité Comunista. 

El "eñor ROSALES.- Pido la palabra. 
El señor ABARCA.-· Pido la palabra. 
E.I señor ATIENZA (Vicepresidente).- cerra.do 

el debate. 
El señor ABAR"CA. -No puede cerrar el de­

bate, señor Presidente, porque he pedido la pa­
labra. 

El señor ATIENZA (Vicepresidcnte).- No pue_ 
do conceder la palabra a Su Señoría, porque el 
Comité Ccmunista ha usado de todo su tiempo. 

El señOr ABARCA.- ¿Y para qué la ofrece, en­
tonces? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Voy a 
explicar a Su Señoría la actitud de la Mes,a. 

Conforme a lo acordado por la Honorable Cá­
mara, yo había ofrecido la palabra a los Comi­
tés que no habían made de ella. En todo caso. 
debo advertir a Su Señoría c:ue he permitido que 
el Honorable "eñor Fonseca se excediera del tiem­
Po que le correspondía, a fin de que diera tér. 
mino a su discurso. De manera que el Honoril­
b,e señor Abarca no tiene derecho a hacerme la 
observación que ha oído la Hcncrable Cámara. 

El señor ABARCA.- Cerno Comité. ten€ffiCS 
derecho a usar de la palabra. 

El señor ATIENZA (Vkepresider.tel.- Los de-
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más Comités han renunciado, expre~amente, a su 
tiempo. 

El Eeñor ROSALES.- Pero aquí no lo han di­
cho, señor Presidente. 

El selÍ.cr ATIENZA (Vicepre.sidentel.- Se lo 
han manifestado a la Mesa. 

-l!IABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

12.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 
PROXIMAS SESIONES. 

El señor ATIENZA (Vicepresidentel.- Con la 
venia de la Honorable Cámara, Voy a ar:uncia':, 
para la Tabla de Fácil Despacho de las sesiones 
próximas, 105 siguientes proyectos de ley: 

El que aumenta las pensiones de jUbilación de 
los ex empleados municipales; 

El que libera de derechos de internación al ma­
terial destinado al Cuerpo de Bomberos de Co_ 
pia.pó; 

EI que prorroga la vigencia de la ley 8,776, que 
redujo los derechos de ir:terna.ción del aceite de 
comer; 

El. que establece un impuesto adicional sobre 
los bienes raíces de la comuna de Villarrica pa­
ra obras de beneficio del Cuerpo de Bomberos 
y el Club Aéreo de esa ciudad; 

El. que libera de del'echos de mt€rnación a una 
embuJancia destinada al Hospital San José de 
VIctoria; 

El que aut0riza la expropiaCión de terrer-{]S en 
Arica para la construcción de un Grupo Es~olar; 

El que establece Hberaciones de derechos adua­
neros para los residentes de las provincias de 
Aysén y Magallanes que se trasladen al norte del 
país; 

El que autoriza a la Municipalidad de Quilaco 
para transferir al Fisro un terreno ubicado en 
esa comuna; 

El que modifica la ley que autorizó a la Muni­
cipalidad de Porvenir ¡para contratar un emprés­
tito; 

El que modifica la ley que autorizó a las MiUni­
cipaUdade~ de Doñihue, Coltauco y Coinco para 
contratar empréstitos; 

El que autoriza a la Corporación de Recons­
truccién y Auxilio para efectuar diversas obras 
en Ninhue, cerno homenaje a la memoria de Ar­
turo Prat; 

El que expropia unos terrenos a favor de la 
Cruz Roja de San Carlos; 

El ~ue autoriza a la Municipalidail. de Llay­
L1ay para exprepiar un lobe de terrenos. 

EI que modifica el artículo 25 del Código del 
'l'rabajo, respecto a la jornada de trabajo del 
personal de cocN:.'as y ramos similares; 

El que exime de~ pago de impuest05 y cantIL 
buciones a la Fundación Educacional y de Vi­
vienda Obrera "Bernardo O'Higgins", de Ran­
c:agua; 

El que establece una nueva modaUdad en la 
aplicación del impuesto que grava a los miT::€ra­
les en bruto y concentrados; 

El que modifica la ley que de5tinó fondos pa­
ra la celebración del bi-Centenario de Rancagua; 

El que concede amnistía a don Julio Canales 
Mcr:tecinos; 

El que autoriza a la Municipalidad de Purran­
que para contratar un empréstito; 

El que declara que las inoompatibilidades en­
tre pensiones y sueldos de los funcionarios semi­
fiscales, sólo sen aplicables a los Vicepresidentes 
Ejecutivos que ingresaron a esOs servicios con 
posterioridad a la ley 7,200. 

13.-RE:-IUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El seúor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
venia d~ la Cámara, voy a dar cuenta de algu­
nas renuncias y reemplazos de miembros de Co­
misiones. 

El Honorable selÍ.or Errázuriz renuncia a la 
Comisión de Constitución, Legislación y Justicia. 

Se propone en su reemplazo al Honorable seftor 
Undurrr:ga. 

Si le parece a la Cámara, se darán por acepta­
dos la renurcia y el reemplazo. 

Acordado. 
El Honorable señor Ferreira, renuncia a la Co­

misión de Agricultura. 
Se propone en su reemplazo al Honorable se­

fior Nazar. 
Si le par,ece a la Cámara, se darán por acepta­

dO,3 la renuncia y el reemplazo. 
Acordad.L 
El Honorable señor Vives renuncia a la Coml­

é,;ón de Juan Soldado_ 
Se propone en su reemplazo al Honorable se­

flor Montt. 
Si le pareCe a la Cámara. se darán por acep­

tados la renuncia y el reemplazo. 
!\cordado. 
SI HOllorable señor Tomic renuncia a ia Co­

misión de Constitución, Legislación y Justicia. 
Se propone en su reemplazo al Honorabl.. seftor 

Le Roy. 
Si le parece a la Cámara, se darán por acepta­

dos la renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 

14.-SITUACION DE LA EMPRESA DE LOS 
FERROCARRILES DEL ESTADO Y DE SU 
PERSONAL DE EMPLEADOS Y OBREROS. 

El se1'lOr ATIENZA (Vicepresidente).- Entran­
do a la Hora de Incidentes, corresponde el prt­
mer turno al Comité Conservador. 

El señor CONCHA.- Ha renunciado a su tiem­
po, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Corre/!­
ponde el segundo turno al Comité Liberal. 

El señor Y Al'iIEZ. - El Comité Liberal también 
ha renunciado a su tiempo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- El tur­
no siguiente corresponde al Comité Radical. 

El señor BRAl'iIES.- También renuncia a su 
tlempo el Comité Radical, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (VicepreSidente) _- Corres­
ponde el turno sigUiente al Comité ComunIsta. 

El selÍ.or ESCOBAR (don Andrés).- Pido la pa­
labra. 

El señor ATIENZA (VicepresIdente).- FUMe 
usar de la palabra Su Señorla. 

El só:ñor ESCOBAR (don Andrés) _- Señor Pre­
sidente, en la tarde de hoy me voy a referir, aun­
qUe sea brevemente, debido a la estrechez del 
tismpo de que dispongo, al grave problema de la 
EmprE'sa de los Ferrocarriles del Estado y de su 
personal y a la persecución que está sufriendo 
desde hace varios meses de parte del GobIerno y 
de los jefes radicales de la empresa, lo que está 
colocando en peligro de ser expulsados enelen-
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tes y honrados obreros y empleados que han l5t!r­
vldo por espacio de 20, 30 Y más afias en las di­
versas secciones y faenas de ése importante ser­
vicio del Estado. 

Hace tiempo se nombró una Comisión de estos 
llamados, "hombres buenos", para que estudiara 
la situación de la Empresa di! los Ferrocarriles. 

Por 10 q~e se conoce de este estudio, ya que su 
informe oficial no se ha dado a la publicidad 
la Empresa de los Ferrocarriles tiene un déficit 
de cerca de 400 millones de pesos y posiblemen­
te! a fines de este afio, alcanzará a más de 500 
millones. 

Comprenderá la Honorable Cámara y el país 
que con este enorme déficit, la situación no pue­
de ser más grave para la Empresa de los Ferro­
carriles del Estado. 

Sli:bemos que Esa Comisión ha recomendado al 
Gobierno que esta Empresa debe hacer econo­
mías en el personal, debiendo declarar cesantes 
a cuatro mil obreros y empleados. También ha 
recomendado que se alcen las tarifas, a pesar de 
que ya hubo alzas de tarifas este año y el año 
pasado, las que según muchos cálculos deben 
haber representado para la Empresa cerca de 
millones de pesos más de entradas y aún así. 
continúa el déficit fantástico. ' 

Por otra parte, los Jefes de esta Empresa, por 
orden ~xpresa del Presidente de la República, 
han dejado cesantes a más de mil obreros y 
empleados. Esta amenaza es constante, Dues 
mes a mes se Está desahuciando a personal de 
esta Empresa. Pero lo que más indigna señor 
Presidente, es que las vacantes que deja~ estos 
obreros y ,,;mpleados despedidos están siendo lle­
nadas nuevamente como pagos electorales, o 
para Obtener seguros votos para las próximas 
elecciones, por algunos parlamentarios radicales, 

El personal despedido con fines políticos es el 
más eficiente, porque se trata de los obreros más 
altamente cal!ficados. El resultado de esta po­
litiquer[a qUe desorganiza el trabajo y la produc­
ción, es desastroso. Conozco el caso de la Maes­
tranza de San Bernardo, donde antes se repara­
ban 22 locomotoras mensualmente. Este número 
ha descendido en los meses de junio y julio, a 
siete locomotoras, De ahí que la Empresa siga 
suprimiendo trenes. 

En Esta misma sala hemos oído protestas de 
Diputados de los distintos sectores por la supre­
sión de trenes, pues ello no solamente perjUdica 
a laboriosas poblaciones, sino que afecta pro­
fundll.mente a la economía d~ la empresa y, por 
consigUiente, a la economía nacional. Hace al­
gún tiempo el Gobierno dió como razón para 
justificar la supresión de trenes la falta dp. car­
bón; hoy esto se debe a la falta de locomotoras 
y rle equipo, como consecuencia de las medidas 
adoptadas por el Ejecutivo y por los jefes de la 
Empresa qUe no han vacilado en despedir al 
personal más eficiente y calificado de la Empre­
sa sindicado de comunista o de simpatizar con 
los comunistas. Pero no sólo se han tomado estas 
medidas que han afectado seriamente el rendi­
miento en la producción normal, sino que se han 
arrebatado a los personales conquistas que obre­
ros y empleadas habían alcanzado en regímenes 
antfriores a través de sus luchas unitarias. 

Entre estas conquistas podemos señalar: tra­
tos que a:1teriormente eran pagados con un re­
cargo del 100 por ciento; hoy día se pagan sola­
mente con un insignificante 20 por ciento. El 

trabajo nocturno en la Sección Transportes se 
pagaba con un 40 por ciento de bonificación; 
ahora se ha rebajada esta bonificación a: un 20 
por ciento. A esto hay que agregar que las bo­
nificaciones en las maestranzas han sido casi 
abolidas o fstán en vías de serlo. Todas estas me­
didas a r bit r a r i a s, injustas y antieconómicas, 
han producido desaliento y descontento entre el 
personal, lo que, como consecuencia lógica, ha 
hecho descender VErticalmente la producción. 

Pero lo más inconcebible es que se haya des­
pedido a técnicos y obreros que la Empresa en­
v[o a perfeccionar sus conocimientos al extranje­
ro y cuya capacidad debió haber sido aprovecha­
da para mejorar y modernizar estos servicios. 
Por otra parte las medidas represivas del Gobier­
no qUe determinaron intervenir la empresa mi­
litarmente han significado la supresión del es­
calafón del personal, estimado como una de sus 
más grandes conquistas. 

Los atropellos al escalafón han creado un hon­
do malestar y descontento entre todo el personal 
ferroviario, cuya estabilidad está constantemen­
te amenazada como también la posibilidad de 
descender, ya que todo esto se hace ahora por in­
fluencias de carácter político, sin considerar pa­
ra nana ni la capacidad ni la antigüedad de 108 

funcionarios. 
Por estos casos de atropello al escalafón, gran 

número de este personal ha tenido que sallr del 
país en busca de trabajo y pan para los suyos. 
Se han ido a la Argentina Y a otros países don­
de han sido recibidos con gran satisfacción por 
industriales progresistas que han sabido valorar 
sus capacidades y que han comprendido el valor 
que en estos momentos representan los técnicos 
esprcializados para el progreso industrial de un 
país. 

Pero hay más todavía, señor Presidente. Se 
me ha informado que hace pocos días, más de 300 
obreros de la Maestranza de San Bernardo han 
presentado sus renuncias colectivas de sus car­
gos para alejarse de la Empresa en vista de los 
abusos, de los atropellos ql:e día a dia se come­
ten en su contra y de habérseles arrebatado sus 
cO:1quistas sociales políticas y económicas. De­
bo agregar que estos obreros son todos altamen­
te calificados y con toda seguridad van a emi­
grar también a otros países en busca dd pan, 
de la libertad y de la justicia que se les niega en 
su propia patria. Este será un nuevo baldón pa­
ra la dirección de la Empresa y un nuevo moti­
Vo de vergüenza para las autoridades de la Re­
pública. Estos son los frutos de la histérica cam­
paña anticomunista; a esto conduce la persecu­
ción contra el pueblo y la clase obrera; estos 
80!1, seÍlores Diputados, los frutos de la polftica 
represiva que sufre el país y cuyas funestas con­
secuencias tiene que pagar el pueblo y en espe 
cial los sectores más modestos de la población. 

De este modo se está anarquizandO totalmen­
te el trabajo en la Empresa de los Ferrocarriles. 

Así se explica este déficit que ha debido cu­
brirse con el alza de tarifas que pagan el pue­
blo, las masas consumidoras. 

A pesar de dichas alzas, la Empresa de bs 
Ferrocarriles sigue de mal en peor y ya no sólo 
con déficit monetarios, con déficit en su pre­
supuesto, sino que en una completa desorganiza­
ción. Hay mal servicio. Hay desarticulación. 

Los obreros ferroviarios Y los empleadOS, desde 
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1946, a pesar del esfuerzo que han hecho para 
que sus salarios y sueldos sean reajustados, para 
qUe no se les prive de sus conquistas social ea y 
económicas, nada han podido conseguir. 

Solamente tuvieron una gratificación por el 
año 1947, en circunstancias que ellos siempre tu­
vieron de año en año, de acuerdo con el costo de 
la vida, el re:tjuste de sus salarios. 

Estas peticiones han sido letra muerta. Ni si­
quiera han recibido una contestación. 

y el propio Presidente de la República, en un 
discurso, dijo que las exigencias de los ferro­
viarios llegaban a nueve mil millones de pesos, 
lo que no es efectivo. 

Nunca los obreros han pedido más de lo que 'f'& 

corresponde de acuerdo con el alza del costo de 
la vida. 

Además, tienen un problema muy agudo. 
Tienen en Santiago una Cooperativa que se 

llama "de la Primera y segunda Zonas". Una 
cooperativa lev2.ntada con muchos sacrificios y 
que gira con algo así como veinte millones de pe­
sos. Es una de las mejores cooperativas que co­
noce el país y que da mayores beneficios a sus 
cooperados. 

En esta organización, con argucia jurídica y 
con fines totalmente politiqueros, se ha estado 
2nterviniendo desde hace ya ocho meses, y, sin 
embargo, todavía no se ha podido dar un informe 
de la investigación realizada. El Ejecutivo pre­
t,ende con esto no entregar todavía, o quizás nun­
ca, la dirección de ella a sus legitimos dueños y 
organizadores. 

Esta Cooperativa que, como digo, en otros 
tiempos la han manejada s1.L~ asociados, elig'iendo 
:\ sus directcres en forma democrática y popular, 
les ha sido arrebatada. Los coo;Jerados ahora 
mismo ya empiezan a inquietar.>e por esta inter­
vención que ¡;e ha traducido en alzas de precios, 
y que ha permitido una serie de negociados que 
va trascienden a la masa ferroviaria. 
. ¿Quiénes han intervenido aquí? otro dirigente 
hasta ayer del CEN, don Pedro Valenzuela. El 
ha dirigido esóa intervención en forma tenaz, ab­
solutamente politiquera. Esto constituye otro ca­
¡;() que demuestra cómo se está arrebatando no Só­
Jo las conquistas de los gremios sino lo que pIlos 
han adquirido a ex:)ensas de enormes sacrificios, 
a expensas hasta de sus propias vidas. 

Este gremio exige que esta intervención ter­
mine inmediatamente y se llame a una elección 
para designar a una nueva directiva de esta Coo­
perativa. Porq~e, inclusive se sabe, señor Pre­
sidente, que se han estado falsificando los regis­
t,ros para que salga e]¡,gida una directiva de ra­
dicalez ... 

Sefior presidente, no e.s posible que se siga este 
camino, que se siga explotando con fines politi­
queras a. los trabajadores y a los emplead:JS de 
]a Empresa de los Ferrocarriles del Escado, como 
tampoco a los demás asalariados del pais, pues 
~llos tienen derecho a que los politiqueros y los 
politicastros los dejen en paz dirigir sus sindi-

catos, sus cooperativas y demás organismos que 
tienen a lo largo del territorio para la defensa 
de sus intereses. 

Refiriéndose al alto costo de la vida, el Hono­
rable colega sefior Fonseca decía, y con toda ra­
zón, que él subia en forma acelerada, a pesar de 
las palabras demagógicas que parten de la Mo­
neda en el sentido de que la inflación se va de­
teniendo. Esto es totalmente falso, el peso '>e 
desvaloriza cada dh más y en tales proporciones 
que ese pesito amarillo que nos han metido a 
la fuerza ya no vale nada. Las d' efias de cas'l, 
en muchas ocasiones, tienen que llevar una bol­
sa de papeles sucios o de pesitos amarillos p'lra 
poder traer un puñado de víveres que sólo les 
duran uno o dos días. 

Los trabajadores, sean empleados u obreros, 
ti2nen que comprender alguna vez que no deben 
esperar nad'l de los politiqueros ni de los ex­
traños, porque son ellos mismos los que del)en 
emprender la lucha en defensa de sus propios in­
tereses, mediante el robustecimiento de sus or­
ganizaciones y la unión de todos los sectores a 
tra vés del país. Ellos representan la inmensa ma­
yoría de la poblaCión chilena, casi cerca del gO 
por ciento de ella; de manera que tienen derecho 
a vivir mejor y más dignamente. Y podrían ha­
cerlo mediante la unión, porque es torpe y erró­
neo que por sus divisiones, por la incomprensión 
de las fuerzas que representan en forma organi­
zada o por otras razones subalternas, sigan en es­
ta situación de hambre y de miseria, que cada día 
se hace más grave ... 

No hay ningún sueldo ni ningún salario que 
resista el ritmo siempre creciente de la inflaciórf 
sin límites. Mientras tanto. los únicos que se han 
beneficiado con esta situación y, gracias a la polí­
tica represiva del Gobierno, que desorganiza los 
sindicatos y les priva del derecho a la presenta­
ción de pliegos de peticiones y de toda posibili­
dad de defensa y resistencia frente a las exigen­
cias y abusos de las grandes empresas, son pre­
cisamente estas lerandes empresas, en tanto que 
los obreros resultan ser los eternos perjudicados. 
Se han leído aquí estadísticas que demuestran que 
esas grandes empresas han obtenido utilidades 
hasta de un 65 por ciento de su capital, unas más 
y otras un poco menos. Las ganancias de los 
grandes industriales, de los grandes comerciantes 
y los grande.s terratenientes forman una fantás­
tica danza de millones de pesos; en circunstan­
cias que el pueblo de Chile. que tiene derecho a 
una vida mejor y más digna, porque es el que 
produce la riqueza que otros disfrutan, se hunde 
en la miseria y en el hambre ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ha ter-
minado el tiempo del Comité Comunista. 

Ha lleleado la hora. 
--Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 18 horas y 46 mi-

nutos. 
ENRIQUE DARROTJY P .. 
Jefe de la Redacción. 


